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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 27 de enero de 2009, por la que se mo-
difica la de 5 de abril de 2001, por la que se aprueba el 
Reglamento de la Denominación de Origen «Montes de 
Granada» y su Consejo Regulador.

P R E Á M B U L O

Mediante Orden de 5 de abril de 2001, de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, se aprueba el Reglamento de la Denomina-
ción de Origen «Montes de Granada» y su Consejo Regulador.

Considerando la zona de producción de los aceites am-
parados por la Denominación de Origen «Montes de Gra-
nada» que se contempla en el artículo 6, apartado 1, de la 
Orden de 5 de abril de 2001, se considera necesario ampliar 
la misma a nuevos términos municipales donde ya se pro-
ducen aceites de semejante calidad a los producidos en las 
zonas ya protegidas por la Denominación de Origen, y que 
justifica un vínculo entre las características de sus aceites 
y la zona geográfica. Existe un claro beneficio para los sec-
tores integrantes de la Denominación al introducirse nuevos 
términos municipales que podrán utilizar la mención en la 
comercialización de sus aceites.

En su virtud, a petición del Consejo Regulador de la De-
nominación «Montes de Granada» y previa propuesta de la 
Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 83 
de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Decreto 10/2008, 
de 19 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y en el 
Decreto 120/2008, de 29 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, y 
el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso de 
las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Reglamento de la Deno-
minación de Origen «Montes de Granada» y su Consejo Re-
gulador.

1. Se modifica el apartado 1, del artículo 6, de la Orden 
de 5 de abril de 2001, de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
por la que se aprueba el Reglamento de la Denominación de 
Origen «Montes de Granada» y su Consejo Regulador, que 
queda con la siguiente redacción:

«La zona de producción de los aceites amparados por la 
Denominación de Origen “Montes de Granada” está consti-
tuida por los terrenos ubicados en los términos municipales 
siguientes:

Alamedilla, Alfacar, Alicún de Ortega, Beas de Granada, 
Benalúa, Benalúa de las Villas, Benamaurel, Calicasas, Cam-
potéjar, Castilléjar, Castril, Cogollos Vega, Colomera, Cortes 
de Baza, Cortes y Graena, Cúllar, Cuevas del Campo, Darro, 
Dehesas de Guadix, Deifontes, Diezma, Fonelas, Freila, Ga-
lera, Gobernador, Gorafe, Guadahortuna, Guadix, Güevéjar, 
Huélago, Huéscar, Iznalloz, el Norte del término de La Peza 
(hasta el río Fardes), Marchal, Montejícar, Montillana, Morelá-
bor, Nívar, Pedro Martínez, Peligros, Píñar, Purullena (se ex-
cluye el enclave municipal que linda al este con la provincia de 
Almería y el término municipal de Baza, al sur con el término 

municipal de Huéneja, al oeste con el término municipal de 
Valle del Zalabí y al norte con el término municipal de Gor), To-
rrecardela, Villanueva de las Torres, Víznar, Zújar, del término 
de Moclín (la zona oriental comprendida hasta el límite natural 
definido por el río Velillos), del término de Albolote y Atarfe, (la 
zona norte comprendida en el límite natural que forman los 
ríos Cubillas y Colomera hasta su intersección), los términos 
municipales de Baza, Caniles y Gor (en los cuales se exclu-
yen los territorios pertenecientes al Parque Natural “Sierra de 
Baza”), y del término de Alquife (solamente el enclave munici-
pal que linda al oeste con el término municipal de Gorafe, al 
norte con Dehesas de Guadix, al este con Cuevas del Campo 
y al sur con Guadix).»

Disposición transitoria única. Protección transitoria.
Conforme se establece en el artículo 5, apartado 6, del 

Reglamento (CEE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo, relativo a la protección de las Indicaciones Geográficas 
y de las Denominaciones de Origen de los productos agríco-
las y alimenticios, así como el artículo 12 del Real Decreto 
1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula el procedi-
miento para las solicitudes de inscripción en el Registro Co-
munitario de las Denominaciones de Origen Protegidas y de 
las Indicaciones Geográficas Protegidas, y la oposición a ellas, 
la aprobación de la modificación del presente Reglamento de 
la Denominación de Origen «Montes de Granada» se realiza a 
los efectos de la concesión de la protección transitoria que se 
prevé en tales artículos, la cual cesará a partir de la fecha en 
que se adopte por la Comisión una decisión sobre su inscrip-
ción en el citado registro comunitario.

Disposición final única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2009

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2009, de la Di-
rección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico 
y Documental, por la que se efectúa convocatoria pú-
blica para la concesión de subvenciones de impulso al 
sector editorial andaluz y a la producción editorial de 
interés cultural para Andalucía, ejercicio 2009.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 15 de 
marzo de 2006 (BOJA núm. 62, de 31 de marzo de 2006), 
se establecieron las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones de impulso al sector editorial andaluz y a la pro-
ducción editorial de interés cultural para Andalucía. En su ar-
tículo 8 se encomendaba a la Dirección General del Libro y 
del Patrimonio Bibliográfico y Documental la realización de las 
convocatorias anuales, que se ajustarán a lo dispuesto en tal 
Orden.

A su vez, mediante Orden de la Consejería de Cultura de 
8 de enero de 2008 (BOJA núm. 18, de 25 de enero de 2008), 
se regula la tramitación electrónica en los procedimientos de 
concesión de subvenciones que se citan.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de 
la precitada Orden de 15 de marzo de 2006, esta Dirección 
General

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Se efectúa, para el ejercicio 2009, convocatoria para la 

concesión de subvenciones de impulso al sector editorial an-
daluz y a la producción editorial de interés cultural para An-
dalucía, de conformidad con las bases reguladoras para la 
concesión de estas subvenciones, aprobadas por Orden de la 
Consejería de Cultura de 15 de marzo de 2006 (Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 62, de 31 de marzo de 2006), y 
de conformidad con la Orden de la Consejería de Cultura de 8 
de enero de 2008, por la que se regula la tramitación electró-
nica en los procedimientos de concesión de subvenciones que 
se citan (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 18, de 
25 de enero de 2008).

Segundo. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
Las solicitudes se cumplimentarán según los Anexos que 

se relacionan a continuación:

- Anexo I. Modelo de solicitud de subvenciones, presen-
tándose cada modalidad por separado. 

- Anexo II. Datos de la publicación (para obras editadas y 
proyectos de edición). Se aportarán tantos Anexos como obras 
o proyectos presentados.

- Anexo III. Memoria descriptiva (sólo para la modalidad 
de proyectos de edición).

- Anexo IV. Datos de la publicación (para publicaciones 
periódicas). Se aportarán tantos Anexos como títulos.

- Anexo V. Declaración de subvenciones y/o ayudas suje-
tas a minimis.

Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de las 
vías establecidas en el apartado 5 del artículo 9 de la citada 
Orden de 15 de marzo de 2006.

Igualmente las solicitudes podrán presentarse electróni-
camente de conformidad con lo dispuesto en la citada Orden 
de 8 de enero de 2008, por la que se regula la tramitación 
electrónica en los procedimientos de concesión de subvencio-
nes que se citan.

El plazo de presentación de solicitudes es 30 días natu-
rales, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria.

Tercero. Documentación.
Las solicitudes en soporte papel deberán cumplimentarse 

conforme a los Anexos de la presente convocatoria y acom-
pañarse de la documentación que en ellos se referencia, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden de 15 
de marzo de 2006. No obstante, de conformidad con lo dis-
puesto en la disposición adicional única de la Orden de 8 de 
enero de 2008, los solicitantes podrán optar por presentar la 
declaración responsable a que se refiere su artículo 4.3, que 
sustituirá a la aportación, junto con la solicitud, de los docu-
mentos que en el citado precepto se indican. Esta documenta-
ción deberá ser aportada después, antes de que se formule la 
propuesta de resolución, cuando los solicitantes sean requeri-
dos a tal efecto por el órgano instructor del procedimiento.

Las solicitudes presentadas electrónicamente deberán 
cumplimentarse conforme a los Anexos de la presente con-
vocatoria y acompañarse de la documentación que en ellos 
se referencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2 

de la Orden de 15 de marzo de 2006, en soporte electrónico 
y firmada electrónicamente, salvo los documentos que, en re-
lación con estas subvenciones, se hacen constar en el Anexo 
de la citada Orden de 8 de enero de 2008, los cuales deberán 
presentarse en soporte papel en el plazo y por las vías que se 
señala en el apartado segundo de la presente convocatoria 
para las solicitudes presentadas en soporte papel. Quienes 
presenten la solicitud electrónicamente también podrán optar 
por presentar la declaración responsable a que se refiere el ar-
tículo 4.3 de la Orden de 8 de enero de 2008, que sustituirá a 
la aportación, junto con la solicitud, de los documentos que en 
el citado precepto se indican. Esta documentación deberá ser 
aportada después, antes de que se formule la propuesta de 
resolución, cuando los solicitantes sean requeridos a tal efecto 
por el órgano instructor del procedimiento.

Cuarto. Financiación y cuantía de las subvenciones.
La efectividad de la presente convocatoria queda condi-

cionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
Presupuesto de la Junta de Andalucía para el ejercicio 2009. 
Así mismo, las subvenciones se concederán dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes.

La cuantía de las subvenciones concedidas tiene carácter 
de minimis, en los términos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 2 del Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comi-
sión, de 15 de diciembre de 2006 (DOCE de 28 de diciembre 
de 2006). Para un mismo beneficiario, de acuerdo con el ci-
tado Reglamento, en ningún caso se podrá superar la cantidad 
de 200.000 euros con la suma de todas las ayudas percibidas 
en el ejercicio fiscal en cuestión, así como durante los dos 
ejercicios fiscales anteriores.

Quinto. Valoración mínima de la primera fase.
Conforme al artículo 10.4 de la Orden de 15 de marzo de 

2006, la valoración que deberán obtener las solicitudes co-
rrespondientes a Obras Editadas y Proyectos de Edición en la 
primera fase deberá ser de al menos 40 puntos. 

Sexto. Notificación. 
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todos los interesados y, en particular, los de requerimiento 
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del 
procedimiento se publicarán en el tablón de anuncios de la 
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Do-
cumental de la Consejería de Cultura y en el de cada una de 
sus Delegaciones Provinciales, sustituyendo dicha publicación 
a la notificación personal y produciendo sus mismos efectos. 
Simultáneamente se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía un extracto del contenido del acto, con indicación 
de los tablones donde se encuentra expuesto su contenido ín-
tegro, y, en su caso, el plazo, que se computará a partir del día 
siguiente al de la publicación en dicho Boletín Oficial.

Asimismo, los citados actos se publicarán en el sitio web 
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

Séptimo. Las subvenciones se imputarán a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias:

01.22.00.01.00.0606.485.10.45I.8.
01.22.00.01.00.0606.475.00.45I.0.
01.22.00.03.00.0606.772.00.45I.8.

Sevilla, 16 de enero de 2009.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez. 
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ANEXO I (Pagina 1 de 2)
MODELO DE SOLICITUD 

(Presentar un Anexo I completo por modalidad)

OBRAS EDITADAS 
MODALIDAD: PROYECTOS DE EDICIÓN

   PUBLICACIONES PERIÓDICAS 
Orden de …….. de …………………… de ………………..   (BOJA Nº …………… de fecha …….. de ……………… de …………) 
Resolución Convocatoria.  (BOJA Nº………….. de fecha  …….. de …………………………… de ……………..) 

1.- IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE1 : 

1.1.- NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: 
NIF / CIF : NOMBRE COMERCIAL: 
DOMICILIO:
LOCALIDAD: C.P.: PROVINCIA: 
TELÉFONO: FAX: 
E – MAIL2 : WEB: 
PERSONA DE CONTACTO: 
1.2.- REPRESENTANTE LEGAL / APODERADO 
NOMBRE: D.N.I.: 

1 Autorización expresa para su inclusión en lista de distribución electrónica        SI               NO
2 Dato obligatorio en caso de autorización expresa para ser incluido en la lista de distribución electrónica.

2.- DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE 
2.1.- Canales de distribución (datos en porcentajes): 
Librerías                                   Grandes Superficies                                   Quioscos 

Particulares                              Instituciones Públicas                                Otros Canales 
2.2.- Ámbito territorial de distribución ( datos en porcentajes): 

1.- Distribución C.A.: 
Distribución Nacional (1+2): 

2.- Distribución en el resto de España: 
Distribución Internacional: 

3.- DATOS DE SUBVENCIÓN SOLICITADA 

Título/s para el que se solicita subvención: 
1.-   9.- 
2.- 10.- 
3.- 11.- 
4.- 12.- 
5.- 13.- 
6.- 14.- 
7.- 15.- 
8.- 16.- …………… 

En …………………….. a ………. de ………………………………. de ………………… 
EL SOLICITANTE 

Fdo.: ……………………………………………….. 
ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL LIBRO Y DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL 
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ANEXO I (Pagina 2 de 2)
MODELO DE SOLICITUD

OBRAS EDITADAS 
MODALIDAD: PROYECTOS DE EDICIÓN

   PUBLICACIONES PERIÓDICAS 
SOLICITANTE _________________________________________________________________________ 

4.- DECLARACION RESPONSABLE: 
El solicitante declara responsablemente: 

NO estar incurso en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario a que se refiere el  art. 6.2 de la 
Orden Reguladora. 
Reunir los requisitos exigidos para alcanzar la condición de beneficiario de los siguientes extremos: 

 De la personalidad o naturaleza jurídica de la persona solicitante, tales como escritura de constitución, 
estatutos, certificación expedida por el Registro correspondiente, etc. 
 Del C.I.F. 
De nombramiento de administradores, consejeros delegados, alcaldes, apoderados, etc., y cualquier otra 
documentación acreditativa de la representación con la que la persona física actúa en nombre y 
representación de la persona jurídica solicitante, así como del D.N.I. de la persona representante. 
Del D.N.I., en caso de que se trate de personas físicas. 
De la certificación bancaria acreditativa de los datos bancarios a efecto del pago de la subvención 

5.- DOCUMENTACIÓN que se adjunta, de acuerdo con lo exigido en el art. 9.2 de las bases reguladoras. (Marque 
con una X lo que proceda). 

Último recibo del I.A.E., o bien declaración responsable de no estar sujeto a dicho impuesto.

Declaración responsable de no haberse dado de baja en el epígrafe correspondiente del I.A.E. 

Certificado de estar al corriente en las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

Anexo V. Declaración de subvenciones y/o ayudas obtenidas sujetas a mínimis. 

8 catálogos de la editorial con su correspondiente lista de precios actualizados. 
En dicho catálogo deberá aparecer el título presentado (sólo para la modalidad de obras editadas). 

Para la modalidad de Publicaciones Periódicas: Catálogo de edición y lista de precios actualizados o  
memoria de actividades realizadas hasta la fecha.

LA DOCUMENTACIÓN DEBE PRESENTARSE EN ORIGINAL O FOTOCOPIA COMPULSADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
D/Dª……………………………………………...….., representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de 
todos los datos reflejados en el presente anexo. 

En …………………….., a ……. de …………….. de 200… 

Fdo.: ………………………………………………………. 

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL LIBRO Y DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL 
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ANEXO II (Pagina 1 de 2)
DATOS DE LA PUBLICACIÓN

                                     (Presentar un Anexo II completo por título)
MODALIDAD:  OBRAS EDITADAS 

                                           PROYECTOS DE EDICIÓN
SOLICITANTE _________________________________________________________________________ 

1.- DATOS DE LA PUBLICACIÓN 
TÍTULO:
AUTOR / ES: 
GÉNERO: Poesía 

Narrativa
Literatura Infantil 
Ensayo

Otros (indicar) ………….… 

EDICIÓN Nº: AÑO EDICIÓN ANTERIOR: 
TIRADA: I.S.B.N.: 
Nº DEP. LEGAL: FECHA DEP. LEGAL DEFINITIVO: 
IDIOMA / S: PRECIO SIN I.V.A.: PRECIO CON I.V.A.: 
DOMINIO PÚBLICO:                 SÍ --   Indicar fecha de fallecimiento de autor: ………………….. 
                                                  NO 

COEDICIÓN (incluidas aportaciones del autor) REPARTO POR ENTIDADES % 

              SI 
              NO 

2.- FICHA TÉCNICA DE LA PUBLICACIÓN (sólo para proyectos de edición) 
Tamaño: Ilustraciones:  
Papel:  Encuadernación:
Impresión interior:  Otras (indicar) ………..  
Cubiertas:   

3- DESGLOSE DE LOS COSTES DE PRODUCCIÓN ( SIN I.V.A.) 
Derechos de autor.  
Diseño y maquetación.  
Redacción / Traducción.  
Corrección / Preparación.  
Ilustración / fotografía.  
Composición (fotomecánica y fotocomposición)  
Papel.  
Impresión.  
Encuadernación.
Presentación y Publicidad.  
Manipulados.  

TOTAL COSTES  (SIN I.V.A.) 

En …………………….. a ………. de ………………………………. de …………………

EL SOLICITANTE 

Fdo.: ……………………………………………….. 
ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL LIBRO Y DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL 
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ANEXO II (Pagina 2 de 2)
DATOS DE LA PUBLICACIÓN 

MODALIDAD:               OBRAS EDITADAS 
PROYECTOS DE EDICIÓN

SOLICITANTE _________________________________________________________________________ 
TÍTULO ______________________________________________________________________________ 
4.- DOCUMENTACIÓN que se adjunta, de acuerdo con lo exigido en el art. 9.2 de las bases reguladoras. 
(Marque con una X lo que proceda). 

8 ejemplares de la obras para la que se solicita la subvención (sólo para la modalidad de obras 
editadas).
8 copias de la memoria descriptiva (sólo para la modalidad de proyectos de edición), que deberá 
constar como mínimo de los siguientes elementos: 

1. Índice 
2. Descripción del contenido (máximo 3 páginas). 
3. Currículum del/los autor/es. 

Para la modalidad de Obras Editadas: Certificación emitida por la Oficina Provincial del Depósito 
Legal correspondiente, en la que conste la fecha en que se ha constituido el Depósito Legal 
Definitivo, entendiéndose como tal la fecha de entrega de los ejemplares en dicha Oficina. 
Contrato/s de coedición, en su caso. 
Si la obra no se encuentra en dominio público, Pre-contrato (sólo para proyectos de edición) ó 
contrato de edición con el/los autor/es ó sus herederos de acuerdo con lo establecido en el art. 58 y 
sig. de la Ley de Propiedad Intelectual (R.D. 1/96 del 12 de abril). 

1. En caso de que el Pre-contrato ó contrato de edición se realice con los herederos, adjuntar 
una Declaración de Herederos. 

2. En caso de que se desconozcan los herederos aportar la Reserva de Derechos de Autor. 
3. En caso de que el Pre-contrato ó contrato esté redactado en una lengua distinta al 

castellano, adjuntar traducción. 

5.- DECLARACIÓN  RESPONSABLE DE OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA FINALIDAD: 
       SÍ 

     NO 

Haber solicitado y/o obtenido otras subvenciones o ayudas de Otras Administraciones, entidades o 
empresas, tanto públicas como privadas, nacionales o internacionales para la misma finalidad. 
(En caso afirmativo, cumplimentar el siguiente apartado). 

IMPORTEENTIDAD/EMPRESA
SOLICITADO CONCEDIDO 

FECHA 

    
    
OBSERVACIONES:

LA DOCUMENTACIÓN DEBE PRESENTARSE EN ORIGINAL O FOTOCOPIA COMPULSADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
D/Dª……………………………………………...….., representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de 
todos los datos reflejados en el presente anexo. 

En …………………….., a ……. de …………….. de 200… 

Fdo.: ………………………………………………………. 

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL LIBRO Y DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL 
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ANEXO III 
MEMORIA DESCRIPTIVA Y PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD 

(Cumplimentar sólo para la modalidad de Proyectos de Edición) 

SOLICITANTE ________________________________________________________________________ 
TÍTULO _____________________________________________________________________________ 

MEMORIA DEL PROYECTO DE EDICIÓN (deberá incluir necesariamente la descripción del contenido
máximo de 3 páginas – así como índice y currículum del autor). 

D/Dª……………………………………………...….., representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de 
todos los datos reflejados en el presente anexo. 

En …………………….., a ……. de …………….. de 200… 

Fdo.: ………………………………………………………. 

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL LIBRO Y DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL 
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ANEXO IV (Pagina 1 de 2) 
DATOS DE PUBLICACIONES PERIODICAS 

SOLICITANTE ____________________________________________________________________________________ 

1.- DATOS DE LA PUBLICACIÓN 
1.1 NOMBRE: 
AÑO INICIO 
PUBLICACIÓN:

MANTIENE LA ACTIVIDAD: □ SI □ NO DIRECTOR/A:  

EQUIPO REDACTOR: 
DEPÓSITO LEGAL:  I.S.S.N.:  PERIODICIDAD:  
1.2 DATOS TÉCNICOS 
DATOS SOBRE LOS NÚMEROS PARA LOS QUE  SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Nº REVISTA             
Nº PÁGINAS             
% PUBLICIDAD             
PVP SIN IVA             
TIRADA             
1.3 OTROS DATOS TÉCNICOS 
FORMATO: TIPO DE ENCUADERNACIÓN: 
TIPO DE PAPEL:  ILUSTRACIONES/FOTOGRAFÍAS:    Nº……   B/N       Nº....  COLOR 

2.- DISTRIBUCIÓN 
TIRADA ANUAL: DISTRIBUCIÓN:  (nº de ejemplares):  Nº SUSCRIPTORES: 
Nº PROVINCIAS DE DISTRIBUCIÓN: 
¿DEPENDE DE ALGUNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA? 
□ SÍ □  NO 

PVP EJEMPLAR (sin IVA): 

PVP SUSCRIPCIÓN (sin IVA):

3.- DESGLOSE DE LOS COSTES DE PRODUCCIÓN (SIN IVA) 
DESGLOSE DE LOS COSTES DE PRODUCCIÓN (SIN IVA) DE TODOS LOS NÚMERO PARA LOS QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN:

DERECHOS DE AUTOR (COLABORACIONES)  
DISEÑO Y MAQUETACIÓN.  
REDACCIÓN/ TRADUCCIÓN  
CORRECCIÓN/PREPARACIÓN  
COMPOSICIÓN (FOTOCOMPOSICIÓN Y FOTOMECÁNICA  
PAPEL
IMPRESIÓN
ENCUADERNACIÓN
MANIPULADOS
PRESENTACIÓN Y PUBLICIDAD  

                      TOTAL DE COSTES (SIN IVA)
D/Dª ……………………………………………………, representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de 
todos los datos reflejados en el presente Anexo. 

En, ………………… a ……. de ……………….. de 200…… 

      Fdo.: ………………………………………………………….
ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL LIBRO Y DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL 
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ANEXO IV (Pagina 2 de 2) 
DATOS DE PUBLICACIONES PERIODICAS 

SOLICITANTE _________________________________________________________________________ 
TÍTULO ______________________________________________________________________________ 
4.- DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA FINALIDAD:

       SÍ 

       NO 

Haber solicitado y/o obtenido otras subvenciones o ayudas de Otras Administraciones, entidades o 
empresas, tanto públicas como privadas, nacionales o internacionales para la misma finalidad. 
(En caso afirmativo, cumplimentar el siguiente apartado) 

IMPORTEENTIDAD/EMPRESA Nº DE REVISTA 
SOLICITADO CONCEDIDO 

FECHA 

     
     
     

5.- DOCUMENTACIÓN que se adjunta, de acuerdo con lo exigido en el art. 9.2 de las bases reguladoras. (Marque 
con una X lo que proceda). 

8 ejemplares de cada número publicado en el año anterior, para aquellas entidades que no hubieran sido 
beneficiarias de subvenciones en la convocatoria del año anterior. 

8 ejemplares de los números ya publicados en el año de la convocatoria y 8 copias de la memoria 
descriptiva de los números para los que se solicite subvención y no estén ya editados. 

Declaración responsable sobre los ingresos obtenidos o a obtener por publicidad en los números para los 
que se solicita subvención.

OBSERVACIONES

LA DOCUMENTACIÓN DEBE PRESENTARSE EN ORIGINAL O FOTOCOPIA COMPULSADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
D/Dª……………………………………………...….., representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de 
todos los datos reflejados en el presente anexo. 

En …………………….., a ……. de …………….. de 200… 

Fdo.: ………………………………………………………. 

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL LIBRO Y DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES Y/O AYUDAS SUJETAS A MÍNIMIS. 

D/Dª____________________________________________, con DNI______________________, como 

representante legal de la empresa/institución _______________________________________ con C.I.F. 

_____________________________

CERTIFICA

       SÍ 

       NO 

Haber solicitado y/o obtenido otras subvenciones o ayudas que, individual o conjuntamente, queden 

sometidas al “régimen de mínimis”, esto es, que no exceda(n) de 200.000 euros con la suma de todas 

las ayudas percibidas en el ejercicio fiscal en cuestión, así como en los dos ejercicios fiscales 

anteriores, de conformidad con  las disposiciones previstas en el Reglamento 1998/2006 de la 

Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88  del Tratado CE 

a las ayudas minimis (DOCE L 010 de 13/01/2001 p.0030-0032)

 (En caso afirmativo, cumplimentar el siguiente apartado) 

AÑO ACTIVIDAD 
CONCEDIDA
SOLICITADA

IMPORTE SUBV./AYUDA 

    

    

    

    

    

En _____________________, a ____ de _________________ de 200__. 

Fdo.: _____________________________________________________ 

ILMO/A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL LIBRO Y DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por 
el sistema de libre desginación convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y te-
niendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 15 
de julio de 2008 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
150, de 29 de julio), se adjudica puesto de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 2 de 
diciembre de 2008 (BOJA núm. 254, de 23.12.2009) y para el 
que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/
la demandante o se halle la sede del órgano autor del acto 
impugnado, a elección de este/a de acuerdo con lo previsto 
en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 21 de enero de 2009.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 28.595.336 B.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Buzón.
Nombre: María Rosario.
Código P.T.: 9038810.
Puesto de trabajo: Auxiliar de Gestión.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 23 de enero de 2009, por la que se 
nombran funcionarios de Carrera del Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores Ge-
nerales (A.1100).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 

promoción interna, en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales (A.1100), convocadas 
por Orden de 17 de diciembre de 2007, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 11, de 16 de 
enero, y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos 
en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento de 
funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto 
255/1987, de 28 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo 
Superior de Administradores, especialidad Administradores 
Generales, a los aspirantes aprobados que se relacionan en 
el Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos adjudi-
cados y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, para adquirir la condición de funcio-
narios de carrera deberán realizar acto de acatamiento de la 
Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del 
resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del 
plazo establecido en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secretarías 
Generales de los Organismos Autónomos para destinos en los 
Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales de las De-
legaciones Provinciales de las Consejerías, Direcciones Provin-
ciales y Gerencias Provinciales de los Organismos Autónomos, 
para los destinos en dichos Centros Directivos, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2009

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación convocado por la 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004 
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 11 de 
noviembre de 2008 (BOJA núm 234, de 25.11.2008), al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
das en el art. 65 del Decreto, 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de 
un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su 
domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 
116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 Sevilla, 21 de enero de 2009.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 28.557.887-Y.
Primer apellido: Baños.
Segundo apellido: Ramos.
Nombre: Joaquín Jesús.
Código Puesto Trabajo: 3076510.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Coordinación de Actividades 
Formativas.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación convocado por la 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004 
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convo-
cado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 22 de octu-
bre de 2008 (BOJA núm 221, de 6.11.2008), al funcionario que 

figura en el Anexo. La toma de posesión se efectuará en los pla-
zos establecidas en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de 
un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su 
domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 
116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de enero de 2009.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 24.188.282-X.
Primer apellido: Palma.
Segundo apellido: Contreras.
Nombre: Francisco de Paula.
Código Puesto Trabajo: 9349310.
Pto. trabajo adjud.: Coordinador Sercla.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.
Localidad: Granada. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) 
del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don 
Jesús Malumbres Hernández para ocupar el puesto directivo de 
Director de Salud del Distrito Sanitario de A. Primaria Jaén Nor-
deste (Jaén), con efectividad del día de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 18 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apar-
tado  3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA 
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núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios en los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud 
de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el 
art. 14.1.f) del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
doña María del Rosario Ortuño Moreno, para ocupar el puesto 
directivo de Directora de Enfermería del Hospital Torrecárde-
nas (Almería), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 22 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) 
del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
don José María Moreno López para ocupar el puesto directivo 
de Subdirector de Enfermería del Hospital Torrecárdenas (Al-
mería), con efectividad del día de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 23 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apar-
tado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios en los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud 
de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el 
art. 14.1.f) del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
doña Francisca Miralles Berenguer para ocupar el puesto di-

rectivo de Subdirectora de Enfermería del Hospital Torrecárde-
nas (Almería), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 26 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) 
del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
doña Dolores López Cabrera para ocupar el puesto directivo 
de Subdirectora de Enfermería del Hospital Torrecárdenas (Al-
mería), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 29 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de 
concurso de acceso, a don David González Cruz Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 7 de noviembre de 2008 (BOE 
de 21 de noviembre de 2008), y de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios, y la Normativa para la Re-
gulación del régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios de la Universidad de Huelva, de 15 de 
octubre de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a don David González Cruz, con DNI 29765150-E, 
Catedrático de Universidad de esta Universidad, del Área de 
Conocimiento de «Historia Moderna», adscrita al Departa-
mento de «Historia II».
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta 
Resolución agota la vía administrativa y será impugnable en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación o publicación de la misma, como establece el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada. No obstante, 
los interesados podrán optar por interponer contra esta Reso-
lución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
de 1999.

Huelva, 22 de enero de 2009.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a doña María Luisa Moyá Morán Catedrática 
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 9 de octubre de 2008 (BOE de 31.10.08), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. María Luisa Moyá Morán Catedrática de 
Universidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento de 
Química Física, adscrita al Departamento de Química Física.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a doña Mercedes Arriaga Flórez Catedrática 
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 13 de noviembre de 2008 (BOE de 5 de diciembre 
de 2008), de conformidad con lo previsto en la disposición 
transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
de Universidades, y del Real Decreto 1313/2007, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, que determinan la vigencia de los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
a doña Mercedes Arriaga Flórez Catedrática de Universidad, 
del Área de Conocimiento de Filología Italiana, adscrita al De-
partamento de Filologías Integradas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 23 de enero de 2009, por la que se 
modifica la composición de la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre 
para ingreso en opciones del Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio de la Junta de Andalucía.

Por Orden de 16 de enero de 2008, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, se convocaron pruebas se-
lectivas por el sistema de acceso libre para ingreso en opcio-
nes del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Educa-
ción Social (A2.2018). 

Una vez publicada la Orden (BOJA núm. 25, de 5 de fe-
brero), y conforme a las disposiciones que regulan la composi-
ción y funcionamiento de las Comisiones de Selección, se han 
producido las siguientes renuncias:

Presidente titular, don José Jesús Morón León.
Presidente suplente, don José María Pérez Jiménez.

Por lo cual procede su sustitución.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias atri-
buidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar a don Juan Esteban Anarte Vázquez 
como Presidente titular de la Comisión de las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Educación Social (A2.2018). 

Sevilla, 23 de enero de 2009

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 ORDEN de 23 de enero de 2009, por la que se acu-
mulan las plazas a cubrir por el sistema de promoción 
interna del Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad 
Agentes de Medio Ambiente, convocadas por Orden de 
17 de diciembre de 2007, a las convocadas por el siste-
ma de acceso libre por Orden de 16 de enero de 2008.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3.3 de los 
Decretos 116/2006, de 20 de junio, y 284/2007, de 4 de di-
ciembre, por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Pú-
blico correspondientes a 2006 y 2007, las plazas ofertadas 
para el personal funcionario que no se cubran por el sistema 
de promoción interna podrán acumularse a las ofertadas en 
las convocatorias de acceso libre. Dicha acumulación se acor-
dará, en su caso, por la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, antes de la publicación de los listados provisiona-
les de adjudicatarios de plazas en el sistema de acceso libre.

Mediante Acuerdo de 10 de julio de 2007, de la Mesa 
Sectorial de Administración General, se decidió convocar y re-
solver de forma conjunta las pruebas selectivas, por los siste-
mas de acceso libre y promoción interna, derivadas de ambas 
Ofertas de Empleo Público. 

Por Orden de 17 de diciembre de 2007 (BOJA núm. 11,  
de 16 de enero de 2008), se convocaron pruebas selectivas 
por el sistema de promoción interna, para cubrir 30 plazas 
en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de 
Medio Ambiente.

Por Orden de 16 de enero de 2008 (BOJA núm. 25, de 5 
de febrero), se convocaron pruebas selectivas de acceso libre 
para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, Especiali-
dad Agentes de Medio Ambiente, sin que hasta la fecha haya 
sido publicada, por la Comisión de Selección, lista provisional 
de adjudicatarios.

Publicados los listados de aspirantes que han superado 
el proceso selectivo por el sistema de promoción interna, se 
constata que no se va a producir la cobertura de seis de las 
plazas ofertadas, habiéndose propuesto su acumulación a las 
15 plazas ofertadas por el sistema de acceso libre.

En base a todo lo anterior, esta Consejería de Justicia y 
Administración Pública

A C U E R D A

Único. Acumular seis plazas de las 30 convocadas por Or-
den de 17 de diciembre de 2007, en el Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente, a las 15 
plazas del mismo Cuerpo y especialidad convocadas mediante 
Orden de 16 de enero de 2008.

Sevilla, 23 de enero de 2009

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2009, de la Vice-
consjería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de An-
dalucía y con el artículo único, apartado primero, del Decreto 
56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de 
atribución de competencias en materia de personal, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 14 de julio de 2004, por la que se delegan com-
petencias de la Consejería de Empleo y de la Presidencia del 
Servicio Andaluz de Empleo en diversos órganos administrati-
vos en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto 
de 2004), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.
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Tercero 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, presentándolas en el Registro General de esta Conse-
jería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figuraran los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el 
que harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de enero de 2009.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo
Centro directivo: Dirección Provincial.

Descripción del puesto de trabajo:
Código: 7061110.
Denominación del puesto de trabajo : Servicio de Fomento del 
Empleo.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Área funcional/relacional: Coop. Emp. Form. Oc./Admón. Pca.
Niv.: 27.
C. específico: 19.883,04 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Jaén. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próxi-
mo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 

Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución 
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden 
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de sep-
tiembre), anuncia la provisión de puestos de trabajo de «libre 
designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos relacionados en el Anexo 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General 
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el 
que harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2009.- El Viceconsejero, Sergio 
Moreno Monrové.

A N E X O

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Dirección General de Tecnología e 
Infraestructuras Deportivas. 

Descripción puesto de trabajo:
Código: 2758810.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Gestión de 
Inversiones.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs.: PLD.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 28.
C. específico: 20.961,00 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
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P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 
Titulación: 
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital «San Juan de la Cruz», 
de Úbeda, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Supervisor/a de En-
fermería.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital «San Juan de la Cruz» de Úbeda

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Supervi-
sor/a de Enfermería en el Hospital «San Juan de la Cruz», de 
Úbeda.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Úbeda, 26 de diciembre de 2008.- El Director Gerente, 
Tomás A. Urda Valcárcel.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A 

DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de dos 
fases: evaluación curricular y de las competencias profesiona-
les y exposición de un proyecto de gestión relacionado con el 
cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 

los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: cuidados, organización y gestión de la 
Unidad o área de actividad del puesto convocado, enmarcado 
dentro de los objetivos generales del Centro, así como sobre 
incentivación, formación y evaluación de personal.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria, los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
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ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Supervisor de Enfermería de For-

mación y Coordinación de Cuidados Interniveles.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería del 

Hospital «San Juan de la Cruz».
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería 

del Hospital «San Juan de la Cruz». 
3.1.4. Destino: Hospital «San Juan de la Cruz».
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
3.2.1. Supervisor/a de Enfermería de Formación y Coordi-

nación de Cuidados Interniveles.
3.2.1.1. Analizar las necesidades formativas del Centro.
3.2.1.2. Promover, gestionar y coordinar las actividades 

pertinentes para satisfacer las necesidades formativas del per-
sonal en función de los mapas de competencias establecidos 
y en el contexto de los objetivos generales de la institución.

3.2.1.3. Coordinar la elaboración del Plan de Formación 
del Centro a todos los niveles para obtener la máxima eficien-
cia y rentabilidad.

3.2.1.4. Impulsar la planificación y organización de las ac-
tividades formativas del Centro.

3.2.1.5. Mejorar la continuidad de cuidados durante la 
transición al domicilio tras el alta hospitalaria.

3.2.1.6. Gestionar los recursos que faciliten la transparen-
cia al alta.

3.2.1.7. Mejorar la homogenización de la práctica enfer-
mera en la continuidad de cuidados interniveles.

3.2.1.8. Garantizar la captación de la población diana.
3.2.1.9. Gestionar, organizar y promover todas las activi-

dades necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3.2.1.10. Asumir las funciones de liderazgo en su Unidad.
3.2.1.11. Asumir las funciones, que en su caso, le sean 

asignadas por la Dirección de Enfermería.
3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 

cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Hospital «San 
Juan de la Cruz», de Úbeda (Jaén).

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documenta-
ción:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital «San Juan de la Cruz», de Úbeda y se presentarán en 
el Registro General del Hospital «San Juan de la Cruz», sito en 
Ctra. de Linares, km 1, de Úbeda, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se 
optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos 
se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
«San Juan de la Cruz», de Úbeda.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital «San Juan de la Cruz», de 
Úbeda, aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital «San Juan de la Cruz», de Úbeda, y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital «San Juan 
de la Cruz», de Úbeda.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital «San Juan de la Cruz», de Úbeda, 
o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
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concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Jaén. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 

de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI número ..................... y domicilio en .........................., 
número .......... de .............................., teléfono .........................., 
en posesión del título académico de .........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Supervisor/a de Enfermería ............................, 
convocada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Hospital «San Juan de la Cruz», de Úbeda, de 26 de diciem-
bre de 2008, y publicada en el BOJA núm. ......., de fecha 
....................., para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital «San Juan de la Cruz», de 
Úbeda.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia Profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.
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1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras administraciones públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-

rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones Científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o 
Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos. 
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2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos en metodología enfermera, metodología 
en gestión de procesos, bioética, derechos y deberes de usua-
rios, habilidades en resolución de problemas, capacidad de 
trabajo en equipo, gestión del tiempo, actitudes de aprendizaje 
y mejora continua, orientación al usuario, orientación a resul-
tados, juicio crítico, compromiso con los objetivos del Hospital 
«San Juan de la Cruz». 

 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital de Riotinto, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de un 
puesto de Celador Encargado de Turno.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital de Riotinto

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Celador 
Encargado de Turno en el Hospital de Riotinto.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Minas de Riotinto, 8 de enero de 2009.- El Director Gerente, 
Alfonso Haya Coll.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE CELADOR ENCARGADO 

DE TURNO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 

permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: descripción de tareas, organización del 
servicio, objetivos a desarrollar. 

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos. 

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que habilite el acceso a puestos del grupo de clasifica-
ción E expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; 
o estar en condiciones de obtener la titulación requerida den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.
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3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Celador Encargado de Turno.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Económico-Admi-

nistrativa y de Servicios Generales.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Económico-Admi-

nistrativa y de Servicios Generales.
3.1.4. Destino: Hospital de Riotinto.
3.1.5. Grupo retributivo: E.
3.1.6. Turno de trabajo: Podrá ser asignado tanto al turno 

diurno (mañana o mañana tarde), como el rotatorio (mañana, 
tarde, noche).

3.2. Funciones: Además de las propias de la categoría de 
celador, realizará las siguientes:

3.2.1. Gestionar, dirigir y controlar al grupo de profesiona-
les de la categoría de celador conforme a los objetivos genera-
les marcados por el hospital.

3.2.2. Cooperar en los trabajos que requieran coordina-
ción entre los distintos servicios del hospital.

3.2.3. Conocer y utilizar, si fuera necesario, las aplica-
ciones informáticas más usuales para la gestión de personal: 
Gerhonte, Correo Electrónico e Internet.

3.2.4. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en su Unidad, según las ins-
trucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonan-
cia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de prevención de riesgos laborales.

3.2.5. Asumir las tareas que se le asignen en el manual 
de autoprotección del centro.

3.2.6. En general todas aquellas tareas que sean simila-
res a las anteriores y propias de su categoría que le sean en-
comendadas por la Dirección Económico-Administrativa y de 
Servicios Generales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado, por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por las normas generales que sean de 
aplicación en materia retributiva al personal de dicho Servicio.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
de Riotinto.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documenta-
ción:

4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital de Riotinto y se presentarán en el Registro General 
del mismo, sito en Avda. de la Esquila, núm. 5, de Minas de 
Riotinto (Huelva), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que se optara por presentar la 

solicitud ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, 
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario 
de correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital de Riotinto.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital de Riotinto aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellido y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital de Riotinto y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia. es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital de Riotinto.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por la 
Director Gerente del Hospital de Riotinto o persona en quien 
delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerce 
la Presidencia con las siguientes características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario al que esté adscrito el 
puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.
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6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área hospitalaria correspondiente y 
se remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo 
de la provincia de Huelva.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 

vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña............................................................................., 
con DNI número........................ y domicilio en.............................
............................................., número de teléfono ......................., 
en posesión del título académico de...........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Celador Encargado de Turno, convocado me-
diante Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital de 
Riotinto, de fecha 8 de enero de 2009, y publicada en el BOJA
núm. ..............., de fecha ......................................... para lo cual, 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital de Riotinto.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

las categorías de Celador, Celador Conductor, Jefe Personal 
Subalterno o Celador Encargado de Turno en Centros Sanita-
rios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E. 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías equivalentes a las contempladas en el apartado 
1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Directivos en 
otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías equivalentes a las contempladas en el apartado 
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1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo 
a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos). En los epígrafes 
1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se valoran sólo los tres 
primeros autores.

1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el 
área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN o 
Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con el área de trabajo a la que se concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones -en revistas- de Ponencias o Comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
de trabajo a la que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Aprendizaje y mejora continua.
2.2. Desarrollo de los profesionales de su equipo.
2.3. Gestión de equipos de trabajo.
2.4. Orientación a los resultados.
2.5. Orientación al ciudadano.
2.6. Trabajo en equipo. 

 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de seis puestos de Coordinador de los Cuidados de En-
fermería de Unidad de Gestión Clínica.

Siendo precisa la cobertura de seis puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por el Decreto 197/2007 de 3 de 
julio de 2007 de la Consejería de Salud, por la que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cober-
tura de seis puestos clasificados como cargos intermedios, de 
Coordinador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Ges-
tión Clínica, en el Distrito Sanitario Huelva Costa.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio ,de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 14 de enero de 2009.- La Directora Gerente,
M.ª Isabel Garrido Macías.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE SEIS PUESTOS DE COORDINADOR DE 
LOS CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES DE GESTIÓN 

CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
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deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Descripción de la organización de los Cuidados de 
Enfermería, siempre favoreciendo la atención en todos los pro-
cesos asistenciales y la coordinación entre las distintas catego-
rías profesionales que constituyen la UGC.

1.3.2.  Acciones para el impulso de los cuidados domici-
liarios y la atención a pacientes en situación de especial vul-
nerabilidad.

1.3.3. Sistema de evaluación para la efectividad, calidad y 
eficiencia de los cuidados.

1.3.4. Actuaciones en materia de docencia e investiga-
ción.

1.3.5. Gestión del material clínico y su mantenimiento.
1.3.6. Establecer canales que promuevan la coordinación 

entre el personal de enfermería de ambos niveles asistenciales.
1.3.7. Gestión de los recursos humanos y materiales y se-

guimiento del Presupuesto Operativo de la UGC.
1.3.8. Personalización de la atención, trabajo compartido 

con el médico de familia y otros profesionales, gestión com-
partida de las consultas.

1.3.9. Consulta de la demanda en enfermería. Propuestas 
y modelos de trabajo.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Unidad de 

Gestión Clínica.
3.1.3. Destino: 
 Coordinador de Cuidados de Enfermería de UGC Adora-
trices.
 Coordinador de Cuidados de Enfermería de UGC Los Ro-
sales.
 Coordinador de Cuidados de Enfermería de UGC Isla Cris-
tina.
 Coordinador de Cuidados de Enfermería de UGC Aya-
monte.
Coordinador de Cuidados de Enfermería de UGC Aljaraque.
 Coordinador de Cuidados de Enfermería de UGC Punta 
Umbría.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva de la prevención de 
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riesgos laborales en el Área de Enfermería de la UGC, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Huelva Costa.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3. 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario Huelva Costa y se presentarán en el Regis-
tro General del Distrito Huelva Costa, sito en Cuesta Cristo de 
las Tres Caídas, s/n, en Huelva, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se 
optara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Distrito 
Sanitario Huelva Costa.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa apro-
bará resolución comprensiva de las listas de admitidos y ex-
cluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de ex-
clusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Huelva Costa y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerán-
dose dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recla-
mación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Distrito Huelva Costa.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Huelva.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.
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8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACION

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ............................, y domicilio en .........................

Calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ............................., correo electrónico ..............................,
en posesión del título de ..............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica………………………… 
del Distrito Sanitario Huelva Costa, convocado por la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Huelva Costa mediante Reso-
lución de fecha .........................................., y publicada en el 
BOJA núm…………………., de fecha………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito...

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios públicos 
de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
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Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanitario 
Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-

tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categorías ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos:
- Derechos y deberes de los/as ciudadanos/as.
- Informática, nivel ususario.
- Cartera de Servicios SSPA.
- Dirección de equipos de trabajo. Gestión de personas.
- Establecimiento de planes de cuidados.
- Diagnóstico enfermeros.
-  Conocimientos básicos de gestión de recursos (planifica-
ción, programación de actividad asistencial, indicadores 
de eficiencia, control de gasto).

- Experiencia asistencial en Atención Primaria.

Habilidades:
- Capacidad de análisis y síntesis.
- Capacidad para tomar decisiones.
- Gestión del tiempo.
- Habilidad negociadora y diplomática.

Actitudes:
-  Actitud positiva a seguir, normas y líneas pactadas o 
marcadas.

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Orientación a resultados.
- Capacidad de asumir compromisos.
- Respeto y valoración del trabajo de los demás.
- General valor añadido a su trabajo.
- Visión del futuro. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Puerta 
del Mar» de Cádiz, por la que se convoca por el siste-
ma de libre designación, la cobertura de un puesto de 
Jefe de Servicio Facultativo de Medicina Interna.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 de 
abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional de 
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las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de 
Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario «Puerta del Mar» de Cádiz.

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto, clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Servicio Facultativo de Medicina Interna en 
el Hospital Universitario «Puerta del Mar».

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 16 de diciembre de 2008.- La Directora Gerente, 
Asunción Cazenave Bernal.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

FACULTATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; Evaluación de las competencias profesionales; Evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar.

1.2.1. Evaluación curricular: Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación, todo ello mediante la aplicación del ba-
remo de méritos que se contiene como Anexo II a esta con-
vocatoria. 

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de las 
funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos Anexo II de esta convocatoria. Las competencias 
profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considere más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de gestión: Cada candidato/a expondrá 
ante la Comisión de Selección un proyecto de gestión relacio-

nado con el Servicio de Medicina Interna, cuyo contenido ver-
sará, al menos, sobre las siguientes cuestiones:

- Planificación del Servicio de Medicina Interna y Derma-
tología.

- Organización para alcanzar los objetivos que se establez-
can, utilizando las herramientas que proporciona la gestión 
clínica.

- Dirección, liderazgo y desarrollo de los profesionales.
- Evaluación y control de las actividades planificadas en 

las distintas esferas que conforman el trabajo del Servicio.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata.

La puntuación máxima a otorgar en este su puesto será 
de 20 puntos. 

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de la especialidad de Medicina Interna 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los 
órganos competentes de los países citados en el apartado an-
terior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar 
en condiciones de obtener la titulación requerida dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de cinco años de experiencia profe-
sional en la especialidad del cargo que se convoca en Centros 
e Instituciones Sanitarias.
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3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Facultativo de Me-

dicina Interna.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Médica
3.1.4. Destino: Hospital Universitario «Puerta del Mar».
3.1.5. Grupo Retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 28.
3.2. Funciones:
- Gestionar el Area de Medicina Interna.
- Gestionar el Area de Dermatología.
- Encargarse de la Organización Asistencial de ambas 

áreas.
- Alcanzar y controlar el cumplimiento de los objetivos 

marcados por la Dirección.
- Asegurar la adecuada utilización de los recursos.
- Implantar y evaluar los procesos asistenciales.
- Labores de coordinación con los demás Servicios/Uni-

dades.
- Colaborar para la constitución de UCG.
- Promover el desarrollo profesional del personal.
- Colaborar para el mejor funcionamiento de los sistemas 

de información del Centro.
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en el Servicio, según las instruc-
ciones recibidas por la Dirección Gerencia y en consonancia 
con los objetivos marcados por la Organización en materia de 
prevención de riesgos laborales.

- Cualquiera otra que la Dirección Médica le pudiera en-
comendar.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, y se podrá obtener en 
la Unidad de Atención al Profesional del Hospital Universitario 
«Puerta del Mar».

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión del Servicio de Medicina In-
terna y Dermatología del Hospital Universitario «Puerta del 
Mar» de Cádiz.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del 
Hospital Universitario «Puerta del Mar» y se presentarán en el 
Registro General del Centro, sito Avda. Ana de Viya, núm. 21, 
11009 (Cádiz), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que se optara por presentar la 
solicitud ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, 
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario 
de correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 

las remitirán seguidamente al Hospital Universitario «Puerta 
del Mar».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Puerta del Mar» 
aprobará resolución comprensiva de la lista de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellido y causa de ex-
clusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en el tablón de anuncios de 
la Unidad de Atención al Profesional del Hospital Universita-
rio «Puerta del Mar» y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Puerta del Mar».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Se-
lección será la siguiente: La Presidencia será desempeñada 
por la Directora Gerente del Hospital Universitario «Puerta del 
Mar» o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designadas 
por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características:

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la Dirección Médica y 
designada por la Junta Facultativa. Dicha Junta efectuará su 
propuesta a la Dirección Médica a petición de la misma, en el 
plazo de diez naturales a partir de la recepción de dicha soli-
citud. De no hacerlo en este plazo, la designación se realizará 
directamente por la Dirección Gerencia del Centro.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica co-
rrespondiente al área de conocimiento en la que se inserte el 
puesto que se ha de proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
Hospital Universitario «Puerta del Mar» o persona en quien 
delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Centro, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, los as-
pirantes podrán promover recusación de los miembros de la 
Comisión de Selección en los casos previstos en el párrafo 
anterior.
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6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección llevará a cabo 
las actuaciones establecidas en el art. 9 de la Orden de 10 
de agosto de 2007, por la que se establecen las bases del 
procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el 
cargo a desempeñar.

8.4. Dicha resolución se hará publica en el tablón de 
anuncios de la UAP del Hospital Universitario «Puerta del Mar» 
de Cádiz y en la página web del SAS en el plazo máximo de 
seis meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución 
se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
la misma podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta si no concurriera a la misma persona idónea para ocu-
par el puesto, lo que deberá acordarse de forma debidamente 
razonada. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI número ..................., y domicilio en ..............................
número de teléfono fijo ....................... y móvil ...........................
dirección de correo electrónico .............................................., en 
posesión del título académico de ............................................... 
y especialidad de ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la pro-
visión del puesto de Jefe de Servicio Facultativo de Medicina Interna 
del Hospital Universitario «Puerta del Mar», convocado por la Direc-
ción Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha 16 de di-
ciembre de 2008 y publicada en BOJA núm. ....... de fecha ................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual, 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sra. Directora Gerente del Hospital Universitario «Puerta del 
Mar».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como F.E.A. de la especialidad, Cargo Intermedio o Puesto 
Directivo del área asistencial o puestos equivalentes en Cen-
tros Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la UE: 0,05 puntos.
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1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la especialidad del puesto que se convoca 
en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
Administraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la misma especialidad del puesto que se convoca, cargos in-
termedios similares o puestos Directivos en otras Administra-
ciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático/Profesor Titular vinculado a plaza asisten-
cial en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí). Sólo se computarán en el subapartado 
en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca. 

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto.

1.2.6. Grado de Doctor.
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos.

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos).
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-

cionado con la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 
puntos.

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto a aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas de carácter 

científico relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca: 0,10 puntos.

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
1.3.2.3. Factor de Impacto (FI):
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos.
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con FI entre 4 

y 10: 0,15 puntos.
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con FI entre 1 

y 3: 0,05 puntos.
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones -en revistas de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones rela-
cionadas con la especialidad del puesto que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor de Impacto (FI):
1.3.3.2.1. Publicadas en revistas con FI: 0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas en libros de actas, 
abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgados por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las CC.AA.
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III:
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5 Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.
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2. Evaluacion de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Orientación a los resultados.
2.2. Liderazgo y Gestión de Personas.
2.3 Orientación al usuario.
2.4 Gestión del conocimiento y la innovación. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores en 
la de 19 de diciembre de 2008, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de Cuerpos de Docentes 
Universitarios.

Advertido error en la Resolución de esta Universidad, de 
fecha 19 de diciembre de 2008, publicada en la página 38 del 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 10, de fecha 
16 de enero de 2009.

Este Rectorado, de conformidad con el artículo 105.2 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto rectificar los 
errores producidos, debiendo quedar el Anexo I de la convoca-
toria como sigue:

ANEXO I

Código: 03/2008/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Ciencias Humanas y Sociales.
Actividad docente: Antropología Social.

Código: 04/2008/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Historia, Geografía e Historia del Arte.
Actividad docente: Segregación residencial.

Código: 02/2008/CU.
Cuerpo de la plaza: Catedrático de Universidad.
Departamento: Historia, Geografía e Historia del Arte.
Actividad docente: Historia Contemporánea.

Código: 03/2008/CU.
Cuerpo de la plaza: Catedrático de Universidad.
Departamento: Biología Aplicada.
Actividad docente: Genética. Genética molecular e ingeniería 
genética.

Código: 04/2008/CU.
Cuerpo de la plaza: Catedrático de Universidad.
Departamento: Estadística y Matemática Aplicada.
Actividad docente: Estadística para los estudios de informática.

Almería, 19 de enero de 2009.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 

 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara aprobada la 
relación provisional de admitidos y excluidos al concur-
so de méritos para la provisión de 17 plazas de Perso-
nal Laboral (Grupo IV).

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 4.2 
de la convocatoria del concurso de méritos para la provisión 

de diecisiete plazas de Personal Laboral (Grupo IV) en la ca-
tegoría de Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería, por el 
sistema de acceso libre, convocadas por Resolución de 20 de 
octubre de 2008 (BOJA núm. 225, de 12 de noviembre).

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas 
pruebas, acordando que con esta misma fecha se hagan pú-
blicas las relaciones en el tablón de anuncios del Rectorado, 
con sede en Avenida Medina Azahara, núm. 5, y en la página 
web de la Universidad de Córdoba.

Para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión 
u omisión de las relaciones de admitidos, los aspirantes dis-
pondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos del procedimiento de selección.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos 
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de 
la Universidad de que aquellos reúnen los requisitos exigidos 
para la formalización del correspondiente contrato, los cuales 
deberán acreditarse según lo establecido en la base 8 de la 
convocatoria. 

El Tribunal queda establecido de la siguiente forma:

Tribunal titular.

Presidente: Sr. don Mariano López Castilla, Gerente de la 
Universidad de Córdoba. 

Vocales: 
Sr. don Pedro Gómez Caballero, Vicerrector de Gestión, 

Presupuestos y Sociedades de la Universidad de Córdoba.
Sr. don Jorge Antonio López Aguado, Encargado de Equipo 

de Conserjería del Rectorado de la Universidad de Córdoba.
Sr. don Jesús Salvador Sevillano Morales, Titulado Grado 

Medio de Apoyo a la Docencia e Investigación de la Universi-
dad de Córdoba.

Sr. don Antonio Velasco Blanco, Titulado Grado Medio de 
Apoyo a la Docencia e Investigación de la Universidad de Córdoba.

Secretario: Sr. don Rafael Ortega Domínguez, de la Escala 
de Gestión de la Administración del Estado.

Tribunal suplente.
Presidente: Sr. don Juan Manuel Lucena Llamas, Adjunto 

Gerente de la Universidad de Córdoba.
Vocales: 
Sr. don Manuel Torralbo Rodríguez, Vicerrector de Coordi-

nación y Comunicación de la Universidad de Córdoba.
Sr. don Francisco Joaquín Torralbo Pérez, Técnico Grado 

Medio de Prevención de la Universidad de Córdoba.
Sra. doña Rafaela Bueno Martín, Técnico Especialista de 

Bibliotecas, Archivos y Museos de la Universidad de Córdoba. 
Sr. don Francisco Ruiz Romero, Encargado de Equipo de 

Conserjería de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Córdoba.

Secretaria: Sra. doña Luz Artime de la Torre, de la Escala 
de Gestión de la Universidad de Córdoba. 

Córdoba, 20 de enero de 2009. - El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

A N E X O

TÉCNICO AUXILIAR DE SERVICIOS DE CONSERJERÍA 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

AGUILAR LAZARO, MANUEL 44357750-L CAUSA 04

ALEJANDRES MOYANO, ANTONIO 30451932-R CAUSAS 04, 05
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COSTA PALMA, JOSE MANUEL 30536141-F CAUSA 01

FERNANDEZ FERNANDEZ, Mª TRINIDAD 07007088-T CAUSAS 02, 04

GARCIA LEON, INMACULADA 30943007-A CAUSA 04

GOMEZ LUQUE, RAQUEL 30965207-P CAUSA 01

GUTIERREZ ALCALA, SARA 30950820-L CAUSA 04

JIMENEZ CASAS, JOSE CARLOS 30506199-B CAUSA 01

JORDAN RISQUEZ, ANTONIO 44351277-D CAUSAS 03, 04

LOPEZ URBANO, CONCEPCION 30810053-N CAUSA 04

MARTIN ADAME, TERESA 30818483-R CAUSA 04

MARTINEZ MATA, JOSEFA 30479218-D CAUSA 01

MARTINEZ MAYA, AURORA 30527964-H CAUSA 01

MILLAN DELGADO, ANTONIO 30511962-R CAUSA 02

MORALES SALCEDO, MARIANO 30785922-P CAUSA 04

MORIÑIGO PEÑA, ALEJANDRO 30798478-Y CAUSAS 03, 04

NUÑEZ LOPEZ, M.ª ANGELES 30802964-F CAUSA 04

PEREZ HIDALGO, ANTONIO JOSE 30830804-V CAUSA 04

PEREZ SERRATOSA, HERIBERTO 48891434-N CAUSA 04

RAMIREZ FERNANDEZ, AGUSTIN 30467626-D CAUSAS 03, 04

RAMIREZ FERNANDEZ, RAFAEL 30547704-R CAUSAS 03, 04

RAMOS JIMENEZ, JOSE ANTONIO 74633027-M CAUSA 04

RODRIGUEZ VALENZUELA, MARIA 30499602-S CAUSA 01

ROMERO ACOSTA, PEDRO 30525812-M CAUSA 04

SANTIAGO ABAD, MARIA 30818448-N CAUSA 04

SOLDADO JIMENEZ, M.ª CARMEN 44364259-L CAUSA 04

URBANO ROMERO, EVA MARIA 80146453-D CAUSA 04

ZURITA SALAZAR, FERNANDO 30391267-X CAUSA 06

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

Causas de exclusión:
01  No presentar fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
02  No presentar resguardo original abono derechos de parti-

cipación.
03 No presentar acreditación titulación exigida.
04 No presentar firmados los méritos alegados.
05 No presentar dictamen médico facultativo.
06 Presentación solicitud fuera de plazo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se procede a la correc-
ción de la Resolución por la que se convocaba concurso 
público de méritos para la adjudicación de plazas de 
Profesores Asociados de Concierto con las Institucio-
nes Sanitarias.

En relación a la resolución de 10 de noviembre de 2009, 
por la que se convocaba concurso público de méritos para 
la adjudicación de plazas de Profesores Asociados de Con-
cierto con las Instituciones Sanitarias, y a la relación de plazas 
(Anexo I), publicada en el BOJA núm. 243, de 9 de diciembre 
de 2009, página núm. 62, procede corregirla como a conti-
nuación se indica: 

Donde dice:

Código de identificación: 013CIS08.
Área de conocimiento: Pediatría.
Departamento: Farmacología y Pediatría.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Institucio-
nes Sanitarias.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).

Centro/Unidad/Servicio: Atención Primaria. Centro de Salud 
Las Delicias.

Código de identificación: 014CIS08.
Área de conocimiento: Pediatría.
Departamento: Farmacología y Pediatría.
Categoría: Profesor asociado de Concierto con las Institucio-
nes Sanitarias.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3horas).
Centro/Unidad/Servicio: Atención Primaria. Centro de Salud 
Puerta Blanca.

Debe decir:

Código de identificación: 013CIS08-014CIS08.
Área de conocimiento: Pediatría.
Departamento: Farmacología y Pediatría.
Categoría: Profesor Asociado de Concierto con las Institucio-
nes Sanitarias.
Dedicación: Tiempo parcial (3+3 horas).
Centro/Unidad/Servicio: Atención Primaria. Centro de Salud 
en Málaga capital, acreditados para docencia a Residentes en 
Pediatría.

Los que deseen tomar parte en el concurso a estas 
plazas tienen un plazo de 20 días naturales para solicitarla, 
contados desde el siguiente de la publicación de la presente 
rectificación.

Málaga, 16 de enero de 2009.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de plaza/s de Profesor/es 
Contratado/s Doctor/es.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.1 de la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre 
(BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atri-
buyen el artículo 20 de dicho texto, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma norma, el artículo 38 de la Ley 15/2003, 
de 23 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA de 
31.12.03), así como los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 145/2003, de 3 de junio (BOJA de 
9.6.03), ha resuelto convocar concurso público de méritos 
para la contratación de las plazas de personal docente que 
se indican en el Anexo I de la presente Resolución, y que se 
regirán con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), modifi-
cada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 15/2003, de 
22 de diciembre, Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85, 
de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario; 
por los Estatutos de la Universidad de Málaga; por el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (BOJA de 9.5.08); por la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de-
más normas de desarrollo en materia de incompatibilidades; 
el Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del Personal Docente e Investigador en la Universidad 
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de Málaga, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 19 
de julio de 2006 (BOJA de 10.8.06) y por el baremo para la 
contratación laboral de Profesores Contratados Doctores de la 
UMA, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 de 
mayo de 2004, modificado en sesión del 5 de abril de 2006 
(Anexo V). En lo no contemplado en la normativa citada, por la 
legislación general de funcionarios que le sea de aplicación y 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (Ley 4/1999, de 13 
de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

2. Requisitos de los solicitantes.
Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los as-

pirantes deberán haberse adquirido a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, mante-
nerse hasta el momento de la formalización del contrato labo-
ral, así como durante la totalidad del período de contratación.

2.1. Requisitos de carácter general:

a) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por Ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titu-
lación académica exigida. Cuando el título haya sido obtenido 
en el extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homo-
logación, o bien de la credencial de reconocimiento dirigido al 
ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas 
de desarrollo en materia de incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española 
deberán poseer un conocimiento del castellano adecuado para 
el desarrollo de sus funciones.

f) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea 
deberán estar en posesión del permiso de residencia para pro-
ceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos específicos para la figura de Profesor Con-
tratado Doctor.

- Estar en posesión del grado de Doctor.
- Disponer de evaluación positiva de su actividad por 

parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación Universitaria para la figura del Profesor 
Contratado Doctor.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso de-

berán presentar una solicitud, por cada plaza solicitada (Las 
plazas cuyos códigos aparezcan agrupados se tramitan como 
una sola solicitud) en el modelo oficial (Anexo II) y que se en-
cuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Inves-
tigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, Campus 

de El Ejido, 1.ª planta) y en la página web de la Universidad de 
Málaga www.uma.es (PDI > Servicio del PDI > Concursos PDI 
contratado), así como en los Servicios de Información de esta 
Universidad.

3.2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Rectora Magfca. 
de la Universidad de Málaga se presentarán en el Registro Ge-
neral, tanto en la dependencia ubicada en el Pabellón de Go-
bierno (Campus de El Ejido), en la situada en el Aulario Severo 
Ochoa (Campus de Teatinos) y en la situada en el Edificio del 
Rectorado, o bien por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (código postal oficial: 29071).

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado 
los derechos de inscripción, que se estipulan en 25 €, en la 
cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de UNI-
CAJA, mediante impreso normalizado, a recoger en el Servicio 
de Personal Docente o en los Servicios de Información de la 
Universidad de Málaga. Dicho abono se podrá también efec-
tuar por transferencia bancaria (desde otras entidades banca-
rias) a la cuenta antes citada, indicando el nombre y código 
de la plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los menciona-
dos derechos supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

3.5.1. De carácter general:
a) Currículum vitae, según modelo oficial (Anexo III).
b) Fotocopias de los documentos que se estimen con-

veniente para la debida justificación del currículum. No será 
necesaria la compulsa de los documentos, bastando la decla-
ración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mis-
mos, así como de los datos que figuran en la solicitud

c) Fotocopia del documento nacional de identidad o Pa-
saporte.

d) Fotocopia del título académico universitario de Licen-
ciado, Arquitecto o Ingeniero.

e) Fotocopia de la certificación académica personal de 
notas (expediente académico).

f) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su 
caso, transferencia bancaria de los derechos de participación, 
debidamente diligenciado por la entidad bancaria.

3.5.2. De carácter específico para la figura de Profesor 
Contratado Doctor

- Fotocopia del título de Doctor.
- Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por 

parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación Universitaria para la figura del Profesor 
Contratado Doctor.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Rectora dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos al concurso, con indicación de las 
causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
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motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos 
y excluidos, aportando la documentación necesaria mediante 
instancia o escrito de remisión, presentado según el procedi-
miento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspi-
rantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclu-
sión o no realicen alegación frente a la omisión producida que 
justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
la resolución de la Rectora por la que se aprueba la relación 
definitiva de admitidos y excluidos al concurso. 

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio 

del Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, así 
como en la pagina web a nivel informativo, tanto las relacio-
nes de admitidos y excluidos al concurso como cuantas co-
municaciones y requerimientos relacionados con el mismo se 
produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, estas publicaciones 
sustituirán la notificación personal a los interesados y produci-
rán los mismos efectos.

6. Comisiones.
6.1. La Comisión de Contratación será la encargada de 

resolver los concursos para la provisión de las plazas de Profe-
sor Contratado Doctor, de acuerdo con la propuesta realizada 
por la Comisión de Expertos.

6.2. Las Comisiones de Expertos serán las encargadas de 
realizar la valoración de los méritos de los concursantes a las 
plazas de Profesor Contratado Doctor, así como la propuesta 
de resolución del concurso.

6.3. Las Comisiones de Expertos estarán formadas por 
los miembros que figuran en el Anexo IV de esta convocatoria, 
cuya designación y nombramiento se efectúa conforme a lo 
establecido en el art. 19 del Reglamento que regula la contra-
tación mediante concurso público del PDI de la UMA. 

6.4. La Comisión de Contratación examinará el expediente 
relativo al concurso para velar por las garantías que se esta-
blecen en la normativa vigente, y ratificará o no la propuesta 
de resolución. En este último caso se retrotraerá el expediente 
hasta el momento en que se produjo el vicio, debiendo la Co-
misión de Expertos formular nueva propuesta. 

Así mismo, valorará los aspectos puramente procedimen-
tales, y verificará el efectivo respeto por parte de la Comisión 
de Expertos de la igualdad de condiciones de los candidatos 
y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el 
procedimiento del concurso.

7. Desarrollo del concurso.
7.1. Publicada la resolución definitiva de aspirantes admi-

tidos y excluidos al concurso, el Vicerrectorado de Profesorado 
remitirá al Presidente de la correspondiente Comisión de Ex-
pertos toda la documentación referida al concurso.

7.2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su 
Presidente, deberá constituirse en el plazo máximo de un mes 
contado a partir de la publicación de la resolución por la que 
se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al 
concurso. En caso de que se incumpla el plazo de constitu-
ción, se iniciará el procedimiento para el nombramiento de 
una nueva Comisión a instancias de la Rectora.

7.3. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos 
acordará y hará públicos los criterios de valoración de los con-
cursantes.

7.4. Publicados los referidos criterios, los concursantes 
dispondrán de un plazo de diez días, computados a partir del 
siguiente a la citada publicación, para depositar en el registro 

general de la Universidad de Málaga, una propuesta acadé-
mica, por quintuplicado, que deberá incluir el proyecto docente 
relativo a una asignatura troncal u obligatoria del área de co-
nocimiento a la que se vincule la plaza objeto del concurso a 
elección del concursante, y proyecto de investigación original.

7.5. Finalizado el plazo de presentación de documentos, 
el Vicerrectorado de Profesorado remitirá a la Comisión de Ex-
pertos la documentación recibida, para que se proceda a su 
valoración.

8. Procedimiento selectivo.
8.1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:

a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Exper-
tos valorará los méritos aportados por los concursantes, con 
un máximo de cien puntos, de conformidad con lo establecido 
en el baremo aprobado por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga.

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en 
los términos previstos, se hará pública en el tablón de anun-
cios del Vicerrectorado de Profesorado, con carácter previo a 
la segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública y 
oral de la propuesta académica y será valorada con un máximo 
de cien puntos. Para ello, los participantes dispondrán de un 
tiempo máximo de noventa minutos. El posterior debate con la 
Comisión podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de 
la Comisión, con señalamiento del día, hora y lugar para la 
exposición pública y oral de su propuesta académica. 

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante 
sorteo.

8.2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que 
deberá realizarse en el plazo máximo de cuarenta y cinco días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de los cri-
terios de valoración, el Secretario de la Comisión de Exper-
tos remitirá a la Comisión de Contratación la documentación 
correspondiente al proceso selectivo y entregará acta de las 
actuaciones realizadas, en los modelos establecidos al efecto.

8.3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de 
Contratación, a efectos de realizar la propuesta de provisión 
de la plaza, publicará la relación provisional de concursantes 
por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos fa-
ses del procedimiento selectivo.

9. Trámite de alegaciones.
9.1. Los aspirantes, en el plazo de diez días hábiles, a con-

tar desde el día siguiente a la publicación de tales informes, 
podrán realizar cuantas alegaciones estimen conveniente a su 
derecho, en orden a la revisión de los datos, puntuaciones o 
circunstancias contenidas en el expediente administrativo.

9.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Selec-
ción resolverá las alegaciones presentadas, pudiendo recabar 
informe de la Comisión Asesora, en su caso.

10. Resolución del concurso.
10.1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contrata-

ción realizará propuesta de contratación, dirigida a la Rectora 
de la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto del 
concurso al candidato con mayor puntuación. 

10.2. En previsión de los casos de renuncia o de cual-
quier otra causa que impida la contratación del candidato pro-
puesto, y si así lo acordara la Comisión Expertos, se reflejará 
un orden de prelación de aquellos aspirantes que hayan obte-
nido una valoración suficiente para el desempeño del puesto, 
con la posibilidad de propuesta para la contratación del candi-
dato siguiente mejor valorado en orden de puntuación.

10.3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Exper-
tos, los concursantes no se adecuen a los requerimientos aca-
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démicos, docentes e investigadores de la plaza, los concursos 
podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

10.4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario 
de la Comisión de Contratación depositará en el Vicerrecto-
rado de Profesorado, en el plazo de 7 días naturales, la docu-
mentación completa relativa al concurso.

11. Régimen de recursos.
11.1. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los 

recursos y órganos ante los que cabe su interposición.
11.2. La interposición de recurso no tendrá efectos sus-

pensivos en la propuesta de contratación, salvo que el Recto-
rado, mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución 
del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil repara-
ción, o aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la 
existencia de causa manifiesta de nulidad de pleno derecho. 
A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante pro-
puesto sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso 
pudiera llevar aparejada y en su momento la extinción de la 
relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

12. Formalización de los contratos.
12.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su 

contrato en el plazo de diez días, contados desde el día si-
guiente a la publicación de la Resolución del concurso, para lo 
cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la pre-
sentación de la documentación original, estar en posesión de 
la titulación académica y demás requisitos exigidos para optar 
a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados.

12.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal 
trámite por causa imputable al interesado, éste decaerá en 

todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

12.3. En relación con los requisitos exigidos para acceder 
a plazas de profesores asociados, la firma del contrato se con-
diciona a la autorización de la compatibilidad.

13. Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa de conformidad con lo dispuesto en el 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, po-
drán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante la Sra. Rectora Magfca. 
de esta Universidad o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, de conformidad con la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción.

Málaga, 19 de enero de 2009.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

ANEXO I

Relación de plazas

Código de la plaza: 038CTD08.
Área de conocimiento: Geodinámica Externa.
Departamento: Ecología y Geología.
Categoría: Profesor Contratado Doctor.
Dedicación: Tiempo completo.
Perfil: Docencia e Investigación en asignaturas del área de co-
nocimiento. 
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ANEXO II: SOLICITUD DE ADMISION AL CONCURSO 

Convocado concurso público para la adjudicación de plaza/s en la figura del PROFESOR AYUDANTE DOCTOR en esta Universidad, solicito 
ser admitido como aspirante para su provisión. 

1 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO 

    -      -                     
   día             mes                  año

LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO: CALLE, PLAZA Y NÚMERO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO/S E-MAIL 

2 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

3 DECLARACIÓN

El abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 

En                                   , a         de                                 de  200   .
(Firma) 

________________
NOTA INFORMATIVA 

Se presentará una instancia por cada plaza a la que se presente el candidato. 
Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a 
través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 
Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial que 
podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos: 

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero. 
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España. 
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España. 

El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas conforme 
a éste, no siendo necesaria su compulsa. 

SRA. RECTORA MAGFCA.  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 
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ANEXO III

Modelo de currículum vitae para Profesor Contratado Doctor

I. Formación académica.
1.1. Titulación universitaria.
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
1.4. Grado de Doctor.
1.5. Premio extraordinario de doctorado.
1.6. Doctorado europeo.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de 

las requeridas en la convocatoria.
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o impartidos 

por organismos de reconocido prestigio. 
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o imparti-

dos por organismos de reconocido prestigio.
1.10. Estancias formativas en otros centros.
1.11. Becas de pregrado competitivas.
1.12. Otros méritos relevantes.

II. Experiencia docente y formación para la docencia. 
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 

regladas.
2.2. Docencia universitaria de posgrado.
2.3. Otra docencia universitaria.
2.4. Material docente universitario: Libros de texto, reper-

torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
2.7. Otros méritos docentes relevantes. 

III. Experiencia investigadora.
3.1. Libros.
3.2. Capítulos de libros.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 

un área o conjunto de áreas.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
3.6. Prólogos e introducciones.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico. 
3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 

la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
3.10. Estancias de investigación. 
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-

rencias no publicadas.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera.
3.14. Becas o contratos de investigación predoctorales.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 

y similares.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones. 
3.17. Premios de investigación.
3.18. Evaluación de Proyectos I+D.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales. 
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación.
4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
4.3. Contratos de investigación.
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 

Salud.
4.5. Otros méritos relevantes.

V. Otros méritos.
5.1. Asistencia a Congresos.
5.2. Gestión universitaria.
5.3. Organización de eventos científicos. 
5.4. Otros méritos relevantes.

Nota informativa: Este modelo de currículum vitae está en consonan-
cia con el Baremo de Contratación de Profesores Contratados 
Doctores de la Universidad de Málaga.

ANEXO IV

Comisiones de Expertos

Código de la plaza: 038CTD08.
Área de conocimiento: Geodinámica Externa.

Comisión titular:
Presidente: José Javier Cruz San Julián. CU. Universidad 

de Granada.
Vocal 1: Mario Chica Olmo. CU. Universidad de Granada.
Vocal 2: Francisco Carrasco Cantos. TU. Universidad de 

Málaga.
Vocal 3: José Benavente Herrera. TU. Universidad de Gra-

nada.
Vocal 4: Bartolomé Andreo Navarro. TU. Universidad de 

Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Antonio Pulido Bosch. CU. Universidad de Al-

mería.
Vocal 1: Montserrat Jiménez Sánchez. TU. Universidad de 

Oviedo.
Vocal 2: María Luisa Calvache Quesada. TU. Universidad 

de Granada.
Vocal 3: Manuel López Chicano. TU. Universidad de Gra-

nada.
Vocal 4: Wenceslao Martín Rosales. CTD. Universidad de 

Granada.

ANEXO V

Baremos para la contratación laboral de Profesores 
Contratados Doctores de la Universidad de Málaga

A. CRITERIOS GENERALES

1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de 
acuerdo con el baremo correspondiente a la figura de profesor 
contratado a la que concursa. 

2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se con-
siderará mérito preferente estar habilitado para participar en 
los concursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida 
Ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candi-
datos en cada una de las dimensiones contempladas en el 
baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y correspon-
dencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la 
plaza a la que concursa. En consecuencia, y una vez valorado 
el mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en 
función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con 
los siguientes criterios:

- Pertinencia alta (área de la plaza): 1. 
- Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50. 
- Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25. 
- Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10. 
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La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y 
Grado de Doctor, incluidos los cursos de doctorado, será la 
misma que se aplique al expediente académico.

4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en 
alguno de los apartados I a IV del baremo, a este se le conce-
derá el nivel máximo, en tanto que la valoración de los demás 
concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto 
la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso ha de con-
siderarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo 
concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha pun-
tuación puede ser extrapolable o comparable con la obtenida 
en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedica-
ción de un mérito se valorarán según lo establecido en cada 
apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un 
mérito, se valorará exclusivamente el mérito mejor puntuado 
en el baremo.

B.  BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR Y NORMAS PARA SU APLICACIÓN

I. Formación académica (hasta 10 puntos).
1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para 

concursar a la plaza ofertada y más pertinente a su perfil se 
puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula 
de Honor: 4 puntos. 

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la 
siguiente fórmula:

Nota Media = (∑ nota asignatura i* número créditos 
asignatura i) / total créditos cursados

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignatu-
ras afines al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así 
obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de Ho-
nor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de 
Carrera cuando sea afín al perfil de la plaza añadiendo a la 
Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de 
Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será 
el resultado de la siguiente operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 1,25 

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya mere-

cido la distinción de premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya obtenido 

la máxima calificación.
1.4. Grado de doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concur-

sante se valorará en función de la calificación obtenida: apto 
o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 pun-
tos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.5. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido 

premio extraordinario de doctorado, se le otorgarán 3 puntos 
adicionales.

1.6. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene 

reconocida la mención de doctorado europeo, se le otorgarán 
5 puntos adicionales.

1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de 
las requeridas en la convocatoria.

Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias dife-
rentes de las requerida en la convocatoria conforme a los si-
guientes criterios: 2 puntos por titulación de 1.er ciclo, 3 puntos 
por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero 
y 5 puntos por titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional 
al requerido en la convocatoria o del ya valorado en el apar-
tado 1.5. 

1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Master, ex-
perto o cursos de especialización universitarios de posgrado, 
etc.), o impartidos por organismos de reconocido prestigio. 

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 
horas de docencia recibidas.

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o imparti-
dos por organismos de reconocido prestigio.

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia 
recibidas.

1.10. Estancias formativas en otros centros.
a) De pregrado: Las estancias formativas de pregrado en 

centros distintos de aquél con el que el concursante mantu-
viera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,1 pun-
tos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de me-
nor duración.

b) De posgrado: Las estancias formativas de posgrado 
en centros distintos de aquél con el que el concursante 
mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con
0,2 puntos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias 
de menos duración.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la 

Unión Europea, las Administraciones Públicas Estatal o Autonó-
micas se valorarán con 0,5 puntos por cada año de disfrute.

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación acadé-

mica del concursante deberán de ser valorados en este apartado.

II. Experiencia docente y formación para la docencia 
(hasta 30 puntos).

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 
regladas.

Cada curso académico de docencia a tiempo completo en 
asignaturas de Plan de Estudios reconocido se puntuará con 
2 puntos.

En el caso de los becarios de investigación o de FPD, 
no podrá computarse más número de horas de docencia por 
curso que las que se prevean en la correspondiente convoca-
toria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se va-

lorará con 0,1 puntos.
2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste 

a lo establecido en el apartado anterior se valorará con 0,05 
puntos.

2.4. Material docente universitario: Libros de texto, reper-
torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.

La elaboración o participación en la elaboración de todo 
tipo de material docente universitario se valorará con un 
máximo de 4 puntos. 

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 

puntos por curso académico de docencia a tiempo completo. 
La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará con 0,5 
puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
La participación en congresos, programas específicos, 

cursos, talleres y seminarios de formación didáctica para la 
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actividad docente se valorará con 0,02 puntos por cada 10 
horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se 
valorará según lo que se establece en el apartado 3.9.c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia do-

cente y la formación para la docencia del concursante debe-
rán de ser valorados en este apartado.

III. Experiencia investigadora (hasta 50 puntos).
3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de rele-

vancia, españolas o extranjeras.
a) Autor: Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo au-

tor sea el concursante.
b) Director, editor o coordinador: Se valorará de 0,5 a 1,5 

puntos cada monografía científica en la que el concursante 
desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.

3.2. Capítulos de libros. 
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por 

el concursante en libros de carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice 

de impacto medido en los repertorios habituales (ISI, Journal 
Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 
un área o conjunto de áreas.

Los trabajos publicados en revistas científicas de recono-
cida relevancia para un área o conjunto de áreas científicas 
próximas y conocida difusión nacional e internacional se valo-
rarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacio-
nada en los listados de revistas científicas que la UCUA y, en 
su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los 
complementos autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científi-

cos de prestigio de carácter internacional, y cuya aceptación 
haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su ad-
misión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. 
Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará 
hasta 0,50 puntos por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional 
aquel convocado por instituciones y asociaciones científicas 
de carácter multinacional y comité o comisión directiva u orga-
nizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos 
de verano o meramente divulgativos, las jornadas profesiona-
les, etc., y en general los eventos de sentido más social que 
científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser 
valorados en el apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción 

realizado por el concursante a libros o monografías de carác-
ter científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico. 
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter cientí-

fico se valorarán con 0,25 puntos por contribución. 
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc., se pun-

tuarán entre 0,1 y 0,25 puntos por contribución, en función de 
la relevancia para el área de conocimiento de la publicación y 
de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 
la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo.

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito 
sea especialmente significativo, las patentes en explotación y 
los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 puntos por 

cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia 
tecnológica al sector productivo de calidad y debidamente jus-
tificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 

públicas y competitivas: Se valorará preferentemente la parti-
cipación en proyectos de investigación incluidos en programas 
competitivos de la Unión Europea y de los Planes Nacionales, 
de las Comunidades Autónomas y otros entes u organismos 
oficiales sometidos a evaluación externa, especialmente por 
la ANEP u organismo similar, así como los de aquellas institu-
ciones privadas que lleven a cabo un proceso de selección de 
carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido 
la de investigador principal en régimen de máxima dedicación, 
se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1 si ha partici-
pado como investigador titular; y 0,30 como investigador con-
tratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en 
empresas o Administración Pública: Los contratos de inves-
tigación que se consideren de especial relevancia en empre-
sas o en la Administración pública se valorarán con 1 punto 
por contrato y año, si la participación del concursante en el 
contrato ha sido como investigador principal y en régimen de 
máxima dedicación; 0,5 si ha participado como investigador 
titular; y 0,15 como investigador contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación: La par-
ticipación del concursante en proyectos y contratos de inves-
tigación diferentes de los reseñados en los apartados a) y b) 
se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto y año si su 
actividad ha sido la de investigador principal con la máxima 
dedicación; 0,25 si ha participado como investigador principal; 
y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales: Las estan-

cias de investigación posdoctorales en centros científicos de 
relevancia acreditada y reconocido prestigio internacional, 
sean nacionales o extranjeros, con una duración de al menos 
18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que 
quepa apreciar conexión con la línea de investigación posdoc-
toral y resultados demostrables, se valorarán con 1,5 puntos 
por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales: Las estan-
cias de investigación predoctorales en centros científicos de 
relevancia acreditada y reconocido prestigio internacional, 
sean nacionales o extranjeros, con una duración de al menos 
18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que 
quepa apreciar conexión con la línea de investigación del con-
cursante, se valorarán con 0,75 puntos por cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-
rencias no publicadas.

Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio 
de carácter internacional y cuya aceptación haya sido some-
tido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con hasta 
1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación 
oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará 
hasta 0,50 puntos por ponencia y hasta 0,25 por comunica-
ción oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que ob-

tenga la máxima calificación se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera di-

rigidos por el concursante y que obtengan la máxima califica-
ción se valorará con 1,5 puntos.

3.14. Becas de investigación predoctorales.
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Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por 
el concursante se valorarán de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas 
Estatal o Autonómicas: Se concederá 1 punto por año com-
pleto de disfrute de la beca.

b) De otras entidades públicas y privadas: Se concederá 
0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca.

c) De proyectos de investigación: Se concederá 0,50 pun-
tos por año completo de disfrute de la beca.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 
y similares

Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 
1 punto por año completo de disfrute de la beca o contrato.

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones. 
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas 

por el concursante en áreas del ámbito artístico se valorarán 
con 1,5 puntos como máximo.

3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán 

con 1,5 puntos como máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I+D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de pro-

yectos de I+D se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de 

carácter científico se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 

1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia in-

vestigadora del concursante deberán de ser valorados en este 
apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 5 puntos).
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación.
La experiencia profesional acumulada como consecuen-

cia del ejercicio libre de la profesión en empresas o entidades 
públicas o privadas, de interés para la docencia o investigación 
en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 
2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación y 
nivel o categoría profesional adquirida. 

Solo se considerará la experiencia profesional que pueda 
justificarse mediante documento acreditativo de vida laboral, 
contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para 

la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se 
valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia 

o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con 
un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de 
dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 
Salud.

La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares 
se valorará con 2 puntos por año completado en la especiali-
dad cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y 

otros méritos profesionales del concursante deberán de ser 
valorados en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos.
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Interna-

cional y 0,05 si el Congreso es de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria.

El desempeño de cargos de gestión universitaria se valo-
rará con un máximo de 0,4 puntos por año.

5.3. Organización de eventos científicos. 
La organización de eventos de carácter científico (Congre-

sos, Conferencias, etc.), se valorará en este apartado con un 
máximo de 1 punto.

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valo-

rados en los apartados anteriores y que se consideren relevan-
tes, en especial para las tareas a desempeñar en la plaza ob-
jeto del concurso, podrán ser considerados en este apartado. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de plazas de Profesor/es 
Ayudante/s Doctor/es.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.1 de la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21 de diciembre 
(BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atri-
buyen el artículo 20 de dicho texto, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma norma, el artículo 38 de la Ley 15/2003, 
de 23 de diciembre Andaluza de Universidades (BOJA de 
31.12.03), así como los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 145/2003, de 3 de junio (BOJA de 
9.6.03), ha resuelto convocar concurso público de méritos 
para la contratación de la/s plaza/s de personal docente que 
se indican en el Anexo I de la presente Resolución, y que se 
regirán con arreglo a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Or-

gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), 
modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades; el 
R.D. 898/85 de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado 
Universitario; por los Estatutos de la Universidad de Málaga; 
por el Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA de 
9.5.08); por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado y demás normas de desarrollo en materia de incompa-
tibilidades; el Reglamento que regula la contratación mediante 
concurso público del Personal Docente e Investigador en la 
Universidad de Málaga, aprobado en Consejo de Gobierno de 
fecha 19 de julio de 2006 (BOJA de 10.8.06) y por el Baremo 
para la contratación laboral de Profesores Ayudantes Doctores 
de la UMA, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 
de mayo de 2004, modificado en sesión del 5 de abril de 2006 
(Anexo V). En lo no contemplado en la normativa citada, por la 
legislación general de funcionarios que le sea de aplicación y 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (Ley 4/1999, de 13 
de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

2. Requisitos de los solicitantes.
Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los as-

pirantes deberán haberse adquirido a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, mante-
nerse hasta el momento de la formalización del contrato labo-
ral, así como durante la totalidad del período de contratación.
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2.1. Requisitos de carácter general.

a) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titu-
lación académica exigida. Cuando el título haya sido obtenido 
en el extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homo-
logación, o bien de la credencial de reconocimiento dirigido al 
ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas 
de desarrollo en materia de incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española 
deberán poseer un conocimiento del castellano adecuado para 
el desarrollo de sus funciones.

f) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea 
deberán estar en posesión del permiso de residencia para pro-
ceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos específicos para la figura de Profesor Ayu-
dante Doctor.

- Estar en posesión del grado de Doctor.
- Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte 

de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria para la figura del Profesor Ayudante 
Doctor.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso de-

berán presentar una solicitud, por cada plaza solicitada (Las 
plazas cuyos códigos aparezcan agrupados se tramitan como 
una sola solicitud) en el modelo oficial (Anexo II) y que se en-
cuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Inves-
tigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, Campus 
de El Ejido, 1.ª Planta) y en la página web de la Universidad de 
Málaga www.uma.es (PDI > Servicio del PDI > Concursos PDI 
contratado), así como en los Servicios de Información de esta 
Universidad.

3.2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Rectora Magfca. 
de la Universidad de Málaga se presentarán en el Registro Ge-
neral, tanto en la dependencia ubicada en el Pabellón de Go-
bierno (Campus de El Ejido), en la situada en el Aulario Severo 
Ochoa (Campus de Teatinos) y en la situada en el Edificio del 
Rectorado, o bien por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 28 de Noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (Código Postal Oficial: 29071).

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado 
los derechos de inscripción, que se estipulan en 25 €, en la 
cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de Uni-

caja, mediante impreso normalizado, a recoger en el Servicio 
de Personal Docente o en los Servicios de Información de la 
Universidad de Málaga. Dicho abono se podrá también efec-
tuar por transferencia bancaria (desde otras entidades banca-
rias) a la cuenta antes citada, indicando el nombre y código 
de la plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los menciona-
dos derechos supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

3.5.1. De carácter general.

a) Currículum vitae, según modelo oficial (Anexo III).
b) Fotocopias de los documentos que se estimen con-

veniente para la debida justificación del currículum. No será 
necesaria la compulsa de los documentos, bastando la decla-
ración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mis-
mos, así como de los datos que figuran en la solicitud.

c) Fotocopia del documento nacional de identidad o Pa-
saporte.

d) Fotocopia del título académico universitario de Licen-
ciado, Arquitecto o Ingeniero.

e) Fotocopia de la certificación académica personal de 
notas (expediente académico).

f) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su 
caso, transferencia bancaria de los derechos de participación, 
debidamente diligenciado por la entidad bancaria.

3.5.2. De carácter específico para la figura de Profesor 
Ayudante Doctor.

- Fotocopia del título de Doctor.
- Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por 

parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación Universitaria para la figura del Profesor 
Ayudante Doctor.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Rectora dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos al concurso, con indicación de las 
causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos 
y excluidos, aportando la documentación necesaria mediante 
instancia o escrito de remisión, presentado según el procedi-
miento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspi-
rantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclu-
sión o no realicen alegación frente a la omisión producida que 
justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
la resolución de la Rectora por la que se aprueba la relación 
definitiva de admitidos y excluidos al concurso. 

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio 

del Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, así 
como en la pagina web a nivel informativo, tanto las relacio-
nes de admitidos y excluidos al concurso como cuantas co-
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municaciones y requerimientos relacionados con el mismo se 
produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, estas publicaciones 
sustituirán la notificación personal a los interesados y produci-
rán los mismos efectos.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. Los concursos serán resueltos por la Comisión de 

Selección, a la que corresponde, a propuesta del Consejo de 
Departamento correspondiente, aprobar los criterios de perti-
nencia que serán de aplicación en la valoración de los méritos 
de los concursantes, en función de su coherencia y corres-
pondencia con el área de conocimiento de la plaza objeto de 
concurso.

6.2. Una vez publicada la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a cada concurso, el Presidente de la Co-
misión de Selección podrá remitir al Presidente de la Comisión 
Asesora toda la documentación referida al concurso para que 
proceda a la baremación de los candidatos de acuerdo con 
los criterios de pertinencia previamente aprobados y en conso-
nancia con el baremo aprobado por el Consejo de Gobierno.

6.3. En el supuesto de que se solicite la participación de 
la Comisión Asesora, ésta deberá completar el proceso de va-
loración de los candidatos en el plazo máximo de treinta días, 
a partir de la recepción de la documentación. Una vez que 
concluya sus actuaciones, el Secretario de la Comisión devol-
verá la documentación referida al concurso al Presidente de 
la Comisión de Selección y entregará acta de las mismas, así 
como de los correspondientes informes de baremación, que 
procederá a hacerlos públicos quedando expuestos en los ta-
blones de anuncios del Vicerrectorado de Profesorado.

7. Trámite de alegaciones.
7.1. Los aspirantes, en el plazo de diez días hábiles, a con-

tar desde el día siguiente a la publicación de tales informes, 
podrán realizar cuantas alegaciones estimen conveniente a su 
derecho, en orden a la revisión de los datos, puntuaciones o 
circunstancias contenidas en el expediente administrativo.

7.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Selec-
ción resolverá las alegaciones presentadas, pudiendo recabar 
informe de la Comisión Asesora, en su caso.

8. Resolución del concurso.
8.1. Finalizado el proceso selectivo, la Comisión de Selec-

ción propondrá a la Rectora la contratación del concursante 
que haya obtenido una mayor puntuación, lo que constituirá el 
fundamento de su motivación; o en su caso, la conveniencia 
de dejarla desierta.

8.2. Asimismo, la Comisión de Selección publicará una 
relación priorizada de candidatos por orden de puntuación, 
con aquellos concursantes que, a su juicio acumulen méritos 
suficientes para el desempeño del puesto de trabajo objeto 

del concurso, en previsión de casos de renuncia o de cual-
quier otra causa que impida la contratación del candidato pro-
puesto.

8.3. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los 
recursos y órganos ante los que cabe su interposición.

8.4. La interposición de recurso no tendrá efectos suspen-
sivos en la propuesta de contratación, salvo que el Rectorado, 
mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto 
pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o 
aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la existen-
cia de causa manifiesta de nulidad de pleno derecho. A tal fin 
se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera 
llevar aparejada y en su momento la extinción de la relación 
contractual inicialmente propuesta, actuando como condición 
resolutoria de la misma.

9. Formalización de los contratos.
9.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su 

contrato en el plazo de diez días, contados desde el día si-
guiente a la publicación de la Resolución del concurso, para lo 
cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la pre-
sentación de la documentación original, estar en posesión de 
la titulación académica y demás requisitos exigidos para optar 
a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados.

9.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trá-
mite por causa imputable al interesado, éste decaerá en todos 
sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza adjudi-
cada.

9.3. En relación con los requisitos exigidos para acceder a 
plazas de profesores asociados, la firma del contrato se condi-
ciona a la autorización de la compatibilidad.

10. Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa de conformidad con lo dispuesto en el 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, po-
drán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante la Sra. Rectora Magfca. 
de esta Universidad o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, de conformidad con la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción.

Málaga, 19 de enero de 2009.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

ANEXO I 

Relación de plazas

Código de la plaza: 045AYD08.
Área de Conocimiento: Psicología Básica.
Departamento: Psicología Básica.
Categoría: Profesor Ayudante Doctor.
Dedicación: Tiempo Completo. 
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ANEXO II: SOLICITUD DE ADMISION AL CONCURSO 

Convocado concurso público para la adjudicación de plaza/s en la figura del PROFESOR AYUDANTE DOCTOR en esta Universidad, solicito 
ser admitido como aspirante para su provisión. 

1 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO 

    -      -                 
día mes año

LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO: CALLE, PLAZA Y NÚMERO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO/S E-MAIL 

2 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

3 DECLARACIÓN

El abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 

En                                   , a         de                                 de  200   .
(Firma) 

________________
NOTA INFORMATIVA 

Se presentará una instancia por cada plaza a la que se presente el candidato. 
Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a 
través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 
Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial que 
podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos: 

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero. 
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España. 
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España. 

El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas conforme 
a éste, no siendo necesaria su compulsa. 

SRA. RECTORA MAGFCA.  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 
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ANEXO III

Modelo de currículum vitae para Profesor Ayudante Doctor

I. Formación académica. 
1.1. Titulación universitaria.
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
1.4. Grado de doctor.
1.5. Premio extraordinario de doctorado.
1.6. Doctorado europeo.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de 

las requeridas en la convocatoria. 
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o impartidos 

por organismos de reconocido prestigio. 
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o imparti-

dos por organismos de reconocido prestigio. 
1.10. Estancias formativas en otros centros.
1.11. Becas de pregrado competitivas.
1.12. Otros méritos relevantes.

II. Experiencia docente y formación para la docencia. 
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 

regladas.
2.2. Docencia universitaria de posgrado.
2.3. Otra docencia universitaria.
2.4. Material docente universitario: Libros de texto, reper-

torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
2.7. Otros méritos docentes relevantes. 

III. Experiencia investigadora. 
3.1. Libros.
3.2. Capítulos de libros.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citatión Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 

un área o conjunto de Áreas.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
3.6. Prólogos e introducciones.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 

la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
3.10. Estancias de investigación. 
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-

rencias no publicadas.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera.
3.14. Becas o contratos de investigación predoctorales.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 

y similares.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones. 
3.17. Premios de investigación.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales. 
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación.
4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
4.3. Contratos de investigación.
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 

Salud.
4.5. Otros méritos relevantes.

V. Otros méritos.
5.1. Asistencia a Congresos.
5.2. Gestión universitaria. 
5.3. Organización de eventos científicos. 
5.4. Otros méritos relevantes.

Nota informativa: Este modelo de Currículum Vitae está 
en consonancia con el Baremo de Contratación de Profesores 
Ayudantes Doctores de la Universidad de Málaga.

ANEXO V

BAREMOS PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESORES 
AYUDANTES DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A. Criterios generales.
1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de 

acuerdo con el baremo correspondiente a la figura de profesor 
contratado a la que concursa. 

2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se considerará 
mérito preferente estar habilitado para participar en los con-
cursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida Ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candi-
datos en cada una de las dimensiones contempladas en el 
baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y correspon-
dencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la 
plaza a la que concursa. En consecuencia, y una vez valorado 
el mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en 
función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con 
los siguientes criterios:

- Pertinencia alta (área de la plaza): 1. 
- Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50. 
- Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25. 
- Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10. 

La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y 
Grado de Doctor, incluidos los cursos de doctorado, será la 
misma que se aplique al expediente académico.

4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en 
alguno de los apartados I a IV del baremo, a éste se le conce-
derá el nivel máximo, en tanto que la valoración de los demás 
concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto 
la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso ha de con-
siderarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo 
concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha pun-
tuación puede ser extrapolable o comparable con la obtenida 
en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedica-
ción de un mérito se valorarán según lo establecido en cada 
apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un 
mérito, se valorará exclusivamente el mérito mejor puntuado 
en el baremo.

B. Baremo para las plazas de Profesor Ayudante Doctor y 
normas para su aplicación.

I. Formación académica (hasta 35 puntos).
1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para 

concursar a la plaza ofertada y más pertinente a su perfil se 
puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula 
de Honor: 4 puntos. 
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La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la 
siguiente fórmula:

Nota Media = (∑ nota asignatura i * número créditos asignatura i)/total créditos cursados

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignatu-
ras afines al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así 
obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de Ho-
nor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de 
Carrera cuando sea afín al perfil de la plaza añadiendo a la 
Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de 
Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será 
el resultado de la siguiente operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 5. 

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Se otorgarán 5 puntos cuando el concursante haya mere-

cido la distinción de premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgarán 5 puntos cuando el concursante haya obte-

nido la máxima calificación. 
1.4. Grado de doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concur-

sante se valorará en función de la calificación obtenida: apto 
o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 pun-
tos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.5. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido 

premio extraordinario de doctorado, se le otorgarán 3 puntos 
adicionales.

1.6. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene 

reconocida la mención de doctorado europeo, se le otorgarán 
5 puntos adicionales.

1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de 
las requeridas en la convocatoria

Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias dife-
rentes de las requerida en la convocatoria conforme a los si-
guientes criterios: 2 puntos por titulación de 1.er ciclo, 3 puntos 
por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero 
y 5 puntos por titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional 
al requerido en la convocatoria o del ya valorado en el apar-
tado 1.5. 

1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Master, ex-
perto o cursos de especialización universitarios de posgrado, 
etc.) o impartidos por organismos de reconocido prestigio. 

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 
horas de docencia recibidas.

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o imparti-
dos por organismos de reconocido prestigio. 

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia 
recibidas.

1.10. Estancias formativas en otros centros.

a) De pregrado.
Las estancias formativas de pregrado en centros distin-

tos de aquél con el que el concursante mantuviera un vínculo 
laboral o formativo se valorarán con 0,15 puntos por cada 4 
semanas. No se valorarán las estancias de menor duración.

b) De posgrado.
Las estancias formativas de posgrado en centros distin-

tos de aquél con el que el concursante mantuviera un vínculo 
laboral o formativo se valorarán con 0,30 puntos por cada 4 
semanas. No se valorarán las estancias de menos duración.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la 

Unión Europea, las Administraciones Públicas Estatal o Auto-
nómicas se valorarán con 0,5 punto por cada año de disfrute.

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto)
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación acadé-

mica del concursante deberán de ser valorados en este apar-
tado.

II. Experiencia docente y formación para la docencia 
(hasta 15 puntos).

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 
regladas

Cada curso académico de docencia a tiempo completo en 
asignaturas de Plan de Estudios reconocido se puntuará con 
2 puntos.

En el caso de los becarios de investigación o de FPD, 
no podrá computarse más número de horas de docencia por 
curso que las que se prevean en la correspondiente convoca-
toria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se va-

lorará con 0,1 puntos.
2.3. Otra docencia universitaria
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste 

a lo establecido en el apartado anterior se valorará con 0,05 
puntos.

2.4. Material docente universitario: libros de texto, reper-
torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.

La elaboración o participación en la elaboración de todo 
tipo de material docente universitario se valorará con un 
máximo de 4 puntos. 

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 

puntos por curso académico de docencia a tiempo completo. 
La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará con 0,5 
puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
La participación en congresos, programas específicos, 

cursos, talleres y seminarios de formación didáctica para la 
actividad docente se valorará de acuerdo con los siguientes 
criterios: 0,05 puntos por cada 10 horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se 
valorará según lo que se establece en el apartado 3.9 c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto)
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia do-

cente y la formación para la docencia del concursante debe-
rán de ser valorados en este apartado.

III. Experiencia investigadora (hasta 40 puntos).
3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de rele-

vancia, españolas o extranjeras.
a) Autor.
Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el 

concursante.
b) Director, editor o coordinador.
Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía cientí-

fica en la que el concursante desempeñe labores de dirección, 
edición o coordinación.

3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por 

el concursante en libros de carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice 

de impacto medido en los repertorios habituales (ISI, Journal 
Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 
un área o conjunto de Áreas.
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Los trabajos publicados en revistas científicas de recono-
cida relevancia para un área o conjunto de áreas científicas 
próximas y conocida difusión nacional e internacional se valo-
rarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacio-
nada en los listados de revistas científicas que la UCUA y, en 
su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los 
complementos autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científi-

cos de prestigio de carácter internacional, y cuya aceptación 
haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su admi-
sión, serán valorados con 1 puntos por publicación. Cuando 
el Congreso sea de carácter nacional se otorgará 0,50 puntos 
por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional 
aquel convocado por instituciones y asociaciones científicas 
de carácter multinacional y comité o comisión directiva u orga-
nizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos 
de verano o meramente divulgativos, las jornadas profesiona-
les, etc. y en general los eventos de sentido más social que 
científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán 
ser valorados en el apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción 

realizado por el concursante a libros o monografías de carác-
ter científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter cientí-

fico se valorarán con 0,25 puntos por contribución. 
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se pun-

tuarán entre 0,1 y 0,25 puntos por contribución, en función de 
la relevancia para el área de conocimiento de la publicación y 
de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 
la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito 
sea especialmente significativo, las patentes en explotación y 
los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 puntos por 
cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia 
tecnológica al sector productivo de calidad y debidamente jus-
tificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 

públicas y competitivas.
Se valorará preferentemente la participación en proyec-

tos de investigación incluidos en programas competitivos de la 
Unión Europea y de los Planes Nacionales, de las Comunida-
des Autónomas y otros entes u organismos oficiales sometidos 
a evaluación externa, especialmente por la ANEP u organismo 
similar, así como los de aquellas instituciones privadas que 
lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido 
la de investigador principal en régimen de máxima dedicación, 
se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1,5 si ha par-
ticipado como investigador titular; y 0,30 como investigador 
contratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en 
empresas o Admón. Pública

Los contratos de investigación que se consideren de es-
pecial relevancia en empresas o en la Administración pública 
se valorarán con 1 punto por contrato y año, si la participa-
ción del concursante en el contrato ha sido como investigador 
principal y en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha par-
ticipado como investigador titular; y 0,15 como investigador 
contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación

La participación del concursante en proyectos y contratos 
de investigación diferentes de los reseñados en los apartados 
a) y b) se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto y 
año si su actividad ha sido la de investigador principal con la 
máxima dedicación; 0,25 si ha participado como investigador 
principal; y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales 
Las estancias de investigación posdoctorales en centros 

científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio in-
ternacional, sean nacionales o extranjeros, con una duración 
de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y 
en las que quepa apreciar conexión con la línea de investiga-
ción posdoctoral y resultados demostrables, se valorarán con 
3 puntos por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales 
Las estancias de investigación predoctorales en centros 

científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio in-
ternacional, sean nacionales o extranjeros, con una duración 
de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y 
en las que quepa apreciar conexión con la línea de investiga-
ción del concursante, se valorarán con 1,50 puntos por cada 
18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-
rencias no publicadas

Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio 
de carácter internacional y cuya aceptación haya sido some-
tido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con hasta 
1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación 
oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará 
hasta 0,50 puntos por ponencia y hasta 0,25 por comunica-
ción oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que ob-

tenga la máxima calificación se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera di-

rigidos por el concursante y que obtengan la máxima califica-
ción se valorará con 1,5 puntos.

3.14. Becas de investigación predoctorales.
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por 

el concursante se valorarán de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas 
Estatal o Autonómicas.

Se concederá 2 puntos por año completo de disfrute de 
la beca.

b) De otras entidades públicas y privadas.
Se concederá 1,50 puntos por año completo de disfrute 

de la beca.
c) De proyectos de investigación.
Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de 

la beca.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 

y similares.
Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 

1 punto por año completo de disfrute de la beca o contrato.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones. 
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas 

por el concursante en áreas del ámbito artístico se valorarán 
con 1,5 puntos como máximo.

3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán 

con 1,5 puntos como máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de pro-

yectos de I + D se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
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La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de 
carácter científico se valorará con 1,5 puntos como máximo.

3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 
1 punto).

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia in-
vestigadora del concursante deberán de ser valorados en este 
apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 5 puntos).
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación.
La experiencia profesional acumulada como consecuen-

cia del ejercicio libre de la profesión en empresas o entidades 
públicas o privadas, de interés para la docencia o investigación 
en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 
2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación y 
nivel o categoría profesional adquirida. 

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda 
justificarse mediante documento acreditativo de vida laboral, 
contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para 

la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se 
valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia 

o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con 
un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de 
dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 
Salud.

La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares 
se valorará con 2 puntos por año completado en la especiali-
dad cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos)
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y 

otros méritos profesionales del concursante deberán de ser 
valorados en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Interna-

cional y 0,05 si el congreso de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valo-

rará con un máximo de 0,4 puntos por año.
5.3. Organización de eventos científicos 
La organización de eventos de carácter científico (Congre-

sos, Conferencias, etc.) se valorará en este apartado con un 
máximo de 1 punto.

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valo-

rados en los apartados anteriores y que se consideren relevan-
tes, en especial para las tareas a desempeñar en la plaza ob-
jeto del concurso, podrán ser considerados en este apartado. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la adjudicación de plazas de 
Profesores Asociados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 de 
la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, 
(BOE del 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atri-
buyen el artículo 20 de dicho texto, en relación con el artícu-

lo 2.2.e) de la misma norma, el artículo 38 de la Ley 15/2003, 
de 23 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA de 
31.12.03), así como los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 145/2003, de 3 de junio (BOJA de 
9.6.03), ha resuelto convocar concurso público de méritos 
para la contratación de las plazas de personal docente que 
se indican en el Anexo I de la presente Resolución, y que se 
regirán con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá-

nica /2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), mo-
dificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 15/2003, 
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85 
de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario; 
por los Estatutos de la Universidad de Málaga; por el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (BOJA de 9.5.08); por la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de-
más normas de desarrollo en materia de incompatibilidades; 
por el Reglamento que regula la contratación mediante con-
curso público del Personal Docente e Investigador en la Univer-
sidad de Málaga, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 
19 de julio de 2006 (BOJA de 10.8.06), y el Baremo de Con-
tratación de Profesores Asociados de la UMA, aprobado por 
Consejo de Gobierno en sesión del 5 de mayo de 2004, mo-
dificado en sesión del 5 de abril de 2006 (Anexo IV). En lo no 
contemplado en la normativa citada, por la legislación general 
de funcionarios que le sea de aplicación y la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica la Ley  30/1992, de 26 de noviembre).

2. Requisitos de los solicitantes.
Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los as-

pirantes deberán haberse adquirido a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, mante-
nerse hasta el momento de la formalización del contrato labo-
ral, así como durante la totalidad del período de contratación.

2.1. Requisitos de carácter general:

a) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por Ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titu-
lación académica exigida. Cuando el título haya sido obtenido 
en el extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homo-
logación, o bien de la credencial de reconocimiento dirigido al 
ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
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sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas 
de desarrollo en materia de incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española 
deberán poseer un conocimiento del castellano adecuado para 
el desarrollo de sus funciones.

f) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea 
deberán estar en posesión del permiso de residencia para pro-
ceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos específicos del Profesor Asociado.
- Ser titulado universitario, especialista de reconocida 

competencia y acreditar estar ejerciendo, fuera del ámbito 
académico de la Universidad, una actividad profesional remu-
nerada, relacionada con el área de conocimiento correspon-
diente a la plaza solicitada, de aquellas para las que capacite 
el título académico que el interesado posea, excluyendo la ac-
tividad docente, con una antigüedad de al menos tres años.

- Mantener el ejercicio de dicha actividad durante la totali-
dad del periodo de contratación.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso de-

berán presentar una solicitud, por cada plaza solicitada (Las 
plazas cuyos códigos aparezcan agrupados se tramitan como 
una sola solicitud) en el modelo oficial (Anexo II) y que se en-
cuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Inves-
tigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, Campus 
de El Ejido, 1.ª planta) y en la página web de la Universidad de 
Málaga www.uma.es (PDI > Servicio del PDI > Concursos PDI 
contratado), así como en los Servicios de Información de esta 
Universidad.

3.2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Rectora Magfca. 
de la Universidad de Málaga se presentarán en el Registro Ge-
neral, tanto en la dependencia ubicada en el Pabellón de Go-
bierno (Campus de El Ejido), en la situada en el Aulario Severo 
Ochoa (Campus de Teatinos) y en la situada en el Edificio del 
Rectorado, o bien por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (código postal oficial: 29071).

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado 
los derechos de inscripción, que se estipulan en 25 €, en la 
cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de Uni-
caja, mediante impreso normalizado, a recoger en el Servicio 
de Personal Docente o en los Servicios de Información de la 
Universidad de Málaga. Dicho abono se podrá también efec-
tuar por transferencia bancaria (desde otras entidades banca-
rias) a la cuenta antes citada, indicando el nombre y código 
de la plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los menciona-
dos derechos supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

3.5.1. De carácter general.
a) Currículum vitae, según modelo oficial (Anexo III).
b) Fotocopias de los documentos que se estimen con-

veniente para la debida justificación del currículum. No será 
necesaria la compulsa de los documentos, bastando la decla-
ración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mis-
mos, así como de los datos que figuran en la solicitud.

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pa-
saporte.

d) Fotocopia del título de Licenciado, Arquitecto o Inge-
niero o de Diplomado, Arquitecto técnico o Ingeniero Técnico.

e) Fotocopia de la certificación académica personal de 
notas (expediente académico).

f) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su 
caso, transferencia bancaria de los derechos de participación, 
debidamente diligenciado por la entidad bancaria.

3.5.2. De carácter específico.
Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional se 

deberán presentar los siguientes documentos:

Trabajador por cuenta ajena:
- Informe de vida laboral expedido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social, actualizado.
- Fotocopia del contrato o contratos de trabajo, que cu-

bran el período de 3 años requerido.
En el caso de ser empleado público, se aportará certifi-

cado u hoja de servicios, actualizado.

Trabajador por cuenta propia.
- Informe de vida laboral expedido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social o certificado de la Mutualidad co-
rrespondiente, actualizado. En el supuesto de que para la acti-
vidad profesional que se ejerce no resulte obligatoria el alta en 
ninguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, 
se deberá presentar certificación de la T.G. de la Seguridad 
Social o del colegio profesional correspondiente que acredite 
el ejercicio de la actividad profesional, actualizado.

- Fotocopias de los modelos correspondientes de declara-
ción a Hacienda de la actividad económica, que comprendan 
al período en que se ha cotizado como autónomo: Modelos 
130, 131, 300, 102.

El término actualizado debe entenderse referido al plazo 
de presentación de solicitudes de participación en el concurso. 
En cualquier caso, los documentos presentados deberán dejar 
constancia del ejercicio de una actividad profesional de una 
antigüedad de al menos 3 años y justificar la actual.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Rectora dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos al concurso, con indicación de las 
causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos 
y excluidos, aportando la documentación necesaria mediante 
instancia o escrito de remisión, presentado según el procedi-
miento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspi-
rantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclu-
sión o no realicen alegación frente a la omisión producida que 
justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
la resolución de la Rectora por la que se aprueba la relación 
definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio 

del Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, así 
como en la pagina web a nivel informativo, tanto las relacio-
nes de admitidos y excluidos al concurso como cuantas co-
municaciones y requerimientos relacionados con el mismo se 
produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, estas publicaciones 
sustituirán la notificación personal a los interesados y produci-
rán los mismos efectos.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. Los concursos serán resueltos por la Comisión de 

Selección, a la que corresponde, a propuesta del Consejo de 
Departamento correspondiente, aprobar los criterios de perti-
nencia que serán de aplicación en la valoración de los méritos 
de los concursantes, en función de su coherencia y corres-
pondencia con el área de conocimiento de la plaza objeto de 
concurso.

6.2. Una vez publicada la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a cada concurso, el Presidente de la Co-
misión de Selección podrá remitir al Presidente de la Comisión 
Asesora toda la documentación referida al concurso para que 
proceda a la baremación de los candidatos de acuerdo con 
los criterios de pertinencia previamente aprobados y en conso-
nancia con el baremo aprobado por el Consejo de Gobierno.

6.3. En el supuesto de que se solicite la participación de 
la Comisión Asesora, ésta deberá completar el proceso de va-
loración de los candidatos en el plazo máximo de treinta días, 
a partir de la recepción de la documentación. Una vez que 
concluya sus actuaciones, el Secretario de la Comisión devol-
verá la documentación referida al concurso al Presidente de 
la Comisión de Selección y entregará acta de las mismas, así 
como de los correspondientes informes de baremación, que 
procederá a hacerlos públicos quedando expuestos en los ta-
blones de anuncios del Vicerrectorado de Profesorado.

7. Trámite de alegaciones.
7.1. Los aspirantes, en el plazo de diez días hábiles, a con-

tar desde el día siguiente a la publicación de tales informes, 
podrán realizar cuantas alegaciones estimen conveniente a su 
derecho, en orden a la revisión de los datos, puntuaciones o 
circunstancias contenidas en el expediente administrativo.

7.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Selec-
ción resolverá las alegaciones presentadas, pudiendo recabar 
informe de la Comisión Asesora, en su caso.

8. Resolución del concurso.
8.1. Finalizado el proceso selectivo, la Comisión de Selec-

ción propondrá a la Rectora la contratación del concursante 
que haya obtenido una mayor puntuación, lo que constituirá el 
fundamento de su motivación; o en su caso, la conveniencia 
de dejarla desierta.

8.2. Asimismo, la Comisión de Selección publicará una 
relación priorizada de candidatos por orden de puntuación, 
con aquellos concursantes que, a su juicio acumulen méritos 
suficientes para el desempeño del puesto de trabajo objeto 
del concurso, en previsión de casos de renuncia o de cual-
quier otra causa que impida la contratación del candidato pro-
puesto.

8.3. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los 
recursos y órganos ante los que cabe su interposición.

8.4. La interposición de recurso no tendrá efectos suspen-
sivos en la propuesta de contratación, salvo que el Rectorado, 
mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto 
pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o 
aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la existen-
cia de causa manifiesta de nulidad de pleno derecho. A tal fin 
se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera 
llevar aparejada y en su momento la extinción de la relación 
contractual inicialmente propuesta, actuando como condición 
resolutoria de la misma.

9. Formalización de los contratos.
9.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su 

contrato en el plazo de diez días, contados desde el día si-
guiente a la publicación de la Resolución del concurso, para 
lo cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la 
presentación de la documentación original, estar en pose-
sión de la titulación académica y demás requisitos exigidos 
para optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos 
alegados.

9.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trá-
mite por causa imputable al interesado, éste decaerá en todos 
sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza adjudi-
cada.

9.3. En relación con los requisitos exigidos para acceder a 
plazas de profesores asociados, la firma del contrato se condi-
ciona a la autorización de la compatibilidad.

10. Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa de conformidad con lo dispuesto en el 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, po-
drán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante la Sra. Rectora Magfca. 
de esta Universidad o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, de conformidad con la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción.

Málaga, 19 de enero de 2009.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

ANEXO I

Relación de plazas

Código de la plaza: 047ASD08.
Área de Conocimiento: Ciencias de los Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica.
Departamento: Ingeniería Civil, de Materiales y Fabricación.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (6 + 6 horas).

Código de la plaza: 048ASD08.
Área de Conocimiento: Derecho Romano.
Departamento: Derecho Civil, Eclesiástico del Estado y Romano.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (3 + 3 horas).

Código de la plaza: 049ASD08.
Área de Conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura 
(Inglés).
Departamento: Didáctica de la Lengua y la Literatura.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (4 + 4 horas).

Código de la plaza: 050ASD08.
Área de Conocimiento: Didáctica de las Ciencias Experimentales.
Departamento: Didáctica de la Matemática, de las Ciencias 
Sociales y de las Ciencias Experimentales.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (6 + 6 horas).

Código de la plaza: 051ASD08.
Área de Conocimiento: Geodinámica Externa.
Departamento: Ecología y Geología.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (6 + 6 horas).

Código de la plaza: 052ASD08.
Área de Conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos.
Departamento: Máquinas y Motores Térmicos.
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Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (6 + 6 horas).

Código de la plaza: 053ASD08.
Área de Conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico 
en Educación.
Departamento: Métodos de Investigación e Innovación Educativa.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (6 + 6 horas).

Código de la plaza: 091ASD01.
Área de Conocimiento: Derecho Constitucional.
Departamento: Derecho del Estado y Sociología.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (3 + 3 horas).

Código de la plaza: 045ASD01.
Área de Conocimiento: Lengua Española.
Departamento: Filología Española II y Teoría de la Literatura.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (6 + 6 horas).

Código de la plaza: 032ASD05.
Área de Conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos.
Departamento: Máquinas y Motores Térmicos.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (4 + 4 horas).

Código de la plaza: 006ASD06.
Área de Conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación.
Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (6 + 6 horas).

Código de la plaza: 009ASD07/012ASD07 (2 puestos).
Área de Conocimiento: Enfermería (Podología).
Departamento: Enfermería.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (6 + 6 horas).

Código de la plaza: 001ASD07.
Área de Conocimiento: Composición Arquitectónica.
Departamento: U.A. de Arquitectura.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (6 + 6 horas).

Código de la plaza: 067ASD05.
Área de Conocimiento: Expresión Gráfica Arquitectónica.
Departamento: U.A. de Arquitectura.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (4 + 4 horas).

Código de la plaza: 074ASD05/020ASD06 (2 puestos).
Área de Conocimiento: Proyectos Arquitectónicos.
Departamento: U.A. de Arquitectura.
Categoría: Profesor Asociado.
Dedicación: Tiempo parcial (6 + 6 horas). 
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ANEXO II: SOLICITUD DE ADMISION AL CONCURSO 

Convocado concurso público para la adjudicación de plaza/s en la figura del PROFESOR ASOCIADO en esta Universidad, solicito ser admitido 
como aspirante para su provisión. 

1 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO 

    -      -                
día mes año

LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO: CALLE, PLAZA Y NÚMERO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO/S E-MAIL 

2 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
CÓDIGO DE LA PLAZA DEDICACION AREA DE CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

3 DECLARACIÓN

El abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 

En                                          , a         de                                         de  200   .
(Firma) 

________________
NOTA INFORMATIVA 

Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a 
través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 
Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial que 
podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos: 

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero. 
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España. 
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España. 

El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas conforme 
a éste, no siendo necesaria su compulsa. 

SRA. RECTORA MAGFCA. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.
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ANEXO III

Modelo de currículum vitae para Profesor Asociado

I. Formación académica.
1.1. Titulación universitaria.
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
1.4. Programas de doctorado.
1.5. Grado de Doctor.
1.6. Premio extraordinario de doctorado.
1.7. Doctorado europeo.
1.8. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes 

de las requeridas en la convocatoria.
1.9. Otras titulaciones propias universitarias o impartidos 

por organismos de reconocido prestigio.
1.10. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impar-

tidos por organismos de reconocido prestigio.
1.11. Estancias formativas en otros centros.
1.12. Becas de pregrado competitivas.
1.13. Otros méritos relevantes.

II. Experiencia docente y formación para la docencia.
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 

regladas.
2.2. Docencia universitaria de posgrado.
2.3. Otra docencia universitaria.
2.4. Material docente universitario: Libros de texto, reper-

torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
2.7. Otros méritos docentes relevantes.

III. Experiencia investigadora.
3.1. Libros.
3.2. Capítulos de libros.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 

un área o conjunto de áreas.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
3.6. Prólogos e introducciones.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 

la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
3.10. Estancias de investigación.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-

rencias no publicadas.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera.
3.14. Becas o contratos de investigación predoctorales.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 

y similares.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
3.17. Premios de investigación.
3.18. Evaluación de Proyectos I+D.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales.
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación.
4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
4.3. Contratos de investigación.
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 

Salud.
4.5. Otros méritos relevantes.

V. Otros méritos.
5.1. Asistencia a Congresos.
5.2. Gestión universitaria.
5.3. Organización de eventos científicos.
5.4. Otros méritos relevantes.

Nota informativa: Este modelo de Currículum Vitae está en consonan-
cia con el Baremo de Contratación de Profesores Asociados de la 
Universidad de Málaga.

ANEXO V

Baremo para la contratación laboral de Profesores Asociados 
de la Universidad de Málaga

A. CRITERIOS GENERALES

1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de 
acuerdo con el baremo correspondiente a la figura de profesor 
contratado a la que concursa. 

2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se con-
siderará mérito preferente estar habilitado para participar en 
los concursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida 
Ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candi-
datos en cada una de las dimensiones contempladas en el 
baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y correspon-
dencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la 
plaza a la que concursa. En consecuencia, y una vez valorado 
el mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en 
función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con 
los siguientes criterios:

- Pertinencia alta (área de la plaza): 1.
- Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50.
- Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25.
- Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10.

La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y 
Grado de Doctor, incluidos los cursos de doctorado, será la 
misma que se aplique al expediente académico.

4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en 
alguno de los apartados I a IV del baremo, a éste se le conce-
derá el nivel máximo, en tanto que la valoración de los demás 
concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto 
la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso ha de con-
siderarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo 
concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha pun-
tuación puede ser extrapolable o comparable con la obtenida 
en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedica-
ción de un mérito se valorarán según lo establecido en cada 
apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un 
mérito, se valorará exclusivamente el mérito mejor puntuado 
en el baremo.

B.  BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR ASOCIADO Y 
NORMAS PARA SU APLICACIÓN

I. Formación académica (hasta 15 puntos).
1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para 

concursar a la plaza ofertada y más pertinente a su perfil se 
puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
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1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula 
de Honor: 4 puntos. 

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la 
siguiente fórmula:

Nota Media = (∑ nota asignatura i* número créditos asignatura i ) / total créditos cursados

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignatu-
ras afines al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así 
obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de Ho-
nor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de 
Carrera cuando sea afín al perfil de la plaza añadiendo a la 
Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de 
Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será 
el resultado de la siguiente operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media* 2,5

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Se otorgarán 2 puntos cuando el concursante haya mere-

cido la distinción de premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgarán 2 puntos cuando el concursante haya obte-

nido la máxima calificación.
1.4. Programas de doctorado.
Si el concursante no estuviese en posesión del grado de 

doctor, la formación recibida en los programas de doctorado 
se puntuará conforme a los siguientes criterios:

- Programa de Doctorado anterior al R.D. 185/1985, de 
23 de enero: 2 puntos por programa completo, con la máxima 
calificación.

- Programa de Doctorado según el R.D. 185/1985, de 23 
de enero: 4 puntos por programa completo, con la máxima 
calificación. 

- Período de docencia según el R.D. 778/98, de 30 de 
abril: Hasta 3 puntos con la máxima calificación.

- Trabajos de investigación tutelados y evaluados (R.D. 
778/98) y suficiencia investigadora: 2 puntos con la máxima 
calificación.

En caso de poseer más de un programa de doctorado, 
se tendrá en cuenta en este apartado del baremo el más ade-
cuado al perfil de la plaza.

1.5. Grado de Doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concur-

sante se valorará en función de la calificación obtenida: apto 
o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 pun-
tos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.6. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.5 ha sido 

premio extraordinario de doctorado, se le otorgarán 3 puntos 
adicionales.

1.7. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.5 tiene 

reconocida la mención de doctorado europeo, se le otorgarán 
5 puntos adicionales.

1.8. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes 
de las requeridas en la convocatoria.

Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias dife-
rentes de las requerida en la convocatoria conforme a los si-
guientes criterios: 2 puntos por titulación de 1er ciclo, 3 puntos 
por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero 
y 5 puntos por titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional 
al requerido en la convocatoria o del ya valorado en el apar-
tado 1.5. 

1.9. Otras titulaciones propias universitarias (Master, ex-
perto o cursos de especialización universitarios de posgrado, 
etc.), o impartidos por organismos de reconocido prestigio.

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 
horas de docencia recibidas.

1.10. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impar-
tidos por organismos de reconocido prestigio.

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia 
recibidas.

1.11. Estancias formativas en otros centros.
a) De pregrado: Las estancias formativas de pregrado en 

centros distintos de aquél con el que el concursante mantu-
viera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,1 pun-
tos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de me-
nor duración.

b) De posgrado: Las estancias formativas de posgrado 
en centros distintos de aquél con el que el concursante man-
tuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,2 
puntos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de 
menos duración.

1.12. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la 

Unión Europea, las Administraciones Públicas Estatal o Auto-
nómicas se valorarán con 0,5 punto por cada año de disfrute.

1.13. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación acadé-

mica del concursante deberán de ser valorados en este apar-
tado.

II. Experiencia docente y formación para la docencia 
(hasta 25 puntos).

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 
regladas.

Cada curso académico de docencia a tiempo completo en 
asignaturas de Plan de Estudios reconocido se puntuará con 
2 puntos.

En el caso de los becarios de investigación o de FPD, 
no podrá computarse más número de horas de docencia por 
curso que las que se prevean en la correspondiente convoca-
toria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se va-

lorará con 0,1 puntos.
2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste 

a lo establecido en el apartado anterior se valorará con 0,05 
puntos.

2.4. Material docente universitario: Libros de texto, reper-
torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.

La elaboración o participación en la elaboración de todo 
tipo de material docente universitario se valorará con un 
máximo de 4 puntos. 

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 

puntos por curso académico de docencia a tiempo completo. 
La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará con 0,5 
puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
La participación en congresos, programas específicos, 

cursos, talleres y seminarios de formación didáctica para la 
actividad docente se valorará con 0,05 puntos por cada 10 
horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se 
valorará según lo que se establece en el apartado 3.9.c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia do-

cente y la formación para la docencia del concursante debe-
rán de ser valorados en este apartado.
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III. Experiencia investigadora (hasta 15 puntos).
3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de rele-

vancia, españolas o extranjeras.
a) Autor: Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo au-

tor sea el concursante.
b) Director, editor o coordinador: Se valorará de 0,5 a 1,5 

puntos cada monografía científica en la que el concursante 
desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.

3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por 

el concursante en libros de carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice 

de impacto medido en los repertorios habituales (ISI, Journal 
Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 
un área o conjunto de áreas.

Los trabajos publicados en revistas científicas de recono-
cida relevancia para un área o conjunto de áreas científicas 
próximas y conocida difusión nacional e internacional se valo-
rarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacio-
nada en los listados de revistas científicas que la UCUA y, en 
su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los 
complementos autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científi-

cos de prestigio de carácter internacional, y cuya aceptación 
haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su ad-
misión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. 
Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgarán 
hasta 0,50 puntos por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional 
aquel convocado por instituciones y asociaciones científicas 
de carácter multinacional y comité o comisión directiva u orga-
nizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos 
de verano o meramente divulgativos, las jornadas profesiona-
les, etc., y en general los eventos de sentido más social que 
científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser 
valorados en el apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción 

realizado por el concursante a libros o monografías de carác-
ter científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico .
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter cientí-

fico se valorarán con 0,25 puntos por contribución. 
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc., se pun-

tuarán entre 0,1 y 0,25 puntos por contribución, en función de 
la relevancia para el área de conocimiento de la publicación y 
de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 
la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo.

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito 
sea especialmente significativo, las patentes en explotación y los 
modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 puntos por cada 
aportación cuando aquellas supongan una transferencia tecno-
lógica al sector productivo de calidad y debidamente justificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 

públicas y competitivas: Se valorará preferentemente la parti-
cipación en proyectos de investigación incluidos en programas 
competitivos de la Unión Europea y de los Planes Nacionales, 
de las Comunidades Autónomas y otros entes u organismos 
oficiales sometidos a evaluación externa, especialmente por 

la ANEP u organismo similar, así como los de aquellas institu-
ciones privadas que lleven a cabo un proceso de selección de 
carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido 
la de investigador principal en régimen de máxima dedicación, 
se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1 si ha participado 
como investigador titular; y 0,30 como investigador contratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en 
empresas o Admón. Pública: Los contratos de investigación 
que se consideren de especial relevancia en empresas o en 
la Administración pública se valorarán con 1 punto por con-
trato y año, si la participación del concursante en el contrato 
ha sido como investigador principal y en régimen de máxima 
dedicación; 0,5 si ha participado como investigador titular; y 
0,15 como investigador contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación: La par-
ticipación del concursante en proyectos y contratos de inves-
tigación diferentes de los reseñados en los apartados a) y b) 
se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto y año si su 
actividad ha sido la de investigador principal con la máxima 
dedicación; 0,25 si ha participado como investigador principal; 
y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales: Las estan-

cias de investigación posdoctorales en centros científicos de 
relevancia acreditada y reconocido prestigio internacional, 
sean nacionales o extranjeros, con una duración de al menos 
18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que 
quepa apreciar conexión con la línea de investigación posdoc-
toral y resultados demostrables, se valorarán con 1,5 puntos 
por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales: Las estan-
cias de investigación predoctorales en centros científicos de 
relevancia acreditada y reconocido prestigio internacional, 
sean nacionales o extranjeros, con una duración de al menos 
18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que 
quepa apreciar conexión con la línea de investigación del con-
cursante, se valorarán con 0,75 puntos por cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-
rencias no publicadas.

Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio 
de carácter internacional y cuya aceptación haya sido some-
tido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con hasta 
1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación 
oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará 
hasta 0,50 puntos por ponencia y hasta 0,25 por comunica-
ción oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que ob-

tenga la máxima calificación se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera di-

rigidos por el concursante y que obtengan la máxima califica-
ción se valorará con 1,5 puntos.

3.14. Becas de investigación predoctorales.
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por el 

concursante se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas 

Estatal o Autonómicas: Se concederá 1 punto por año com-
pleto de disfrute de la beca.

b) De otras entidades públicas y privadas: Se concederá 
0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca.

c) De proyectos de investigación: Se concederá 0,50 pun-
tos por año completo de disfrute de la beca.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 
y similares.

Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 
1 punto por año completo de disfrute de la beca o contrato.
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3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas 

por el concursante en áreas del ámbito artístico se valorarán 
con 1,5 puntos como máximo.

3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán 

con 1,5 puntos como máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I+D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de pro-

yectos de I+D se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de 

carácter científico se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 

1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia in-

vestigadora del concursante deberán de ser valorados en este 
apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 40 
puntos).

4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 
e investigación.

La experiencia profesional acumulada como consecuen-
cia del ejercicio libre de la profesión en empresas o entidades 
públicas o privadas, de interés para la docencia o investigación 
en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 
2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación y 
nivel o categoría profesional adquirida.

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda 
justificarse mediante documento acreditativo de vida laboral, 
contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para 

la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se 
valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia 

o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con 
un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de 
dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 
Salud.

La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares 
se valorará con 2 puntos por año completado en la especiali-
dad cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y 

otros méritos profesionales del concursante deberán de ser 
valorados en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos.
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Interna-

cional y 0,05 si el congreso de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria.
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valo-

rará con un máximo de 0,4 puntos por año.
5.3. Organización de eventos científicos .
La organización de eventos de carácter científico (Congre-

sos, Conferencias, etc.) se valorará en este apartado con un 
máximo de 1 punto.

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valo-

rados en los apartados anteriores y que se consideren relevan-
tes, en especial para las tareas a desempeñar en la plaza ob-
jeto del concurso, podrán ser considerados en este apartado. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de plazas de Ayudantes.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.1 de la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre 
(BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atri-
buyen el artículo 20 de dicho texto, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma norma, el artículo 38 de la Ley 15/2003, 
de 23 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA de 
31.12.03), así como los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 145/2003, de 3 de junio (BOJA de 
9.6.03), ha resuelto convocar concurso público de méritos 
para la contratación de la/s plaza/s de personal docente que 
se indican en el Anexo I de la presente Resolución, y que se 
regirán con arreglo a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Or-

gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), 
modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades; el 
R.D. 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado 
Universitario; por los Estatutos de la Universidad de Málaga; 
por el Convenio Colectivo del Personal Docente e Investiga-
dor laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA 
de 9.5.08); por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administra-
ción del Estado y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades; por el Reglamento que regula la contrata-
ción mediante concurso público del Personal Docente e Inves-
tigador en la Universidad de Málaga, aprobado en Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de julio de 2006 (BOJA de 10.8.06) y 
por el Baremo para la contratación laboral de Ayudantes de la 
UMA, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 de 
mayo de 2004, modificado en sesión del 5 de abril de 2006 
(Anexo V). En lo no contemplado en la normativa citada, por la 
legislación general de funcionarios que le sea de aplicación y 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (Ley 4/1999, de 13 
de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

2. Requisitos de los solicitantes.
Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los as-

pirantes deberán haberse adquirido a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, mante-
nerse hasta el momento de la formalización del contrato labo-
ral, así como durante la totalidad del período de contratación.

2.1. Requisitos de carácter general.
a) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titu-
lación académica exigida. Cuando el título haya sido obtenido 
en el extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homo-
logación, o bien de la credencial de reconocimiento dirigido al 
ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-



Sevilla, 5 de febrero 2009 BOJA núm. 24 Página núm. 71

luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas 
de desarrollo en materia de incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española 
deberán poseer un conocimiento del castellano adecuado para 
el desarrollo de sus funciones.

f) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea 
deberán estar en posesión del permiso de residencia para pro-
ceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos específicos para la figura de Ayudante.
Haber sido admitido o estar en condiciones de ser admi-

tido en los estudios de doctorado.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso de-

berán presentar una solicitud, por cada plaza solicitada (Las 
plazas cuyos códigos aparezcan agrupados se tramitan como 
una sola solicitud) en el modelo oficial (Anexo II) y que se en-
cuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Inves-
tigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, Campus 
de El Ejido, 1.ª planta) y en la página web de la Universidad de 
Málaga www.uma.es (PDI > Servicio del PDI > Concursos PDI 
contratado), así como en los Servicios de Información de esta 
Universidad.

3.2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Rectora Magfca. 
de la Universidad de Málaga se presentarán en el Registro Ge-
neral, tanto en la dependencia ubicada en el Pabellón de Go-
bierno (Campus de El Ejido), en la situada en el Aulario Severo 
Ochoa (Campus de Teatinos) y en la situada en el Edificio del 
Rectorado, o bien por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (Código Postal Oficial: 29071).

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado 
los derechos de inscripción, que se estipulan en 25 €, en la 
cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de Uni-
caja, mediante impreso normalizado, a recoger en el Servicio 
de Personal Docente o en los Servicios de Información de la 
Universidad de Málaga. Dicho abono se podrá también efec-
tuar por transferencia bancaria (desde otras entidades banca-
rias) a la cuenta antes citada, indicando el nombre y código 
de la plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los menciona-
dos derechos supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

3.5.1. De carácter general.
a) Currículum vitae, según modelo oficial (Anexo III).
b) Fotocopias de los documentos que se estimen con-

veniente para la debida justificación del currículum. No será 
necesaria la compulsa de los documentos, bastando la decla-
ración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mis-
mos, así como de los datos que figuran en la solicitud.

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pa-
saporte.

d) Fotocopia de la certificación académica personal de 
notas (expediente académico).

e) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su 
caso, transferencia bancaria de los derechos de participación, 
debidamente diligenciado por la entidad bancaria.

3.5.2. De carácter específico para la figura de Ayudante.
- Fotocopia del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.
3.5.3. Los documentos que no estén redactados en len-

gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Rectora dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos al concurso, con indicación de las 
causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos 
y excluidos, aportando la documentación necesaria mediante 
instancia o escrito de remisión, presentado según el procedi-
miento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspi-
rantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclu-
sión o no realicen alegación frente a la omisión producida que 
justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
la resolución de la Rectora por la que se aprueba la relación 
definitiva de admitidos y excluidos al concurso. 

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio 

del Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, así 
como en la pagina web a nivel informativo, tanto las relacio-
nes de admitidos y excluidos al concurso como cuantas co-
municaciones y requerimientos relacionados con el mismo se 
produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, estas publicaciones 
sustituirán la notificación personal a los interesados y produci-
rán los mismos efectos.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. Los concursos serán resueltos por la Comisión de 

Selección, a la que corresponde, a propuesta del Consejo de 
Departamento correspondiente, aprobar los criterios de perti-
nencia que serán de aplicación en la valoración de los méritos 
de los concursantes, en función de su coherencia y corres-
pondencia con el área de conocimiento de la plaza objeto de 
concurso.

6.2. Una vez publicada la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a cada concurso, el Presidente de la Co-
misión de Selección podrá remitir al Presidente de la Comisión 
Asesora toda la documentación referida al concurso para que 
proceda a la baremación de los candidatos de acuerdo con 
los criterios de pertinencia previamente aprobados y en conso-
nancia con el baremo aprobado por el Consejo de Gobierno.

6.3. En el supuesto de que se solicite la participación de 
la Comisión Asesora, ésta deberá completar el proceso de va-
loración de los candidatos en el plazo máximo de treinta días, 
a partir de la recepción de la documentación. Una vez que 
concluya sus actuaciones, el Secretario de la Comisión devol-
verá la documentación referida al concurso al Presidente de 
la Comisión de Selección y entregará acta de las mismas, así 
como de los correspondientes informes de baremación, que 
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procederá a hacerlos públicos quedando expuestos en los ta-
blones de anuncios del Vicerrectorado de Profesorado.

7. Trámite de alegaciones.
7.1. Los aspirantes, en el plazo de diez días hábiles, a con-

tar desde el día siguiente a la publicación de tales informes, 
podrán realizar cuantas alegaciones estimen conveniente a su 
derecho, en orden a la revisión de los datos, puntuaciones o 
circunstancias contenidas en el expediente administrativo.

7.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Selec-
ción resolverá las alegaciones presentadas, pudiendo recabar 
informe de la Comisión Asesora, en su caso.

8. Resolución del concurso.
8.1. Finalizado el proceso selectivo, la Comisión de Selec-

ción propondrá a la Rectora la contratación del concursante 
que haya obtenido una mayor puntuación, lo que constituirá el 
fundamento de su motivación; o en su caso, la conveniencia 
de dejarla desierta.

8.2. Asimismo, la Comisión de Selección publicará una 
relación priorizada de candidatos por orden de puntuación, 
con aquellos concursantes que, a su juicio acumulen méritos 
suficientes para el desempeño del puesto de trabajo objeto 
del concurso, en previsión de casos de renuncia o de cual-
quier otra causa que impida la contratación del candidato pro-
puesto.

8.3. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los 
recursos y órganos ante los que cabe su interposición.

8.4. La interposición de recurso no tendrá efectos suspen-
sivos en la propuesta de contratación, salvo que el Rectorado, 
mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto 
pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o 
aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la existen-
cia de causa manifiesta de nulidad de pleno derecho. A tal fin 
se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera 
llevar aparejada y en su momento la extinción de la relación 
contractual inicialmente propuesta, actuando como condición 
resolutoria de la misma.

9. Formalización de los contratos.
9.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su 

contrato en el plazo de diez días, contados desde el día si-
guiente a la publicación de la Resolución del concurso, para lo 
cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la pre-
sentación de la documentación original, estar en posesión de 
la titulación académica y demás requisitos exigidos para optar 
a la plaza, así como, en su caso, de los meritos alegados.

9.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trá-
mite por causa imputable al interesado, éste decaerá en todos 
sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza adjudi-
cada.

9.3. En relación con los requisitos exigidos para acceder a 
plazas de profesores asociados, la firma del contrato se condi-
ciona a la autorización de la compatibilidad.

10. Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa de conformidad con lo dispuesto en el 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, po-
drán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante la Sra. Rectora Magfca. 
de esta Universidad o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, de conformidad con la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción.

Málaga, 19 de enero de 2009.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

ANEXO I

Relación de plazas

Código de la plaza: 002AYU08.
Área de Conocimiento: Derecho Procesal.
Departamento: Ciencia Política, Derecho Internacional Público 
y Derecho Procesal.
Categoría: Ayudante.
Dedicación: Tiempo completo. 
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ANEXO II: SOLICITUD DE ADMISION AL CONCURSO 

Convocado concurso público para la adjudicación de plaza/s en la figura del AYUDANTE en esta Universidad, solicito ser admitido como 
aspirante para su provisión. 

1 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO 

     -      -                 
día mes año

LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO: CALLE, PLAZA Y NÚMERO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO/S E-MAIL 

2 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

3 DECLARACIÓN

El abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 

En                                   , a         de                                 de  200   .
(Firma) 

________________
NOTA INFORMATIVA 

Se presentará una instancia por cada plaza a la que se presente el candidato. 
Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a 
través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 
Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial que 
podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos: 

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero. 
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España. 
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España. 

El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas conforme 
a éste, no siendo necesaria su compulsa. 

SRA. RECTORA MAGFCA.  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 

 



Página núm. 74 BOJA núm. 24 Sevilla, 5 de febrero 2009

ANEXO III

MODELO DE CURRÍCULUM VITAE PARA AYUDANTE 

I. Formación académica.
1.1. Titulación universitaria.
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
1.4. Programas de doctorado.
1.5. Grado de doctor.
1.6. Premio extraordinario de doctorado.
1.7. Doctorado europeo.
1.8. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes 

de las requeridas en la convocatoria.
1.9. Otras titulaciones propias universitarias o impartidos 

por organismos de reconocido prestigio.
1.10. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impar-

tidos por organismos de reconocido prestigio.
1.11. Estancias formativas en otros centros.
1.12. Becas de pregrado competitivas.
1.13. Otros méritos relevantes.

II. Experiencia docente y formación para la docencia.
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 

regladas.
2.2. Docencia universitaria de posgrado.
2.3. Otra docencia universitaria.
2.4. Material docente universitario: libros de texto, reper-

torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
2.7. Otros méritos docentes relevantes.

III. Experiencia investigadora.
3.1. Libros.
3.2. Capítulos de libros.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 

un área o conjunto de áreas.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
3.6. Prólogos e introducciones.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 

la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
3.10. Estancias de investigación.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-

rencias no publicadas.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera.
3.14. Becas o contratos de investigación predoctorales.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 

y similares.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
3.17. Premios de investigación.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales.
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación.
4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
4.3. Contratos de investigación.
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 

Salud.
4.5. Otros méritos relevantes.

V. Otros méritos.
5.1. Asistencia a Congresos.
5.2. Gestión universitaria.
5.3. Organización de eventos científicos.
5.4. Otros méritos relevantes.

NOTA INFORMATIVA: Este modelo de Currículum Vitae está en consonancia 
con el Baremo de Contratación de Ayudantes de la Universidad de Málaga.

ANEXO V

BAREMOS PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE 
AYUDANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A. CRITERIOS GENERALES

1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de 
acuerdo con el baremo correspondiente a la figura de profesor 
contratado a la que concursa. 

2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se considerará 
mérito preferente estar habilitado para participar en los con-
cursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida Ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candi-
datos en cada una de las dimensiones contempladas en el 
baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y correspon-
dencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la 
plaza a la que concursa. En consecuencia, y una vez valorado 
el mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en 
función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con 
los siguientes criterios:

- Pertinencia alta (área de la plaza): 1.
- Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50.
- Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25.
- Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10.

La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y 
Grado de Doctor, incluidos los cursos de doctorado, será la 
misma que se aplique al expediente académico.

4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en 
alguno de los apartados I a IV del baremo, a éste se le conce-
derá el nivel máximo, en tanto que la valoración de los demás 
concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto 
la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso ha de con-
siderarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo 
concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha pun-
tuación puede ser extrapolable o comparable con la obtenida 
en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedica-
ción de un mérito se valorarán según lo establecido en cada 
apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un 
mérito, se valorará exclusivamente el mérito mejor puntuado 
en el baremo.

B. BAREMO DE LAS PLAZAS DE AYUDANTE Y NORMAS 
PARA SU APLICACIÓN

I. FORMACIÓN ACADÉMICA (hasta 50 puntos).

1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para 

concursar a la plaza ofertada y más pertinente a su perfil se 
puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula 
de Honor: 4 puntos. 
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La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la 
siguiente fórmula:

Nota Media = (Σ nota asignatura i * número créditos asignatura i ) / total créditos cursados

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignatu-
ras afines al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así 
obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de Ho-
nor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de 
Carrera cuando sea afín al perfil de la plaza añadiendo a la 
Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de 
Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será 
el resultado de la siguiente operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 10

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Se otorgarán 5 puntos cuando el concursante haya mere-

cido la distinción de premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgarán 5 puntos cuando el concursante haya obte-

nido la máxima calificación.
1.4. Programas de doctorado
Si el concursante no estuviese en posesión del grado de 

doctor, la formación recibida en los programas de doctorado 
se puntuará conforme a los siguientes criterios:

- Programa de Doctorado anterior al RD 185/1985, de 23 
de enero: 2 puntos por programa completo, con la máxima 
calificación. 

- Programa de Doctorado según el RD 185/1985, de 23 
de enero: 4 puntos por programa completo, con la máxima 
calificación. 

- Período de docencia según el RD 778/98, de 30 de 
abril: hasta 3 puntos con la máxima calificación 

- Trabajos de investigación tutelados y evaluados (RD 
778/98) y suficiencia investigadora: 2 puntos con la máxima 
calificación 

En caso de poseer más de un programa de doctorado, 
se tendrá en cuenta en este apartado del baremo el más ade-
cuado al perfil de la plaza. 

1.5. Grado de doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concur-

sante se valorará en función de la calificación obtenida: apto 
o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 pun-
tos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.6. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.5 ha sido 

premio extraordinario de doctorado, se le otorgarán 3 puntos 
adicionales.

1.7. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.5 tiene 

reconocida la mención de doctorado europeo, se le otorgarán 
5 puntos adicionales.

1.8. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes 
de las requeridas en la convocatoria.

Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias dife-
rentes de las requerida en la convocatoria conforme a los si-
guientes criterios: 2 puntos por titulación de 1.er ciclo, 3 puntos 
por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero 
y 5 puntos por titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional al 
requerido en la convocatoria o del ya valorado en el apartado 1.5. 

1.9. Otras titulaciones propias universitarias (Master, ex-
perto o cursos de especialización universitarios de posgrado, 
etc.) o impartidos por organismos de reconocido prestigio 

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 
horas de docencia recibidas.

1.10. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impar-
tidos por organismos de reconocido prestigio 

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia 
recibidas.

1.11. Estancias formativas en otros centros.
a) De pregrado.
Las estancias formativas de pregrado en centros distin-

tos de aquél con el que el concursante mantuviera un vínculo 
laboral o formativo se valorarán con 0,15 puntos por cada 4 
semanas. No se valorarán las estancias de menor duración.

b) De posgrado.
Las estancias formativas de posgrado en centros distin-

tos de aquél con el que el concursante mantuviera un vínculo 
laboral o formativo se valorarán con 0,3 puntos por cada 4 
semanas. No se valorarán las estancias de menos duración.

1.12. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la 

Unión Europea, las Administraciones Públicas Estatal o Auto-
nómicas se valorarán con 0,5 punto por cada año de disfrute.

1.13. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación acadé-

mica del concursante deberán de ser valorados en este apartado.

II.  EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCEN-
CIA (hasta 10 puntos).

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 
regladas.

Cada curso académico de docencia a tiempo completo en 
asignaturas de Plan de Estudios reconocido se puntuará con 
2 puntos.

En el caso de los becarios de investigación o de FPD, 
no podrá computarse más número de horas de docencia por 
curso que las que se prevean en la correspondiente convoca-
toria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se va-

lorará con 0,1 puntos.
2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste 

a lo establecido en el apartado anterior se valorará con 0,05 
puntos.

2.4. Material docente universitario: libros de texto, reper-
torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.

La elaboración o participación en la elaboración de todo 
tipo de material docente universitario se valorará con un 
máximo de 4 puntos. 

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 

puntos por curso académico de docencia a tiempo completo. 
La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará con 0,5 
puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
La participación en congresos, programas específicos, 

cursos, talleres y seminarios de formación didáctica para la 
actividad docente se valorará con 0,05 puntos por cada 10 
horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se 
valorará según lo que se establece en el apartado 3.9 c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia do-

cente y la formación para la docencia del concursante debe-
rán de ser valorados en este apartado.

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA (hasta 30 puntos).

3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de rele-

vancia, españolas o extranjeras.
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a) Autor.
Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el 

concursante.
b) Director, editor o coordinador.
Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía cientí-

fica en la que el concursante desempeñe labores de dirección, 
edición o coordinación.

3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por 

el concursante en libros de carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice 

de impacto medido en los repertorios habituales (ISI, Journal 
Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 
un área o conjunto de áreas.

Los trabajos publicados en revistas científicas de recono-
cida relevancia para un área o conjunto de áreas científicas 
próximas y conocida difusión nacional e internacional se valo-
rarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacio-
nada en los listados de revistas científicas que la UCUA y, en 
su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los 
complementos autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científi-

cos de prestigio de carácter internacional, y cuya aceptación 
haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su ad-
misión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. 
Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgarán 
hasta 0,50 puntos por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional 
aquel convocado por instituciones y asociaciones científicas 
de carácter multinacional y comité o comisión directiva u orga-
nizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos 
de verano o meramente divulgativos, las jornadas profesiona-
les, etc. y en general los eventos de sentido más social que 
científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán 
ser valorados en el apartado de otros méritos de investiga-
ción.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción 

realizado por el concursante a libros o monografías de carác-
ter científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter cientí-

fico se valorarán con 0,25 puntos por contribución. 
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se pun-

tuarán entre 0,1 y 0,25 puntos por contribución, en función de 
la relevancia para el área de conocimiento de la publicación y 
de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 
la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo.

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito 
sea especialmente significativo, las patentes en explotación y 
los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 puntos por 
cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia 
tecnológica al sector productivo de calidad y debidamente jus-
tificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 

públicas y competitivas.
Se valorará preferentemente la participación en proyec-

tos de investigación incluidos en programas competitivos de la 
Unión Europea y de los Planes Nacionales, de las Comunida-
des Autónomas y otros entes u organismos oficiales sometidos 

a evaluación externa, especialmente por la ANEP u organismo 
similar, así como los de aquellas instituciones privadas que 
lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido 
la de investigador principal en régimen de máxima dedicación, 
se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1,5 si ha par-
ticipado como investigador titular; y 0,30 como investigador 
contratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en 
empresas o Admón. Pública.

Los contratos de investigación que se consideren de es-
pecial relevancia en empresas o en la Administración pública 
se valorarán con 1 punto por contrato y año, si la participa-
ción del concursante en el contrato ha sido como investigador 
principal y en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha par-
ticipado como investigador titular; y 0,15 como investigador 
contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación.
La participación del concursante en proyectos y contratos 

de investigación diferentes de los reseñados en los apartados 
a) y b) se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto y 
año si su actividad ha sido la de investigador principal con la 
máxima dedicación; 0,25 si ha participado como investigador 
principal; y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales.
Las estancias de investigación posdoctorales en centros 

científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio in-
ternacional, sean nacionales o extranjeros, con una duración 
de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y 
en las que quepa apreciar conexión con la línea de investiga-
ción posdoctoral y resultados demostrables, se valorarán con 
1,5 puntos por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales.
Las estancias de investigación predoctorales en centros 

científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio in-
ternacional, sean nacionales o extranjeros, con una duración 
de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), 
y en las que quepa apreciar conexión con la línea de investi-
gación del concursante, se valorarán con 1,5 puntos por cada 
18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-
rencias no publicadas.

Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio 
de carácter internacional y cuya aceptación haya sido some-
tido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con hasta 
1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación 
oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará 
hasta 0,50 puntos por ponencia y hasta 0,25 por comunica-
ción oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que ob-

tenga la máxima calificación se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera di-

rigidos por el concursante y que obtengan la máxima califica-
ción se valorará con 1,5 puntos.

3.14. Becas o contratos de investigación predoctorales.
Las becas o contratos de investigación predoctorales se 

valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
3.14.1 De formación de personal investigador.
Para dar cumplimento a lo dispuesto en el artículo 64.2 

de la 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universida-
des en relación con la consideración del mérito preferente en 
los concursos para el acceso a los contratos de Ayudante, se 
concederán 7,5 puntos por año completo de disfrute de una 
beca o contrato al personal investigador en formación. Como 
se establece en el artículo 64.1 del referido texto legal, el per-
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sonal investigador en formación es aquél que desarrolla un pe-
ríodo de formación con una duración mínima de cuatro años 
que culminará con la obtención del grado de doctor. 

3.14.2. Otras becas o contratos de investigación.
a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas 

Estatal o Autonómica.
Se concederán 3 puntos por año completo de disfrute de 

la beca o contrato.
b) De otras entidades públicas y privadas
Se concederán 2,25 puntos por año completo de disfrute 

de la beca o contrato.
c) De proyectos de investigación.
Se concederán 1,50 puntos por año completo de disfrute 

de la beca o contrato.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 

y similares.
Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán 

con 1 punto por año completo de disfrute de la beca o con-
trato.

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas 

por el concursante en áreas del ámbito artístico se valorarán 
con 1,5 puntos como máximo.

3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán 

con 1,5 puntos como máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de pro-

yectos de I + D se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de 

carácter científico se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 

1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia in-

vestigadora del concursante deberán de ser valorados en este 
apartado.

IV.  EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES (hasta 
5 puntos)

4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 
e investigación

La experiencia profesional acumulada como consecuen-
cia del ejercicio libre de la profesión en empresas o entidades 
públicas o privadas, de interés para la docencia o investigación 

en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 
2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación y 
nivel o categoría profesional adquirida. 

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda 
justificarse mediante documento acreditativo de vida laboral, 
contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para 

la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se 
valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación
Los contratos de investigación de interés para la docencia 

o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con 
un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de 
dedicación

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 
Salud

La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares 
se valorará con 2 puntos por año completado en la especiali-
dad cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos)
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y 

otros méritos profesionales del concursante deberán de ser 
valorados en este apartado.

V. OTROS MÉRITOS (hasta 5 puntos)
5.1. Asistencia a Congresos
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Interna-

cional y 0,05 si el congreso de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valo-

rará con un máximo de 0,4 puntos por año.
5.3. Organización de eventos científicos 
La organización de eventos de carácter científico (Congre-

sos, Conferencias, etc.) se valorará en este apartado con un 
máximo de 1 punto.

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos)
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valo-

rados en los apartados anteriores y que se consideren relevan-
tes, en especial para las tareas a desempeñar en la plaza ob-
jeto del concurso, podrán ser considerados en este apartado. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Patrimonio, por la que se hace pú-
blica la permuta que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre, se hace público lo siguiente:

Tramitado el preceptivo procedimiento, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 91 y concordantes de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y el artículo 206 y concordantes del citado Regla-
mento, mediante Orden de 26 de abril de 2008, del Conse-
jero de Economía y Hacienda, se acuerda la permuta de los 
siguientes bienes entre la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Administración General del Estado. 

Propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
- Urbana. Inmueble sito en la ciudad de Málaga, Paseo de 

Sancha, número 64, denominado «Antiguo Hotel La Caleta».

Propiedades de la Administración General del Estado:
- Urbana. Solar sito en la ciudad de Huelva, Plaza de la 

Constitución, número 2.
- Urbana. Parcela C1-2 en la ciudad de Jaén, incluida en 

la Unidad de Ejecución número veintitrés del Plan General de 
Ordenación Urbana de dicha capital.

- Urbana. Edificio sito en la ciudad de Málaga, calle Mar-
tínez de la Rosa, número 2, con fachada a la calle de Velarde, 
denominado Convento de la Trinidad.

Sevilla, 15 de enero de 2009.- La Directora General, Isabel 
Mateos Guilarte. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 11 de noviembre 
de 2008.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 11 de noviembre de 2008:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 5.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 5.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 3.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 

plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 98,845.
Pagarés a seis (6) meses: 97,785.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.

Pagarés a doce (12) meses: 95,735.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 4,006%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,160%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 4,238%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 

en cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 98,845.
Pagarés a seis (6) meses: 97,785.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 95,735.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 12 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 25 de noviembre 
de 2008.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 25 de noviembre de 2008:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 2.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 7.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 18.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 

plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,070.
Pagarés a seis (6) meses: 98,150.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,090.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 3,713%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,728%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 4,024%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 

en cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,070.
Pagarés a seis (6) meses: 98,150.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,107.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 
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 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 9 de diciembre 
de 2008.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 9 de diciembre de 2008:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 6.500.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 6.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 1.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 

plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 98,990.
Pagarés a seis (6) meses: 98,095.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,355.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 3,498%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,566%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 3,668%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 

en cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 98,992.
Pagarés a seis (6) meses: 98,095.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,355.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 RESOLUCIÓN de 24 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 23 de diciembre 
de 2008.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 23 de diciembre de 2008:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 8.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 22.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 2.500.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 1.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,285.
Pagarés a seis (6) meses: 98,515.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,735.
Pagarés a doce (12) meses: 97,190.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 2,979%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,048%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,101%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,948%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 

en cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,295.
Pagarés a seis (6) meses: 98,584.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,735.
Pagarés a doce (12) meses: 97,190.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 24 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2009, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que se 
hace público el resultado de las subastas de pagarés de 
la Junta de Andalucía de 13 de enero de 2009.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 13 de enero de 2009:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 18.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 1.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 

plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,310.
Pagarés a seis (6) meses: 98,575.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 2,552%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,655%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.
4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 

en cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,310.
Pagarés a seis (6) meses: 98,575.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 14 de enero de 2009.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo. 
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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia de 23 de febrero de 2004, 
núm. 147/2004, dictada por la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En el recurso de casación núm. 5066/2004, interpuesto 
por don José Navarro Vargas contra sentencia de 23 de fe-
brero de 2004, núm. 147/2004, recaída en el procedimiento 
número 2094/1998 y seguido en la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada contra Resolución 
de 27 de julio de 1995, mediante la que se decide la caduci-
dad de la concesión minera de explotación de recursos de la 
Sección C), Bentonita, denominada «San Luis», núm. 38847, 
por razón de la cual se desestimaba el recurso contencioso-
administrativo interpuesto, se ha dictado sentencia por el 
Tribunal Supremo, con fecha 7 de abril de 2007, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal: 

«Fallamos: Primero. Que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de casación interpuesto por don 
José Navarro Vargas contra sentencia de la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, de 23 de 
febrero de 2004, dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo 2094/1998.

Segundo. Efectuar expresa imposición de las costas 
causadas en el presente recurso de casación a la parte recu-
rrente.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 23 de enero de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consor-
cio de Transporte Metropolitano del Área de Córdoba
(Expte. núm. 014/2008/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de ju-
lio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, de-
nominado «De los Consorcios», establece en el artículo 33.1 
que las Entidades Locales podrán constituir Consorcios con 
cualquier otra Administración Pública o con entidades priva-
das sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público 
concurrentes con los de las Administraciones Públicas para la 
realización de actuaciones conjuntas, la coordinación de activi-
dades y la consecución de fines de interés común.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.2 de 
la citada Ley, los Estatutos de los Consorcios, una vez aproba-
dos por todas las Entidades consorciadas, deben ser publica-
dos en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 A tal efecto, la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes de la Junta de Andalucía, a través de la Dirección General 
de Transportes, ha solicitado la publicación de los Estatutos 
reguladores del Consorcio de Transporte Metropolitano del 
Área de Córdoba, integrado además de por la Junta de Anda-
lucía, a través de la mencionada Consejería, por la Diputación 
Provincial de Córdoba, y los Ayuntamientos de Córdoba, Al-
modóvar del Río, La Carlota, El Carpio, Espejo, Fernán Núñez, 
Guadalcazar, Montemayor, Obejo, Pedro Abad, Posadas, San 
Sebastián de los Ballesteros, La Victoria, Villafranca de Cór-
doba, Villaharta y Villaviciosa de Córdoba.

La creación del mencionado Consorcio y sus Estatutos ha 
sido aprobada por Acuerdo de 9 de diciembre de 2008 del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
así como por el resto de Entidades consorciadas de acuerdo 
con su legislación específica, según consta en las Certificacio-
nes enviadas al efecto.

Por todo lo cual, esta Dirección General, a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio y 
8.p) del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de los Estatutos del Consorcio de Transporte Metro-
politano del Área de Córdoba, que se adjuntan como Anexo de 
esta Resolución.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción con-
tencioso administrativa.

Sevilla, 22 de enero de 2009.- El Director General,
Manuel Zafra Víctor.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE TRANSPORTE 
METROPOLITANO DEL ÁREA DE CÓRDOBA

TÍTULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. Constitución.
Los Ayuntamientos de Córdoba, Almodóvar del Río, La 

Carlota, El Carpio, Espejo, Fernán Núñez, Guadalcazar, Mon-
temayor, Obejo, Pedro Abad, Posadas, San Sebastián de los 
Ballesteros, La Victoria, Villafranca de Córdoba, Villaharta, Vi-
llaviciosa de Córdoba, la Diputación Provincial de Córdoba y la 
Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, constituyen el Consorcio de Transporte del Área 
de Córdoba, al amparo de lo establecido en los artículos 33 a 
36 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal 
de Andalucía, los artículos 57, 58 y 87 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos 
25 a 29 de la Ley 2/2003 de 12 de Mayo, de Ordenación de 
los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Anda-
lucía, y demás normativa de general aplicación.

Artículo 2. Naturaleza.
El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una 

entidad de Derecho Público de carácter asociativo, sometida 
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al Derecho Administrativo, dotada de personalidad jurídica 
independiente de la de sus miembros, patrimonio propio, ad-
ministración autónoma y tan amplia capacidad jurídica como 
requiera la realización de sus fines.

Artículo 3. Objeto y ámbito.
El Consorcio se constituye con el objeto de articular la co-

operación económica, técnica y administrativa entre las Admi-
nistraciones consorciadas a fin de ejercer de forma conjunta y 
coordinada las competencias que les corresponden en materia 
de creación y gestión de infraestructuras y servicios de trans-
porte, en el ámbito territorial de los Municipios Consorciados.

Artículo 4. Competencias y actuaciones.
1. El Consorcio de Transporte del Área de Córdoba, en el 

marco de lo dispuesto en la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, 
tiene competencia en las siguientes materias:

a) La propuesta de elaboración y de aprobación inicial del 
Plan de Transporte Metropolitano.

b) La propuesta de modificaciones que no supongan la 
revisión del Plan de Transporte Metropolitano.

c) La participación en la redacción del Plan de Transporte 
Metropolitano y en la de sus modificaciones y revisiones.

d) La ordenación, coordinación, control, inspección y 
sanción respecto de los servicios, tráficos, infraestructuras e 
instalaciones que se declaren de interés metropolitano, con ex-
cepción de los previstos en el párrafo segundo del artículo 13.3 
de la Ley de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropo-
litanos de Viajeros en Andalucía.

e) Ordenación y coordinación del resto de transportes no 
incluidos en el apartado anterior que se desarrollen en el ám-
bito metropolitano, en los términos que establezca el Plan de 
Transporte Metropolitano.

f) La gestión del Plan de Transporte Metropolitano.
g) El establecimiento del marco tarifario para la presta-

ción de los servicios en el ámbito territorial del Consorcio.
h) Promoción de la imagen unificada del sistema de trans-

portes.
i) Promoción del Transporte Público.
j) Fijar las cantidades a recibir por las empresas operado-

ras de transporte con arreglo a los criterios que se establezcan 
en el Plan de Transporte Metropolitano, teniendo en considera-
ción la exigencia de obligaciones de servicio público.

k) Distribuir las aportaciones o subvenciones recibidas de 
las distintas Administraciones, de acuerdo con lo previsto en el 
Plan de Transporte Metropolitano y en los contratos programa 
que a estos efectos pudieran suscribirse con las empresas 
operadoras de transporte.

2. El Consorcio de Transporte Metropolitano para la eje-
cución de sus competencias podrá desarrollar las siguientes 
actuaciones:

a) Establecer los mecanismos necesarios para llevar a 
cabo la integración tarifaria de los servicios regulares de trans-
porte público de viajeros en su ámbito, así como el funciona-
miento equitativo del sistema de integración adoptado.

b) Suscribir los convenios y contratos programa con las 
empresas operadoras de servicios de transporte público de 
viajeros en su ámbito.

c) Canalizar las competencias entre empresas explotado-
ras derivadas de la integración de tarifas.

d) Establecer normas de contabilidad a las empresas ope-
radoras para el asiento de los ingresos obtenidos por la utiliza-
ción de los títulos multimodales hasta la aprobación del Plan 
de Transporte Metropolitano.

e) Determinar los criterios para el reparto de ingresos ob-
tenidos y posibles subvenciones, hasta la aprobación del Plan 
de Transporte Metropolitano.

f) Promover y aprobar la creación de los instrumentos de 
gestión adecuados para llevar a cabo las actuaciones que se 
acuerden, asegurando la necesaria coordinación de los mis-
mos, previa aprobación de las Administraciones consorciadas, 
cuando tengan competencias al respecto.

g) Concertar con entidades públicas y particulares, con-
forme a la legislación vigente, las actuaciones y las fórmulas 
de gestión de los servicios que convinieran al interés público.

h) Celebrar cuantos contratos o convenios con personas 
físicas o jurídicas sean precisos para el desarrollo de sus fi-
nes.

i) Percibir los ingresos derivados de las tasas, precios pú-
blicos y contribuciones especiales que, en su caso, se esta-
blezcan.

j) Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vi-
gente, puedan garantizar el cumplimiento de sus fines.

3. El Consorcio, en cumplimiento de los fines que se le 
asignan, y sin perjuicio de las facultades que legalmente se 
reservan a las Administraciones consorciadas, podrá realizar 
toda clase de actos de gestión y disposición: adquirir, enaje-
nar, poseer, reivindicar, permutar, gravar e hipotecar todo tipo 
de bienes; aceptar legados y donaciones; obligarse y celebrar 
contratos de cualquier naturaleza; concertar créditos; estable-
cer y explotar obras y servicios; ejercitar acciones y excepcio-
nes e interponer recursos de toda clase; todo ello dentro de 
los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al orde-
namiento jurídico vigente.

Artículo 5. Duración.
El Consorcio se constituye por tiempo indefinido, sin per-

juicio de lo dispuesto en estos Estatutos sobre su disolución.

Artículo 6. Domicilio.
El Consorcio fija su sede en la ciudad de Córdoba y su do-

micilio en C/ Santo Tomás de Aquino núm. 1, sin perjuicio de 
lo cual, el Consejo de Administración queda facultado para va-
riar el domicilio legal de la entidad dentro del ámbito territorial 
del Consorcio, así como para establecer, modificar, o suprimir 
dependencias, oficinas y delegaciones en cualquier lugar, con 
el cometido, facultades y modalidades de funcionamiento que 
el propio Consorcio determine.

Artículo 7. Miembros.
1. Como entidad de Derecho Público de carácter asocia-

tivo, el Consorcio lo constituyen como miembros fundadores 
las Administraciones que suscriben el Convenio de creación, 
habiendo quedado inicialmente fijadas sus aportaciones en la 
proporción y las cuantías recogidas en dicho Convenio.

2. Podrán integrarse en el Consorcio todos los municipios 
incluidos en el ámbito metropolitano que se delimite. La in-
corporación de nuevos miembros se realizará previa solicitud 
de los mismos y aceptación de las condiciones de admisión 
que, en su caso, el Consorcio establezca. Dicha incorporación 
tendrá efecto una vez que se acepten fehacientemente dichas 
condiciones y Estatutos.

3. Los miembros del Consorcio se comprometen a man-
tener su participación en el mismo, con pleno cumplimiento 
de sus derechos y obligaciones, por un plazo mínimo de ocho 
años, debiendo manifestar su deseo de retirarse con un mí-
nimo de dos años de antelación.

4. La renuncia a la participación en el Consorcio no afec-
tará a la coordinación de los servicios urbanos de transportes 
ni al cumplimiento del Plan de Transporte Metropolitano en la 
ordenación, planificación y gestión de los servicios de trans-
porte de interés metropolitano.
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5. En la adopción del acuerdo de separación de algún 
miembro del Consorcio habrá de determinarse la forma de 
cumplir los compromisos económicos adquiridos, así como las 
condiciones en las que deba realizarse. Todo ello de conformi-
dad a lo establecido en el artículo 45 de estos Estatutos.

Artículo 8. Gestión de servicios.
1. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio po-

drá concertar con entidades públicas, Corporaciones locales 
y particulares, los programas y las actuaciones adecuadas al 
desarrollo de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas 
de cooperación, asociación o gestión de los servicios que se 
muestren más eficaces para la satisfacción de los intereses 
públicos.

2. Para la gestión de los servicios de su competencia, el 
Consorcio podrá utilizar cualquiera de las formas previstas en 
el Derecho Administrativo.

Artículo 9. Coordinación interadministrativa.
En el ejercicio de sus funciones, el Consorcio procurará 

en todo momento la coordinación de sus actuaciones con la 
Administración General del Estado, con otros órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, con las demás 
Corporaciones locales y otras entidades públicas dependientes 
o vinculadas a tales Administraciones, a fin de lograr la mayor 
coherencia de la actuación de las Administraciones públicas y 
mejorar la eficiencia de los servicios.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

CAPÍTULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. Órganos.
La estructura organizativa del Consorcio la constituyen 

los siguientes órganos, con la naturaleza que se especifica:
1. Órganos de decisión:
a) Presidencia del Consorcio.
b) Vicepresidencia del Consorcio.
c) Consejo de Administración.
d) Comité Ejecutivo, en caso de su creación.
e) Gerencia.
2. Órganos de consulta:
a) Comisiones Técnicas
b) Comité Consultivo
Sección Primera: 
Presidencia y Vicepresidencia del Consorcio.

Artículo 11. Titulares.
1. Corresponde al titular de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes de la Junta de Andalucía o persona en quien 
delegue de entre los miembros de la Junta de Andalucía en el 
Consejo de Administración, ejercer la Presidencia del Consorcio.

2. Corresponde ejercer la Vicepresidencia al represen-
tante del Ayuntamiento de Córdoba.

3. El Vicepresidente sustituirá al Presidente, o a la per-
sona en la que se hubiera realizado la delegación, en sus fun-
ciones en caso de ausencia. 

Artículo 12. Atribuciones del Presidente.
Corresponde al Presidente del Consorcio ejercer las si-

guientes atribuciones:

a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Ad-
ministración y cualesquiera otros órganos del Consorcio de 
carácter colegiado que pudieran crearse en función de las ne-
cesidades de gestión de éste.

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, con-
venios y contratos en que éste intervenga, así como ante toda 
clase de entidades, personas públicas o privadas, autoridades, 
juzgados y tribunales, confiriendo los mandatos y apodera-
mientos que sean necesarios.

c) Velar por el exacto cumplimiento de los preceptos de 
los Estatutos, de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Administración y, en general, de las normas legales aplicables 
en cada caso.

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judicia-
les y administrativas precisas para la defensa de los derechos 
del Consorcio, dando cuenta al Consejo de Administración en 
la primera sesión que se celebre.

e) Autorizar y disponer los gastos corrientes incluidos en 
el Presupuesto hasta el límite máximo que se determine en las 
Bases de Ejecución del Presupuesto en cada ejercicio. Aceptar 
las subvenciones, dando cuenta al Consejo de Administración.

f) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos.
g) Aprobar transferencias y las generaciones de créditos 

en las cuantías que determine el Consejo de Administración.
h) Aprobar la liquidación del Presupuesto y la incorpora-

ción de remanentes.
i) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo de 

Administración, fijar el orden del día, presidirlas y dirigir las 
deliberaciones.

j) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la alta 
jefatura administrativa.

k) Resolver las reclamaciones previas a la vía judicial civil 
o laboral.

l) Además de las enunciadas asumirá, en lo que no se 
oponga a éstas, y no estén atribuidas a otros órganos por los 
presentes Estatutos, las competencias que la Legislación Lo-
cal atribuya, en cada momento, al Alcalde.

Artículo 13. Atribuciones del Vicepresidente.
El Vicepresidente sustituirá al Presidente en la totalidad 

de sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o si-
tuación que imposibilite a éste para el ejercicio de sus fun-
ciones. Asimismo, el Vicepresidente asumirá las atribuciones 
de la Presidencia que con carácter temporal o permanente le 
sean expresamente delegadas por el Presidente.

Sección Segunda: Consejo de Administración.

Artículo 14. Función y composición.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado 

superior que gobierna y dirige el Consorcio y establece las di-
rectrices de actuación del mismo, de conformidad con la vo-
luntad común de las entidades consorciadas.

2. El Consejo de Administración estará compuesto por re-
presentantes de todas las entidades consorciadas, con arreglo 
a la siguiente distribución:

a) Tres representantes de la Junta de Andalucía, incluido 
el Presidente, quien ejercerá el derecho al voto.

b) Dos representantes del Ayuntamiento de Córdoba, in-
cluido el Vicepresidente.

c) El Alcalde de cada uno de los demás Ayuntamientos o 
un Capitular suplente designado por aquél.

d) El Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba o 
un Diputado suplente designado por aquél.

3. Actuarán como Presidente y Vicepresidente del Con-
sejo de Administración quienes ostenten la Presidencia y Vice-
presidencia del Consorcio.

4. Actuará como Secretario el que fuera Secretario Gene-
ral del Consorcio, con voz pero sin voto.

5. Asistirán con voz pero sin voto a las sesiones del Con-
sejo de Administración, el Interventor del Consorcio así como 
las personas que, a juicio del Presidente, convenga oír en 
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algún asunto concreto. Podrá convocarse a las sesiones del 
Consejo de Administración, un representante de la Administra-
ción del Estado que actuará con voz pero sin voto.

6. El cargo de consejero no será retribuido, sin perjuicio 
de las dietas por asistencia a las sesiones de los órganos cole-
giados que el Consejo de Administración pueda determinar.

Artículo 15. Competencias del Consejo de Administración.
1. Corresponde al Consejo de Administración de acuerdo 

con lo previsto en el Artículo 4.1 anterior, ejercer las siguientes 
competencias:

a) Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos los 
servicios del Consorcio.

b) Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones 
consorciadas las modificaciones de los Estatutos del Consorcio 
y de las aportaciones de sus miembros. En todo caso, cuando 
la modificación de los Estatutos afecte a las competencias de 
alguna de las Administraciones consorciadas, será necesaria 
la conformidad expresa de ésta.

c) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Con-
sorcio así como la separación, y la fijación de sus aportacio-
nes, estableciendo las condiciones en que deberá llevarse a 
cabo dicha incorporación y separación.

d) Aprobar la ampliación de las facultades del Consorcio 
dentro del objeto definido para el mismo con arreglo al ar-
tículo 3 de los presentes Estatutos, previa aprobación de las 
Administraciones consorciadas, cuando tengan competencias 
al respecto sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 43.1 de 
los presentes Estatutos.

e) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones 
consorciadas para la disolución del Consorcio.

f) Aprobar el Presupuesto anual del Consorcio y los pla-
nes y programas de actuación, inversión y financiación, así 
como los planes de ordenación de transportes o creación de 
infraestructuras.

g) Aprobar las cuentas anuales previstas en la legislación 
vigente.

h) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del 
Consorcio en razón de las necesidades de la gestión derivadas 
de los objetivos establecidos para la consecución de los fines 
del Consorcio.

i) Contratar al Director Gerente, así como determinar las 
condiciones para la prestación de sus servicios, a propuesta 
del Presidente.

j) Aprobar la plantilla de personal y el Catálogo o relación 
de puestos de trabajo existentes en su organización, las bases 
de las pruebas para la selección de personal, los concursos 
de provisión de puestos de trabajo y la oferta de empleo del 
Consorcio. Todo ello de conformidad con la normativa vigente. 
Asimismo, aprobar los Acuerdos y Convenios Colectivos del 
personal al servicio del Consorcio, a propuesta del Gerente.

k) Otorgar las concesiones y autorizaciones de utilización 
privativa o el aprovechamiento especial de los bienes de titu-
laridad pública que tenga adscritos, así como las cesiones de 
uso de dichos bienes que sean necesarios para la prestación 
de los servicios públicos que gestione.

l) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios 
que ha de prestar, incluida la concesión de los mismos.

m) Aprobar los Contratos Programa con las empresas 
prestadoras de servicios de transporte de viajeros y cuantos 
Convenios sean precisos para el cumplimiento de sus fines.

n) Actuar como órgano de contratación en los supuestos 
que se determinan en el artículo 29.

o) Autorizar y disponer gastos y pagos dentro de los lími-
tes presupuestarios determinados en las Bases de Ejecución 
del Presupuesto anual.

p) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

q) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos 
y contribuciones especiales, así como, proponer la fijación, la 
modificación o revisión de las tarifas de los mismos, y las de 
aquellos cuya gestión se encomiende al Consorcio.

r) Fijar, modificar y revisar las tarifas de los servicios pú-
blicos gestionados indirectamente.

s) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitacio-
nes que la legislación vigente establezca, los bienes del Con-
sorcio, así como los procedentes de legados o donaciones.

t) Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e in-
muebles.

u) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones adminis-
trativas y judiciales.

v) Establecer las dietas por asistencia a las sesiones de 
los órganos colegiados del Consorcio.

w) Además de las enunciadas asumirá, en lo que no se 
oponga a éstas, y no estén atribuidas a otros órganos por los 
presentes Estatutos, las competencias que la Legislación Lo-
cal atribuya, en cada momento, al Pleno.

2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo de Ad-
ministración podrá crear en su seno un Comité Ejecutivo, a 
quien podrá delegar las facultades que determine, debiendo 
concretar en el acuerdo de creación su composición y régimen 
de organización y funcionamiento.

3. El Consejo de Administración, podrá conferir apodera-
mientos especiales y para casos concretos sin limitación de 
personas.

Sección Tercera: Comité Consultivo.

Artículo 16. Composición del Comité Consultivo.
1. El Comité Consultivo estará integrado por los miem-

bros que se enumeran a continuación, designados por el Con-
sejo de Administración a propuesta de las organizaciones o 
Administraciones que representen sin que sea posible delega-
ción ni suplencia en ninguno de ellos:

a) Dos representantes de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes.

b) Un representante de los Ayuntamientos integrados en 
el Consorcio.

c) Un representante de la Diputación Provincial de Cór-
doba.

d) Tres representantes de las empresas concesionarias 
de servicios de transporte que operen en el ámbito del Con-
sorcio.

e) Dos representantes de las organizaciones empresariales.
f) Un representante del sector del taxi.
g) Dos representantes de los sindicatos de mayor implan-

tación en el sector.
h) Un representante de asociaciones de consumidores y 

usuarios.
i) Un representante de asociaciones vecinales.
j) Un representante de las entidades representativas de 

las personas de movilidad reducida.
k) Un representante de la Administración General del Es-

tado.
l) Un representante de RENFE.
m) El Director Gerente del Consorcio.
n) El Secretario General del Consorcio o persona en quien 

delegue, que actuará como Secretario del Comité Consultivo.

2. Por acuerdo del Consejo de Administración podrán in-
corporarse al Comité Consultivo representantes de los nuevos 
modos de transporte que se implanten en el Área.

Artículo 17. Funciones del Comité Consultivo.
El Comité Consultivo actuará como órgano consultivo del 

Consorcio correspondiéndole las siguientes atribuciones.
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a) Informar los planes de transporte e infraestructuras 
que se sometan a la consideración del Consorcio.

b) Informar las propuestas de marco tarifario común y re-
parto de los recursos financieros obtenidos para la explotación 
de los servicios de transporte.

c) Informar los convenios y contratos-programa que vayan 
a suscribirse.

d) Informar los planes anuales de actuación, presupues-
tos y rendición de cuentas del Consorcio.

e) Informar las medidas que el Consejo de Administración 
pretenda adoptar para la aplicación de los planes de transpor-
tes y la efectividad de las decisiones del Consorcio.

f) Emitir su informe sobre cualesquiera otras materias 
que le someta el Consejo de Administración.

Sección Cuarta: Gerencia del Consorcio

Artículo 18. Director Gerente.
1. Corresponde al Consejo de Administración, a propuesta 

del Presidente, contratar al Director Gerente del Consorcio así 
como aprobar el contrato de trabajo que especificará el régi-
men jurídico al que queda sometido.

2. El cargo de Director Gerente del Consorcio deberá re-
caer sobre persona técnicamente cualificada.

3. La retribución del Director Gerente del Consorcio será 
establecida por el Consejo de Administración al aprobar el 
contrato de trabajo correspondiente.

4. El cargo de Gerente no podrá recaer en ningún miem-
bro de los órganos del Consorcio.

5. Si recayera en funcionario o personal laboral de cual-
quier administración pública, quedará en la situación adminis-
trativa que proceda conforme a la normativa aplicable.

Artículo 19. Funciones y atribuciones.
1. El Director Gerente dirige la gestión y administración 

del Consorcio sobre la base de las directrices establecidas por 
el Consejo de Administración y por su Presidente en ejecución 
de aquellas.

2. Corresponde al Director Gerente ejercer las siguientes 
atribuciones:

a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa del 
Consorcio, de conformidad con las necesidades que se deri-
ven de los objetivos establecidos por el Consejo de Administra-
ción y el Presidente del mismo.

b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorcio, las 
Bases de las Pruebas para la selección de personal y concur-
sos de provisión de puestos de trabajo, de Oferta de Empleo 
del Consorcio, de adscripción al mismo de los funcionarios de 
carrera de las Administraciones consorciadas, y la contrata-
ción de personal laboral temporal en caso de necesidad.

Asimismo le corresponderá el ejercicio de todas aquellas 
competencias que hagan referencia a retribuciones, jornada 
de trabajo, régimen de incompatibilidades y disciplinario y 
cese del personal dependiente del Consorcio, que deberán ser 
ratificadas por el órgano competente, todo ello de conformi-
dad con lo previsto en los presentes Estatutos y en la norma-
tiva vigente.

c) Elaborar, asistido del Secretario y el Interventor del 
Consorcio, la propuesta de Reglamento de funcionamiento de 
los servicios del mismo.

d) Elaborar, previa negociación con la representación de 
los trabajadores al servicio del Consorcio, los documentos que 
sirvan de base para establecer las condiciones de trabajo me-
diante acuerdos y convenios colectivos, de conformidad con 
lo que establezcan las leyes presupuestarias para cada año, 
así como lo prevenido en la legislación administrativa y labo-
ral aplicable debiendo someterse a aprobación del Consejo de 
Administración.

e) Elaborar, asistido del Interventor del Consorcio, el pro-
yecto de Presupuesto anual del mismo.

f) Elaborar, asistido del Tesorero y del Interventor del 
Consorcio, los planes y propuestas de actuación, inversión y 
financiación.

g) Formar, junto con la Intervención del Consorcio, las 
cuentas anuales.

h) Formular propuestas de acuerdos al Consejo de Admi-
nistración y de resoluciones al Presidente del mismo en los 
asuntos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
planes y programas de actuación, inversión y financiación, así 
como del Presupuesto anual.

i) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios 
y unidades del Consorcio.

j) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplica-
bles en cada caso a la actividad del Consorcio.

k) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuentren 
dentro de su ámbito competencial según las Bases de ejecu-
ción del Presupuesto de cada ejercicio.

l) Representar al Consorcio ante entidades públicas y pri-
vadas a los exclusivos efectos de dar curso a la tramitación 
administrativa ordinaria, estando facultado para la realización 
de envíos y retirada de correspondencia y mensajería, para 
solicitar inscripciones ante registros públicos y privados, para 
obtener y retirar documentos, certificados y autorizaciones, así 
como:

1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar docu-
mentos, certificados, autorizaciones, licencias, etc.

2. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro 
de los límites fijados en el epígrafe k) del apartado 2 del pre-
sente artículo.

3. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones, li-
quidaciones, repartos, multas, exacciones, arbitrios e impues-
tos de toda clase, por delegación del Presidente.

m) Adquirir primeras materias, maquinaria, productos o 
mercancías, fijando sus precios, condiciones y forma de pago, 
siempre dentro de los límites fijados en las Bases de Ejecución 
del Presupuesto.

n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir 
contratos mercantiles, civiles y administrativos (obras, sumi-
nistros, servicios, mandato, seguros, transportes, depósito, 
comisión y otros) de acuerdo con las Bases de Ejecución del 
Presupuesto y las decisiones del Consejo de Administración o 
del Presidente en materia de inversión.

o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco ofi-
cial o privado, o Caja de Ahorros y con particulares, asistido 
del Tesorero, siempre dentro de los límites fijados en las Ba-
ses de Ejecución Presupuestaria:

1. Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando reci-
bos y cheques hasta el valor fijado en las Bases de Ejecución 
Presupuestaria, siendo necesaria para valores superiores la 
firma conjunta del Presidente del Consorcio, Interventor y Te-
sorero.

2. Autorizar la constitución y retirada de depósitos en 
metálicos, en efectos o en valores, cobrando los dividendos e 
incluso el capital de los que resulten amortizados.

3. Transferir créditos no endosables.
4. Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajustes, fini-

quitos y cartas de pago; pedir extractos y dar conformidad a 
los saldos.

5. Autorizar el cobro y pago de cantidades en metálico o 
en especie y hacer ofrecimiento, consignaciones y compensa-
ciones.

p) Todas aquellas atribuciones que le confieran o dele-
guen el Consejo de Administración o su Presidente.
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3. Para la colaboración y consulta en cuestiones de ca-
rácter técnico y económico se constituirán en el seno de la 
Gerencia, Comisiones Técnicas con la presencia de empresas 
operadoras y organizaciones sindicales más representativas.

El número, composición y régimen de funcionamiento de 
estas Comisiones Técnicas se determinará en acuerdo adop-
tado para su creación por el Consejo de Administración, a 
propuesta del Director Gerente y previo informe favorable del 
Comité Ejecutivo.

Sección Quinta: Otros Órganos y medios personales.

Artículo 20. Secretario, Interventor y Tesorero.
1. Las funciones de fe pública y asesoramiento legal pre-

ceptivo, de control y fiscalización interna de la gestión econó-
mico financiera y presupuestaria, corresponderán a persona 
o personas con la titulación y capacidad necesaria para llevar 
a cabo esta labor, que deberá o deberán ser designadas con-
forme a los presentes estatutos por la Asamblea General del 
Consorcio.

2. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad de 
dicho personal, las funciones serán desempeñadas por la 
persona nombrada con carácter accidental a tal efecto por el 
Presidente.

Artículo 21. Personal.
1. El Consorcio podrá disponer de personal propio, que se 

regirá por la legislación laboral vigente en los términos previs-
tos en el ordenamiento jurídico.

2. No obstante, las labores del Consorcio podrán ser rea-
lizadas por el personal de las Entidades y Administraciones 
integrantes del mismo, mediante las fórmulas de colaboración 
o adscripción que en cada caso se acuerden. 

CAPÍTULO SEGUNDO

Funcionamiento y Régimen Jurídico.

Sección Primera: Régimen de funcionamiento

Artículo 22. Régimen de sesiones.
1. Las sesiones del Consejo de Administración del Consor-

cio podrán tener carácter ordinario o extraordinario, tendrán 
lugar en el domicilio del Consorcio, salvo que expresamente se 
indique otro, y no tendrán carácter público.

2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad 
está preestablecida, fijándose la misma mediante acuerdo del 
Consejo de Administración adoptado en la sesión constitutiva 
de éste, y, sin perjuicio, de sus posibles modificaciones. En 
defecto del mismo, se celebrarán sesión ordinaria, al menos 
dos veces al año, con motivo de la aprobación de los Presu-
puestos anuales y de la Memoria de gestión económica y del 
balance de actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, 
al menos, con dos días hábiles de antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por 
el Presidente, con tal carácter, a iniciativa propia o a solicitud 
del Vicepresidente o de un tercio de los miembros del Consejo 
de Administración. Las sesiones extraordinarias se convoca-
rán, al menos, con cuatro días hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las 
convocadas por el Presidente cuando la urgencia del asunto 
o asuntos a tratar no permitan convocar sesión extraordinaria 
con la antelación citada en el párrafo anterior. En este caso, 
como primer punto del Orden del Día, se incluirá la ratificación 
por el Consejo de Administración de la urgencia de la convoca-
toria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría legal de los 
miembros del mismo, se levantará acto seguido la sesión.

Artículo 23. Convocatoria.
Las convocatorias correspondientes a las sesiones or-

dinarias y extraordinarias del Consejo de Administración del 

Consorcio, se cursarán de orden del Presidente del mismo, 
irán acompañadas del Orden del Día y señalarán el día y la 
hora de la primera y segunda convocatorias, debiendo mediar, 
entre ésta y aquélla, un plazo mínimo de una hora.

Artículo 24. Quórum.
1. El Consejo de Administración quedará válidamente 

constituido, en primera convocatoria, cuando concurran al 
mismo el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario, o quie-
nes legalmente les sustituyan, y, al menos, la mitad de los 
miembros del Consejo de Administración con derecho a voto y 
que representen la mayoría del voto ponderado.

2. En segunda convocatoria, quedará válidamente cons-
tituido cuando asistan el Presidente, el Vicepresidente y el 
Secretario, o quienes legalmente les sustituyan, y además un 
tercio de los vocales con derecho a voto y que representen un 
tercio del voto ponderado. 

3. El Consejo de Administración podrá reunirse válida-
mente sin necesidad de previa convocatoria cuando se hallen 
presentes la totalidad de sus miembros y así lo acuerden ex-
presamente, requiriéndose, asimismo, la presencia del Secre-
tario.

4. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos 
sobre asuntos no incluidos en el Orden del Día cuando así lo 
solicite algún miembro por razones de urgencia, y, se apruebe 
la urgencia por la mayoría absoluta del número legal de votos 
del Consejo de Administración.

Artículo 25. Actas.
1. Se llevará un Libro de Actas de las sesiones, donde se 

consignará, en cada acta, el lugar, día y hora en que comience 
la sesión, los nombres y apellidos del Presidente y asistentes, 
los asuntos sometidos a deliberación, las opiniones emitidas, 
cuando así lo requiera el interesado, y los acuerdos adopta-
dos, así como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario 
y el Visto Bueno del Presidente del órgano colegiado corres-
pondiente.

3. Además del libro de actas del Consejo de Administra-
ción, existirá un libro de actas por cada órgano colegiado, así 
como un libro de resoluciones del Presidente y del Director 
Gerente, cuya responsabilidad en su llevanza corresponderá al 
Secretario General. 

Artículo 26. Adopción de acuerdos.
1. El Consejo de Administración adoptará sus acuerdos 

por mayoría simple del total de votos ponderados dirimiendo 
los empates el Presidente con voto de calidad.

2. Es necesario el voto favorable de los dos tercios del 
total de los votos ponderados para la adopción de acuerdo en 
las siguientes materias:

a) Propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Integración o separación de miembros en el Consorcio 

y determinación de las condiciones en que debe realizarse.
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentro del 

objeto previsto en el artículo 3 de estos Estatutos.
d) Proponer el establecimiento de tasas o precios públi-

cos, y contribuciones especiales de acuerdo con la legislación 
vigente.

e) Propuesta de disolución del Consorcio.
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio 

cuando su cuantía exceda del 10% de los recursos ordinarios 
de su presupuesto anual.

g) El establecimiento del marco tarifario.
h) Actualizaciones del voto ponderado, fuera del supuesto 

general contemplado en el párrafo final del apartado 5 de este 
Artículo.

i) Propuesta de elaboración y de aprobación inicial del 
Plan de Transporte Metropolitano.
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j) Propuesta de modificaciones que no supongan la revi-
sión del Plan de Transporte Metropolitano.

3. La ponderación de votos en el Consejo de Administra-
ción se realizará con arreglo al siguiente baremo:

a) Ayuntamientos: 50%
b) Junta de Andalucía: 45%
c) Diputación Provincial: 5%

4. La asignación de votos ponderados correspondiente a 
los Ayuntamientos se distribuirá en el momento de incorpo-
rarse cada uno de los mismos, atendiendo a la población de 
derecho.

5. La modificación de la composición del Consorcio en 
cuanto a las Administraciones que la integran, implicará la re-
visión del voto ponderado resultante para cada una de ellas, 
por acuerdo del Consejo de Administración, sin que ello su-
ponga modificación de estos Estatutos.

Igualmente, el Consejo de Administración, actualizará 
los votos ponderados, como regla general cada 3 años, de 
acuerdo con los últimos resultados del Padrón Municipal de 
habitantes aprobado por el Órgano competente.

Todo ello respetando lo establecido en los puntos 3 y 4 
anteriores.

Artículo 27. Eficacia de los acuerdos.
Las decisiones y acuerdos del Consorcio obligan a las Ad-

ministraciones consorciadas. Los acuerdos y Resoluciones del 
Consorcio deben publicarse o notificarse en la forma prevista 
en la legislación aplicable en la materia, sin perjuicio de dar-
les, en su caso, la máxima difusión a través de los medios de 
comunicación.

Sección Segunda: Régimen Jurídico.

Artículo 28. Actos del Consorcio.
El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el es-

tablecido con carácter general por las disposiciones que re-
gulan el procedimiento administrativo de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 29. Contratación.
1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios, adqui-

siciones y enajenaciones siguiendo los procedimientos esta-
blecidos en la legislación vigente, cuyos preceptos le serán 
aplicables.

2. El Consejo de Administración será el órgano de con-
tratación respecto de aquellos contratos que por su cuantía o 
duración, excedan del ámbito competencial asignado al Presi-
dente en esta materia. Será igualmente el órgano competente 
para la concertación de operaciones de crédito a medio y largo 
plazo, así como de las operaciones de tesorería, con sujeción 
a las condiciones y límites establecidos en la legislación regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Artículo 30. Recursos y reclamaciones.
1. Los actos de todos los Órganos del Consorcio agotan la 

vía administrativa, excepto los dictados por el Director Gerente 
en el ejercicio de sus competencias que podrán ser objeto de 
recurso de alzada ante el Consejo de Administración.

2. La reclamación previa a la vía judicial civil o a la labo-
ral, se dirigirá al Presidente del Consorcio, a quien correspon-
derá la resolución de la misma.

Artículo 31. Legislación supletoria.
En lo no previsto en los presentes Estatutos respecto al 

funcionamiento y régimen jurídico del Consorcio regirá con ca-
rácter supletorio la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Ley 7/1993, de 
27 de julio, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres, Ley 2/2003, de 12 de mayo, de 
Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de 
Viajeros en Andalucía y demás normativa de general aplica-
ción y de desarrollo de las anteriores Leyes.

TÍTULO III

PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

CAPÍTULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 32. Patrimonio.
1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido por el 

conjunto de bienes, derechos y acciones que le pertenezcan.
2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los bie-

nes y derechos que pueden ser adquiridos por las entidades 
consorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, y por los 
adquiridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o 
entidad pública o privada.

3. Quedarán adscritos a los fines del Consorcio los bienes 
que se designen por las Administraciones y Entidades consor-
ciadas con arreglo a lo previsto en el Convenio Fundacional y 
posteriormente los que designen los nuevos miembros en el 
momento de su adhesión, así como cualesquiera otros que 
puedan ponerse a disposición del Consorcio con posterioridad.

CAPÍTULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 33. Composición.
1. La Hacienda del Consorcio estará constituida por:

a) La aportación inicial de las Administraciones consorcia-
das en la proporción y las cuantías recogidas en el Convenio 
Fundacional.

b) Las transferencias y aportaciones anuales realizadas 
por las Administraciones Públicas con destino a inversiones y 
explotación del sistema de transportes y a la atención de los 
gastos corrientes del Consorcio.

Las aportaciones realizadas por la Junta de Andalucía 
tendrán la naturaleza de transferencias de financiación y se 
abonarán en función del calendario de pagos que apruebe la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

c) Las aportaciones de los miembros que se incorporen al 
Consorcio como miembros de pleno derecho del mismo.

d) Las aportaciones de las empresas operadoras que ac-
túen en el ámbito del Consorcio.

e) El producto de las tasas, precios públicos o contribu-
ciones especiales, que perciba por la prestación de servicios o 
la realización de actividades que gestione o desarrolle el Con-
sorcio.

f) El rendimiento que pueda obtener de la gestión directa 
o indirecta de los servicios.

g) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y donacio-
nes de otras entidades públicas o privadas y las transmisiones 
a título gratuito que a su favor hagan los particulares.

h) Las rentas, productos de intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos 
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

i) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda 
percibir.

2. La Hacienda del Consorcio responderá de las obligacio-
nes y deudas contraídas por el mismo. La liquidación o com-
pensación de pérdidas se efectuará con cargo a las aportacio-
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nes de los miembros del Consorcio, en función de los votos 
ponderados.

3. Las aportaciones de las Corporaciones Locales que 
integran el Consorcio se realizarán dentro del ejercicio presu-
puestario corriente. Una vez finalizado el ejercicio presupues-
tario sin que éstas se hayan producido, la Junta de Andalucía 
procederá a la retención de las mismas, detrayéndolas de la 
participación de los tributos del Estado de cada una de las 
Administraciones Locales incrementado en el interés legal del 
dinero vigente en el ejercicio transcurrido, para su posterior 
transferencia al Consorcio de Transportes. 

Aprobado el presupuesto, el Director Gerente, asistido 
del Interventor General, comunicará a la Administración Au-
tonómica la cantidad anual y mensual que deberá retenerse 
a cada uno de los Entes Locales que componen el Consorcio, 
para su posterior transferencia. Hasta tanto no se aprueben 
los Presupuestos, la cantidad retenida seguirá siendo la última 
aprobada y comunicada.

Artículo 34. Remanentes.
Los remanentes positivos que produzca el Consorcio, una 

vez cubiertos los gastos, se destinarán, a través del procedi-
miento pertinente, a la finalidad que determine el Consejo de 
Administración, conforme a las disposiciones vigentes.

Artículo 35. Contabilidad.
El Consorcio llevará el mismo sistema de contabilidad 

que rige para las Corporaciones Locales, con independencia 
de que el Consejo de Administración pudiera establecer otras 
formas complementarias para el estudio de rendimiento y pro-
ductividad.

Artículo 36. Rendición de Cuentas.
La liquidación del Presupuesto y la Cuenta General serán 

elaboradas por la Intervención y aprobadas por la Presidencia 
y el Consejo de Administración respectivamente, siguiendo los 
procedimientos y plazos establecidos en la normativa vigente 
para las Administraciones Locales.

La Cuenta General aprobada se rendirá ante la Cámara 
de Cuentas de Andalucía.

Artículo 37. Depósito de fondos.
Los fondos del Consorcio se someterán en cuanto a su 

depósito a lo dispuesto en el Capítulo II del Título VI del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y a las atribu-
ciones que al respecto atribuyen al Tesorero la legislación de 
régimen local.

Artículo 38. Exenciones fiscales.
El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de En-

tidad de derecho público, promovida y participada por una 
entidad local, siendo de aplicación las exenciones fiscales pre-
vistas en la legislación de haciendas locales para las entidades 
de tal naturaleza.

CAPÍTULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 39. Aprobación anual.
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto 

propio, cuyo proyecto será elaborado por el Gerente, asistido 
del Interventor del Consorcio, que será aprobado por el Con-
sejo de Administración.

2. El régimen de tramitación del Presupuesto, su conte-
nido y modificaciones, así como las demás obligaciones for-
males procedentes, seguirá la normativa en cada momento 
vigente sobre los Presupuestos de las Entidades Locales, sin 

perjuicio de la elaboración de la documentación complementa-
ria a que se refiere el artículo 27.2 de la Ley 2/2003, de 12 de 
mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropoli-
tanos de Viajeros de Andalucía.

3. En base a las aportaciones realizadas por la Junta 
de Andalucía, el Director Gerente, asistido por el Interventor, 
deberá elaborar anualmente un Presupuesto de Explotación 
y Capital, así como un Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación correspondiente a cada ejercicio, para su inte-
gración en el correspondiente Anteproyecto de Presupuesto, 
debiéndose tener en cuenta, para la determinación de su con-
tenido, estructura, tramitación y reajuste, el régimen previsto 
en los artículos 57 a 60, ambos inclusive, de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

4. El Consorcio tendrá la consideración de interesado, 
reconociéndosele legitimación para alegar e impugnar los Pre-
supuestos de las Entidades Locales consorciadas, en caso de 
ausencia o insuficiencia de créditos en éstos en relación con 
las aportaciones que cada Entidad Local deba satisfacer al 
Consorcio de conformidad con su Presupuesto anual.

TÍTULO IV

FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Artículo 40. Competencia.
A las Administraciones Consorciadas, les corresponde, en 

el ejercicio de sus propias competencias, la alta inspección de 
la gestión desarrollada por el Consorcio.

Artículo 41. Memoria.
1. El Presidente del Consorcio presentará anualmente, en 

el primer trimestre del año, al Consejo de Administración la 
Memoria de Gestión Económica y del Balance de Actividad, 
así como Balance del Desarrollo de cada uno de los Progra-
mas de Actividades.

2. Aprobada la Memoria de la Gestión Económica y el Ba-
lance de Actividad por el Consejo de Administración, se remiti-
rán a las Administraciones consorciadas.

Artículo 42. Fiscalización.
La actividad económico-financiera del Consorcio está su-

jeta a las actuaciones de control interno y externo en los térmi-
nos establecidos en el Cap. IV del Título VI del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El control interno será ejercido por la Intervención del 
Consorcio y revestirá las modalidades de función interven-
tora y de control financiero y de calidad. El ejercicio del con-
trol financiero podrá ejercerse directamente o bien mediante 
la contratación de empresa externa, según las normas es-
tablecidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto. En 
todo caso, la Intervención General de la Junta de Andalucía 
realizará el control financiero sobre el Consorcio en los tér-
minos y condiciones previstas en el artículo 85 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio del control externo 
que realicen el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas 
de Andalucía.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN Y DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 43. Modificación.
1. Las modificaciones de los Estatutos que afecten a los 

artículos 3 y 4, precisarán la previa propuesta del Consejo 
de Administración, con el quórum establecido en el artículo 
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26.2.a), aprobación inicial por las Entidades Locales consor-
ciadas, información pública durante al menos treinta días y 
aprobación definitiva con resolución de las reclamaciones, en 
su caso. De no producirse reclamaciones, el acuerdo inicial 
devendrá definitivo, todo ello sin perjuicio de la aprobación 
posterior por la Junta de Andalucía.

2. Las modificaciones que no afecten a los artículos 3 y 
4, sólo precisarán la previa propuesta del Consejo de Adminis-
tración con el quórum establecido y su ratificación posterior 
por las Administraciones Públicas consorciadas.

3. Toda modificación de los Estatutos deberá publicarse 
en el BOJA y en el BOP.

Artículo 44. Disolución.
1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas si-

guientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, 
por acuerdo del Consejo de Administración, asimismo apro-
bado por las Administraciones públicas consorciadas.

b) Por cualquier otra causa y justificado interés público 
siempre que lo acuerden las Administraciones Públicas con-
sorciadas.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que 
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Con-
sorcio y la reversión de las obras e instalaciones existentes 
a las entidades consorciadas que las aportaron o pusieron a 
disposición, debiendo repartirse el haber resultante entre los 
miembros del Consorcio en proporción al importe de sus apor-
taciones con destino a inversiones.

Artículo 45. Separación de miembros.
1. La separación unilateral de algún miembro del 

Consorcio solo podrá realizarse cuando se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones y com-
promisos anteriores y garantice el cumplimiento de las obli-
gaciones pendientes.

2. Manifestada la voluntad de separación por la Entidad 
Consorciada, por acuerdo del órgano competente de la Enti-
dad, comprobado el cumplimiento de las condiciones determi-
nadas en el artículo 7 de los presentes Estatutos, el Consejo 
de Administración procederá a designar una Comisión Liqui-
dadora que, atendiendo a las posibles perturbaciones en los 
servicios o actividades del Consorcio que dicha separación 
puede producir, propondrá al Consejo de Administración las 
condiciones y efectos de la separación unilateral.

3. El Consejo de Administración, oída la propuesta de la 
Comisión Liquidadora, aprobará la separación del Ente Con-
sorciado en las condiciones y con los efectos que en dicho 
acuerdo se determinen, notificándose a la Entidad interesada 
a efectos de su aprobación por su órgano competente.

La separación surtirá efectos desde el día siguiente a la 
adopción del acuerdo por el órgano competente aceptando las 
condiciones y los efectos de dicha separación.

Disposición Adicional Única. El Consorcio aplicará la téc-
nica de la retención a las Entidades Locales consorciadas, es-
tablecida en el artículo 33.3 de los presentes Estatutos, para 
asegurar el ingreso de las aportaciones pendientes de ejerci-
cios presupuestarios anteriores.

Disposición Final. Los presentes Estatutos entrarán en vi-
gor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2009, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se hacen públicos los derechos de planta-
ción de viñedo de la Reserva Regional de Andalucía, así 
como su importe, para la campaña 2008/2009.

El Real Decreto 1244/2008, de 18 de julio, por el que 
se regula el potencial de producción vitícola, establece la nor-
mativa básica sobre estas reservas y permite la constitución 
de Reservas Regionales de derechos de plantación de viñedo 
en aquellas Comunidades Autónomas que dispongan del in-
ventario vitícola de su territorio. En su virtud, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, mediante la Orden de 12 de abril de 
2002, creó la Reserva de Derechos de Plantación de Viñedo 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, la Orden de 17 de mayo de 2006, por la que 
se regulan determinados aspectos relativos al potencial de pro-
ducción vitícola, así como la Reserva Regional de Derechos de 
Plantación de Viñedo en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece en su artículo 10.2 que la 
Dirección General de la Producción Agraria dará publicidad a 
los derechos de la Reserva disponibles.

La Orden de 13 de agosto de 2007, por la que se modifica 
la Orden de 17 de mayo de 2006, por la que se regulan deter-
minados aspectos relativos al potencial de producción vitícola 
así como la Reserva Regional de derechos de plantación de 
viñedo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, establece el apartado uno del artículo único, donde 
se modifica el plazo para la presentación de solicitudes de la 
Reserva que será del 1 de enero al 1 de marzo.

En este sentido, esta Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera considera conveniente, además de la pu-
blicidad de los derechos de reserva disponibles y el importe de 
los mismos en la página web de la Consejería de Agricultura 
y Pesca, su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección Gene-
ral de la Producción Agrícola y Ganadera

R E S U E L V E

1. Fijar los derechos de plantación de viñedo de la Re-
serva Regional de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
disponibles para la campaña 2008/2009, los cuales quedan 
establecidos en el Anexo I de la presente Resolución. 

2. Fijar el importe de los derechos de plantación de vi-
ñedo de la Reserva Regional de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, los cuales figuran en el Anexo II.

Una vez concedidos los derechos de plantación proceden-
tes de la Reserva Regional, los interesados deberán realizar el 
ingreso del pago, correspondiente al importe de los derechos 
liquidados, mediante el Modelo 046 (concepto 301) en la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Los adquirientes dispondrán de un mes, desde la noti-
ficación de la resolución, para presentar ante la Delegación 
Provincial de Agricultura y Pesca que tramitó su solicitud, el 
modelo 046 de la Consejería de Economía y Hacienda acredi-
tativo del pago.

Sevilla, 27 de enero de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.
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ANEXO I

RESERVA REGIONAL DE DERECHOS DE PLANTACIÓN DE VIÑEDO. 
CAMPAÑA 2008/2009

Derechos de plantación de la Reserva Regional de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía:

Almería:
 Derechos disponibles (ha): 20,9931.
Cádiz:
 Derechos disponibles (ha): 147,7915.
Córdoba:
 Derechos disponibles (ha): 299,6333.
Granada:
 Derechos disponibles (ha): 123,291.
Huelva:
 Derechos disponibles (ha): 87,4791.
Jaén:
 Derechos disponibles (ha): 0.
Málaga:
 Derechos disponibles (ha): 77,2768.
Sevilla:
 Derechos disponibles (ha): 2,0284.

ANEXO II

RESERVA REGIONAL DE DERECHOS DE PLANTACIÓN DE VIÑEDO. 
CAMPAÑA 2008/2009

Importe de los derechos de plantación de la Reserva Re-
gional de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Almería:
 Importe del derecho (euros): 980,00.
Cádiz:
 Importe del derecho (euros): 1.120,00.
Córdoba:
 Importe del derecho (euros): 560,00.
Granada:
 Importe del derecho (euros): 700,00.
Huelva:
 Importe del derecho (euros): 840,00.
Jaén:
 Importe del derecho (euros): 840,00.
Málaga: 
 Importe del derecho (euros): 560,00. 
Sevilla: 
 Importe del derecho (euros): 840,00. 

La concesión de estos derechos será sin contrapartida 
económica para las personas interesadas que acrediten la 
condición de joven agricultor o agricultora, de acuerdo a lo que 
se establece en el artículo 2.7 de la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, que se 
establezcan por primera vez. La contraprestación económica 
será del 60% del importe publicado, en los casos en que la 
persona interesada entregue junto a la solicitud, declaración 
jurada de encontrarse en alguna de las situaciones siguientes, 
y lo acredite aportando la documentación pertinente: 

- Joven agricultor/a
- Agricultor/a título Profesional. 
- Agricultor/a titular de Explotaciones Agrarias Prioritarias. 
- Agricultor/a titular de Explotaciones ubicadas en Zonas 

Desfavorecidas, incluidas en las listas del Anexo II de la Orden 
de 8 de enero de 2009, por la que se establecen en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía disposiciones para la aplicación 
de determinados regímenes de ayuda comunitaria a la agricul-
tura para la campaña 2009/2010, de los regímenes comuni-

tarios a la ganadería para el año 2009, de ayudas destinadas 
a indemnizar las dificultades naturales en zonas de montaña y 
en otras zonas distintas a las de montaña para el año 2009, y 
del régimen de ayudas agroambientales para el año 2009. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2482/08 Sección 3A ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Granada. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sito en 
Plaza Nueva, núm. 10, se ha interpuesto por doña María 
Ángeles Martínez Reche recurso contencioso-administrativo 
núm. 2482/08, Sección 3A, contra la Orden de 29 de sep-
tiembre de 2008, por la que se publica la relación de personal 
seleccionado en los procedimientos selectivos para el ingreso 
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Acceso al Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, y se le nombra con carácter provisional 
funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de enero de 2009.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 486/08 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, edificio Viapol, 
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª Dolores Ro-
dríguez Valero recurso contencioso-administrativo núm. 486/08 
contra la Orden de 23 de abril de 2007, por la que se convoca 
un procedimiento restringido de provisión de puestos de trabajo 
vacantes en los Centros y Secciones de Educación Permanente 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinado al personal 
funcionario del Cuerpo de Maestros con destino definitivo en los 
mismos y contra el Decreto 26/2007, de 6 de febrero, por el 
que se definen los puestos de trabajo docentes de los Centros 
de Educación Permanente, se establece su forma de provisión y 
se regula la coordinación provincial de Educación Permanente. 

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 30 de junio de 
2010, a las 11,30 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de enero de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 
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 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso núm. 629/2008 y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 629/2008, interpuesto por don Ignacio Sánchez-
Zaragoza Iribarnegaray y otros contra la Resolución de fecha 
28 de julio de 2008, por la que se estimaban parcialmente las 
reclamaciones efectuadas por los solicitantes de plazas para 
cursar estudios de Primero del Segundo Ciclo de Educación 
Infantil del colegio concertado «Inmaculado Corazón de María- 
Portaceli» para el curso escolar 2008-2009. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 629/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de enero de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por la que se 
actualiza el coste de plazas concertadas y conveniadas 
con Centros de Personas Mayores. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 y en la 
disposición adicional segunda de la Orden de 30 de agosto 
de 1996, por la que se regula la concertación de plazas con 
centros de atención especializada para los sectores de perso-
nas mayores y personas con discapacidad, los costes serán 
actualizados reglamentariamente con efectos del día primero 
de cada año en función del Índice de Precios al Consumo del 
año anterior.

Igualmente, la Orden de 7 de mayo de 2002, por la que 
se regula la financiación de los programas de estancia diurna 

y respiro familiar, establece que los precios serán actualizados 
con efectos del día primero de cada año, en función del Índice 
de Precios al Consumo del ejercicio anterior.

Publicado por el Instituto Nacional de Estadística el incre-
mento del Índice de Precios de Consumo del año 2008, este 
asciende al 1,4 por ciento.

Es por ello que esta Dirección General de Personas Ma-
yores, en virtud de las facultades conferidas en la disposición 
final primera de las dos Órdenes citadas,

R E S U E L V E

Primero. A partir del 1 de enero de 2009, el coste de los 
distintos tipos de plazas ocupadas en centros y servicios de 
personas mayores objeto de concertación y de convenio por la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y sus Entidades 
Colaboradoras, al amparo de las citadas Órdenes, será como 
máximo el siguiente:

1. Plazas en centros residenciales:

a) Para personas mayores válidas: 26,25 euros/día.
b) Para personas mayores asistidas: 47,21 euros/día.
c) Para personas mayores asistidas según aplicación de 

la Orden de 5 de noviembre de 2007: 48,15 euros/día.
d) Para personas mayores con trastornos graves y conti-

nuados de conducta: 60,50 euros/día.
e) Para personas mayores con reconocimiento de estar 

en una situación de exclusión social conforme a la Orden de 
11 de febrero de 2008: 33,14 euros/día.

2. Plazas en centros de día (unidades de estancia 
diurna):

a) Para personas mayores asistidas en régimen de media 
pensión: 20,54 euros/día.

b) Para personas mayores asistidas en régimen de media 
pensión y transporte: 27,61 euros/día.

c) Para personas mayores en estancias diurnas fines de 
semana y festivos con transporte: 36,46 euros/día.

d) Para personas mayores en estancias diurnas fines de 
semana y festivos sin transporte: 29,40 euros/día.

3. Plazas en centros de noche (unidades de estancia noc-
turna):

a) Para personas mayores en centros de noche con trans-
porte: 33,14 euros/día.

b) Para personas mayores en centros de noche sin trans-
porte: 26,07 euros/día.

4. Plazas de respiro familiar:

a) Para personas mayores asistidas: 66,90 euros/día.
b) Para personas mayores con menor nivel de dependen-

cia: 49,56 euros/día.

Segundo. Los conciertos vigentes con centros que que-
den fuera de lo anteriormente recogido continuarán rigiéndose 
por sus cláusulas específicas, incluidos los costes pactados a 
los que se les aplicará el incremento del 1,4 por ciento. 

Sevilla, 26 de enero de 2009.- La Directora General,
María José Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2009, de la Direc-
ción General de Personas con Discapacidad, por la que 
se actualiza el coste de las plazas concertadas y conve-
niadas con Centros para Personas con Discapacidad.

El artículo 4 de la Orden de 20 de abril de 2006, por la 
que se establecen las tarifas y se regula la aportación de las 
personas usuarias que regirán en los Centros residenciales y 
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de día de atención a personas con discapacidad concertados y 
conveniados con esta Consejería, establece que las tarifas se-
rán actualizadas automáticamente con efectos del día primero 
de cada año, en función del índice de precios al consumo del 
ejercicio anterior. 

Publicado por el Instituto Nacional de Estadística el incre-
mento del IPC del año 2008, este asciende al 1,4%.

Es por ello que esta Dirección General de Personas con 
Discapacidad, en virtud de las facultades conferidas en la dis-
posición final primera de la Orden de 20 de abril de 2006,

R E S U E L V E

Único. A partir del 1 de enero de 2009, el coste de los dis-
tintos tipos de plazas ocupadas en Centros residenciales y de 
día de atención a personas con discapacidad contemplados en 
los artículos 3 y 4 del Decreto 246/2003, de 2 de septiembre, 
concertados y conveniados con la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social y sus Entidades Colaboradoras será como 
cantidad máxima la siguiente:

1. Plazas en Centros residenciales.
1.1. Plazas de respiro: 
1.1.1. Para personas gravemente afectadas: 66,90 €/día.
1.1.2. Para personas con menor nivel de dependencia:  

49,56 euros/día. 
1.2. Plazas en residencias para personas gravemente 

afectadas: 
1.2.1. Por retraso mental: 65,37 euros/día. 
1.2.2. Por discapacidad física y/o visual o parálisis cere-

bral: 70,50 euros/día. 
1.3. Plazas en Residencias para personas con retraso 

mental o personas con trastornos del espectro autista y altera-
ciones graves de conducta: 94,06 euros/día. 

1.4. Plazas en Residencias de adultos/as y en Viviendas 
tuteladas: 

1.4.1. Con Unidad de estancia diurna con terapia ocupa-
cional: 49,67 euros/día. 

1.4.2. Sin Unidad de estancia diurna con terapia ocupa-
cional: 40,11 euros/día. 

2. Plazas de Centros de día.
2.1. Plazas en Unidades de estancia diurna: 
2.1.1. Para personas con retraso mental:

a) De 8 a 19 usuarios/as: 616,21 euros/mes. 
b) A partir de 20 usuarios/as: 786,95 euros/mes. 

2.1.2. Para personas con discapacidad física y/o visual, o 
parálisis cerebral: 866,20 euros/mes. 

2.1.3. Para personas con retraso mental y graves y conti-
nuados trastornos de conducta: 904,69 euros/mes. 

2.1.4. Para personas con trastornos del espectro autista:  
904,69 euros/mes. 

2.2. Plazas en Unidades de estancia diurna con terapia 
ocupacional: 

2.2.1. En régimen de media pensión y transporte: 567,79 
euros/mes. 

2.2.2. En régimen de media pensión sin transporte: 399,46 
euros/mes. 

2.2.3. En régimen de internado (Residencia de adultos o 
Vivienda tutelada): 291,48 euros/mes. 

2.2.4. Sin comedor ni transporte: 331,02 euros/mes. 

Sevilla, 16 de enero de 2009.- El Director General, Julio 
Samuel Coca Blanes. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores de 
la RPT de Personal de Administración y Servicios, publi-
cada por Resolución que se cita, y se dictan instruccio-
nes referentes a la cobertura de los puestos de trabajo 
vacantes.

Detectados errores materiales en la Resolución de 14 de 
noviembre de 2008, por la que se publicaba la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios 
de la Universidad de Almería, y a fin de resolver todas las cues-
tiones formuladas respecto a su puesta en funcionamiento, 
este Rectorado, de acuerdo con el artículo 51.1 de los Esta-
tutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto de 
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía 
343/2003, de 9 de diciembre,

R E S U E L V E

Primero. Proceder a las siguientes rectificaciones.

A) En el Anexo I. Denominación.

En la página núm. 71. BOJA núm. 239. Donde dice: 

Puesto Base Limpieza 2 23 C2 15 356,62 € C a extinguir

Debe de decir: 

Puesto Base Limpieza 2 30 C2 15 356,62 € C a extinguir

En la página núm. 71. BOJA núm. 239. Donde dice: 

Administrador Registro 13-9 1 A1/A2 25 900,94 € C.E.

Debe de decir: 

Administrador Asuntos 

Generales, Registro y 
Títulos 

13-9 1 A1/A2 25 900,94 € C.E.

En la página núm. 72. BOJA núm. 239. Donde dice: 

Jefe de Sección de 
Planes de Estudio y 
Enseñanzas Propias 

9-3 1 A2/C1 23 685,08 € C.E. a extinguir

Debe de decir: 

Jefe de Sección de 
Enseñanzas Propias 9-3 1 A2/C1 23 685,08 € C.E. a extinguir

En la página núm. 72. BOJA núm. 239. Donde dice: 

Jefe de Negociado Magisterio 9-3 1 A2/C1 20 568,71 € C

Debe de decir: 

Jefe de Negociado Ciencias 
de la Educación 9-3 1 A2/C1 20 568,71 € C

 En la página núm. 74. BOJA núm. 239. Donde dice: 

Gestor Biblioteca 15-11 2 A1/A2 23 685,08 € C.E. 1 T.T.
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Debe de decir: 

Gestor Biblioteca 15-11 2 A1/A2 23 685,08 € C 1 T.T.

En la página núm. 74. BOJA núm. 239. Donde dice: 

Debe de decir: 

Gestor Biblioteca 15-11 7 A1/A2 23 685,08 € C

En la página núm. 75. BOJA núm. 239. Donde dice: 

ESCALAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
AUXILIAR ADMINISTRATIVA 1 T16AN07A
AUXILIAR TÉCNICA 2 T16AN19A
ADMINISTRATIVA 3 T16AN05A
TÉCNICA ADMINISTRATIVA 4 T16AN18A
TÉCNICA ADMINISTRATIVA DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 5 T16AN14A
TÉCNICA ADMINISTRATIVA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 6 T16AN15A

TÉCNICA ADMINISTRATIVA DE APOYO A LA DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN 7 T16AN16A

TÉCNICA ADMINISTRATIVA DE MANTENIMIENTO E 
EQUIPAMIENTO 8 T16AN17A

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 9 T16AN03A
TÉCNICA DE GESTIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICA 10 T16AN10A
AYUDANTES DE ARCHIVOS DE MUSEOS Y BIBLIOTECAS 11 T17AN04A
TÉCNICA DE GESTIÓN DE APOYO A LA DOCENCIA E IN-
VESTIGACIÓN 12 T16AN13A

TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN 13 T16AN01A
TÉCNICA SUPERIOR DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 14 T16AN09A
FACULTATIVA DE ARCHIVOS, MUSEOS Y BIBLIOTECAS 15 T16AN02A
TÉCNICA DE APOYO A LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 16 T16AN12A
TÉCNICA DE GESTIÓN 17 T16AN20A

Debe de decir: 

ESCALAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
AUXILIAR ADMINISTRATIVA 1 A7500
AUXILIAR TÉCNICA 2 A7619
ADMINISTRATIVA 3 A7521
TÉCNICA ADMINISTRATIVA 4 A7618
TÉCNICA ADMINISTRATIVA DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 5 A7614
TÉCNICA ADMINISTRATIVA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 6 A7615

TÉCNICA ADMINISTRATIVA DE APOYO A LA DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN 7 A7616

TÉCNICA ADMINISTRATIVA DE MANTENIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 8 A7617

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 9 A7518
TÉCNICA DE GESTIÓN DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 10 A7519
AYUDANTES DE ARCHIVOS, MUSEOS Y BIBLIOTECAS 11 A7520
TÉCNICA DE GESTIÓN DE APOYO A LA DOCENCIA Y LA 
INVESTIGACIÓN 12 A7613

TÉCNICA DE ADMINISTRACIÓN 13 A7515
TÉCNICA SUPERIOR DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 14 A7516
FACULTATIVA DE ARCHIVOS, MUSEOS Y BIBLIOTECAS 15 A7517
TÉCNICA DE APOYO A LA DOCENCIA Y LA INVESTIGACIÓN 16 A7612
TÉCNICA DE GESTIÓN 17 A7620

B) En el Anexo II. TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Debe de decir:
Administrador Asuntos 
Generales, Registro y 
Títulos

Jefe de Sección de Asuntos Genera-
les, Información, Registro y Títulos

En la página núm. 77. BOJA núm. 239. Donde dice:
Jefe de Negociado 
Magisterio

Jefe de Negociado Diplomatura 
Maestro

Debe de decir:
Jefe de Negociado Cien-
cias de la Educación 

Jefe de Negociado Diplomatura 
Maestro

En la página núm. 77. BOJA núm. 239. Donde dice:
Jefe de Sección de Pla-
nes de Estudio y Ense-
ñanzas Propias 

Jefe de Sección de Planes de Estu-
dio y Enseñanzas Propias

Debe de decir:
Jefe de Sección de En-
señanzas Propias 

Jefe de Sección de Planes de Estu-
dio y Enseñanzas Propias

Segundo. La adscripción de los puestos de trabajo a las 
diferentes Escalas Propias de la Universidad de Almería, en 
todo caso, permitirá su cobertura por funcionarios de Cuerpos 
o Escalas de otras Administraciones Públicas, pertenecientes 
a los Grupos de Clasificación Profesional.

Tercero. Sin perjuicio de la entrada en vigor el pasado día 
3 de diciembre de 2008, a tenor del apartado 7.º de la Reso-
lución de 14 de noviembre de 2008, BOJA núm. 239, de 2 
de diciembre, los empleados públicos del Personal de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Almería, seguirán 
realizando las funciones, tareas y responsabilidades que tu-
vieran asignadas hasta la fecha, hasta tanto no se produzca 
la cobertura de los nuevos puestos, según los procedimientos 
legalmente establecidos, o así lo determine la Gerencia de la 
Universidad de Almería. 

La presente Resolución agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des (BOE de 24.12.2001), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (BOE de 13.4.2007), y en el artículo 
62 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aproba-
dos por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 
de diciembre de 2003). Contra la misma podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería en el plazo de dos 
meses a partir de la publicación de esta Resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14.7.1998), o potestati-
vamente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Almería en el plazo de un mes, a par-
tir igualmente de la publicación de esta Resolución, según 
establece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 
27.11.1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (BOE de 14.1.1999).

Almería, 21 de enero de 2009.- El Rector, Pedro Roque 
Molina García. 

En la página núm. 76. BOJA núm. 239. Donde dice:
Administrador Registro Jefe de Sección de Asuntos Genera-

les, Información, Registro
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 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se modifica parcialmente 
la relación de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de administración y servicios.

De conformidad con lo aprobado por el Consejo de Go-
bierno de nuestra Universidad, en su sesión de 15 de diciem-
bre de 2008, referente a las nuevas condiciones de trabajo 
del puesto de Letrado Jefe de la Universidad de Cádiz, este 
Rectorado ha resuelto:

Artículo único. Aprobar la modificación parcial de la rela-
ción de puestos de trabajo del personal funcionario de admi-
nistración y servicios, modificando el puesto de Letrado Jefe 
de la Universidad de Cádiz, quedando tal y como aparece en 
el anexo que se acompaña.

Cádiz, 22 de enero de 2009.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución de 16.2.07), el Gerente, Antonio 
Vadillo Iglesias.

A N E X O

Código: F30082.
Órgano Gobierno: Secretaría General.
U. Admva./Área funcional: Gabinete Jurídico.
Servicio/Subunidad: Gabinete Jurídico.
Puesto de trabajo: Letrado Jefe.
Adsc.: F.
Esc.: AG.
Gru.: A.
Niv.: 29.
FP: C.

 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2009, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se orde-
na la publicación de los presupuestos de la Universidad 
para el ejercicio 2009.

El Patronato de la Universidad Internacional de Andalucía, 
en su sesión plenaria de 19 de diciembre de 2008, aprobó 
el Presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía 
para el año 2009, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 8 de la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la 
Universidad Internacional, modificada por Ley 15/2007, de 3 
de diciembre, y el artículo 16 del Decreto 253/1997, de 4 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Funciona-
miento de la misma.

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto publicar 
el anexo adjunto que comprende el estado de los ingresos y 
gastos para el ejercicio 2009 y las Normas de ejecución Pre-
supuestaria de esta Universidad, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 81.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades.

Sevilla, 21 de enero de 2009.- El Rector, Juan Manuel 
Suárez Japón. 

2008: 1.
C. Espec.: 21.744,88.
C. Prod.: 3.262,68.
Observ.: D.H.2./T1.

Cantidades anuales expresadas en euros correspondien-
tes al año 2008. 

ANEXO

PRESUPUESTO DE INGRESOS

APLIC. ECON. DESCRIPCION DEL INGRESO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

 CAPÍTULO 3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS    2.866.936,25
 Artículo 30. Tasas   19.243,25  
303 Tasas académicas  19.243,25   
303.00 Tasas académicas por servicios administrativos 19.243,25    
 303.00.00 Apertura de expediente académico 17.550,00    
 303.00.01 Expedición de tarjetas de identidad 1.693,25    
 Artículo 31. Precios Públicos   653.850,00  
312 Servicios académicos por enseñanzas regladas  653.850,00   
312.01 Servicios académicos de tercer ciclo en centros propios 653.850,00    
 Artículo 32. Otros ingresos procedentes de prestaciones de servicios   2.191.343,00  
320 Derechos de matrícula en cursos y seminarios de enseñanzas propias  1.343.875,00   
320.00 Estudios de extensión universitaria 273.675,00    
 320.00.00 Apertura de expediente académico 17.800,00    
 320.00.04 Matrícula 255.875,00    
320.03 Cursos de postgrado 1.070.200,00    
 320.03.00 Apertura de expediente académico 29.725,00    
 320.03.01 Expedición de tarjetas de identidad 2.475,00    
 320.03.04 Matrícula 1.038.000,00    
325 Derechos de alojamiento, restauración, residencia y otros  788.468,00   
325.00 Derechos de alojamiento en colegios y residencias universitarias 353.250,00    
325.01 Derechos de restauración 382.500,00    
325.99 Otros 52.718,00    
327 Convenios  59.000,00   
327.00 Convenios 59.000,00    
 Artículo 33. Venta de bienes   2.000,00  
330 Venta de publicaciones propias  2.000,00   
330.00 Venta de libros y revistas 2.000,00    
 Artículo 38. Reintegros de operaciones corrientes   500,00  
380 De ejercicios cerrados  500,00   
380.00 De ejercicios cerrados 500,00    

CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES    11.687.863,00
 Artículo 41. De organismos autónomos administrativos   94.000,00  
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410 De organismos autónomos estatales  80.000,00   
410.00 De organismos autónomos estatales 80.000,00    
411 De organismos autónomos de la Junta de Andalucía  14.000,00   
411.00 De organismos autónomos de la Junta de Andalucía 14.000,00    
 Artículo 45. De Comunidades Autónomas   11.283.863,00  
450 De la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa  11.283.863,00   
450.00 Financiación básica 7.953.907,00    
450.01 Contrato Programa 3.329.956,00    
 Artículo 46. De Corporaciones locales   60.000,00  
460 De diputaciones y cabildos insulares  60.000,00   
460.00 De diputaciones y cabildos insulares 60.000,00    
 Artículo 47. De Empresas Privadas   250.000,00  
470 De entidades financieras  250.000,00   
470.00 De entidades financieras 250.000,00    
     
 CAPÍTULO 5. INGRESOS PATRIMONIALES    303.000,00
 Artículo 52. Intereses de depósitos   260.000,00  
520 Intereses de cuentas bancarias  260.000,00   
520.00 Intereses de cuentas bancarias 260.000,00    
 Artículo 54. Rentas de bienes inmuebles   43.000,00  
541 Alquiler y producto de inmuebles  43.000,00   
541.02 Alquiler de aulas y otros recintos universitarios 43.000,00    
     
 CAPÍTULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS    1.112.788,74
 Artículo 84. Devolución de depósitos y fianzas   600,00  
841 Devolución de fianzas  600,00   
841.00 A corto plazo 600,00    
 Artículo 87. Remanente de tesorería   1.112.188,74  
870 Remanente de tesorería  1.112.188,74   
870.01 Remanente de tesorería no afectado 1.112.188,74    
TOTAL 15.970.587,99 15.970.587,99 15.970.587,99 15.970.587,99

APLIC. ECON. DESCRIPCION DEL INGRESO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

  

PRESUPUESTO DE GASTOS

APLIC. ECON. DESCRIPCION DEL GASTO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

 CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAL    6.489.085,09
 Artículo 11. Personal eventual   117.700,07  
110 Retribuciones básicas y otras remuneraciones  117.700,07   
110.00 Retribuciones básicas 39.718,25    
110.01 Retribuciones complementarias 60.188,33    
110.02 Otras remuneraciones 17.793,49    
 Artículo 12. Funcionarios   3.131.425,08  
120 Retribuciones básicas.  1.256.679,40   
120.00 Personal docente e investigador 16.209,37    
120.01 Personal de administración y servicios 1.120.154,33    
120.05 Trienios 120.315,70    
121 Retribuciones complementarias  1.874.745,68   
121.00 Complemento de destino P.D.I. 17.868,71    
121.01 Complemento de destino P.A.S. 713.686,70    
121.02 Complemento específico P.D.I. 152.405,30    
121.03 Complemento específico P.A.S. 990.784,97    
 Artículo 13. Laborales   999.432,47  
130 Retribuciones básicas personal laboral fijo  429.146,45   
130.01 Retribuciones básicas P.A.S. 429.146,45    
131 Otras remuneraciones personal laboral fijo  169.288,36   
131.01 Otras remuneraciones P.A.S. 169.288,36    
134 Laboral eventual  400.997,66   
134.00 Retribuciones básicas 284.179,09    
134.01 Otras retribuciones 116.818,57    
 Artículo 15. Incentivos al rendimiento.   756.179,60  
150 Productividad  667.179,60   
150.00 Productividad por méritos investigadores 1.515,43    
150.01 Complementos autonómicos art. 66 L.O.U. 7.793,53    
150.03 Productividad P.A.S. 657.870,63    
151 Gratificaciones  89.000,00   
151.01 P.A.S. 89.000,00    
 Artículo 16. Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador.   1.484.347,87  
160 Cuotas Sociales  1.321.515,59   
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APLIC. ECON. DESCRIPCION DEL GASTO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO
160.00 Seguridad Social 1.321.515,59    
162 Prestaciones y gastos sociales del personal  162.832,28   
162.01 Formación y perfeccionamiento del personal 65.000,00    
162.05 Acción social 93.832,28    
162.06 Seguros 4.000,00    

 CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS    7.337.936,90
 Artículo 20. Arrendamientos y cánones   129.500,00  
202 Arrendamiento de edificios y otras construcciones  100.000,00   
202.00 Arrendamiento de edificios y otras construcciones 100.000,00    
203 Arrendamiento de maquinaria, instalaciones y utillaje  2.500,00   
203.00 Maquinaria 1.000,00    
203.01 Instalaciones 1.000,00    
203.02 Utillaje 500,00    
204 Arrendamiento de elementos de transporte  5.000,00   
204.00 Arrendamiento de elementos de transporte 5.000,00    
205 Arrendamiento de mobiliario y enseres  18.000,00   
205.00 Arrendamiento de mobiliario y enseres 18.000,00    
208 Arrendamiento de otro inmovilizado material  1.000,00   
208.00 Arrendamiento de otro inmovilizado material 1.000,00    
209 Cánones  3.000,00   
209.00 Cánones 3.000,00    
 Artículo 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación   352.500,00  
211 Terrenos y bienes naturales  2.000,00   
211.00 Terrenos y bienes naturales 2.000,00    
212 Edificios y otras construcciones  105.000,00   
212.00 Edificios y otras construcciones 105.000,00    
213 Maquinaria, instalaciones y utillaje  93.000,00   
213.00 Maquinaria 1.000,00    
213.01 Instalaciones 91.000,00    
213.02 Utillaje 1.000,00    
214 Elementos de Transporte  6.500,00   
214.00 Elementos de Transporte 6.500,00    
215 Mobiliario y Enseres  21.000,00   
215.00 Mobiliario y Enseres 21.000,00    
216 Sistemas para procesos de información  125.000,00   
216.00 Sistemas para procesos de información 125.000,00    
 Artículo 22. Material, suministros y otros   6.704.836,90  
220 Material de oficina  250.500,00   
220.00 Material de oficina ordinario no inventariable 123.000,00    
220.01 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 82.500,00    
220.02 Material informático no inventariable 45.000,00    
221 Suministros  260.360,00   
221.00 Energía eléctrica 130.000,00    
221.01 Agua 13.500,00    
221.02 Gas 12.000,00    
221.03 Combustible 11.700,00    
221.04 Vestuario 100,00    
221.05 Productos alimenticios 8.900,00    
221.06 Productos farmacéuticos y material sanitario 860,00    
221.07 Material docente 300,00    
221.08 Material deportivo, didáctico y cultural 2.000,00    
221.10 Material para reparaciones de edificios y otras construcciones 1.000,00    
221.11 Repuestos de maquinaria, utillaje y elementos de transporte 3.000,00    
221.12 Material electrónico, eléctrico y de comunicaciones 10.000,00    
221.99 Otros Suministros 67.000,00    
222 Comunicaciones  262.300,00   
222.00 Telefónicas 190.000,00    
222.01 Postales 72.000,00    
222.02 Telegráficas 300,00    
223 Transportes  5.500,00   
223.00 Transportes 5.500,00    
224 Primas de seguros  26.000,00   
224.00 Edificios y otras construcciones 9.000,00    
224.01 Elementos de Transporte 5.000,00    
224.09 Otros riesgos 12.000,00    
225 Tributos  11.450,00   
225.00 Estatales 1.000,00    
225.01 Locales 7.450,00    
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225.02 Autonómicos 3.000,00    
226 Gastos diversos  4.723.626,90   
226.01 Atenciones protocolarias y representativas 43.000,00    
226.02 Información, divulgación y publicidad 495.000,00    
226.03 Jurídicos, contenciosos 11.500,00    
226.04 Formación y perfeccionamiento del personal 18.000,00    
226.06 Reuniones, conferencias y cursos 3.623.126,90    
226.07 Oposiciones y pruebas selectivas 25.000,00    
226.08 Premios, concursos y certámenes 30.000,00    
226.09 Actividades culturales 435.000,00    
226.10 Actividades deportivas 1.000,00    
226.99 Otros 42.000,00    
227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales  1.165.100,00   
227.00 Limpieza y aseo 415.000,00    
227.01 Seguridad 290.500,00    
227.03 Postales o similares 22.000,00    
227.06 Estudios y trabajos técnicos 277.600,00    
227.07 Edición de publicaciones 126.000,00    
227.08 Servicios de jardinería 34.000,00    
 Artículo 23. Indemnizaciones por razón del servicio   151.100,00  
230 Dietas  72.500,00   
230.00 Dietas 72.500,00    
231 Locomoción  78.600,00   
231.00 Locomoción 78.600,00    
      
 CAPÍTULO 3. GASTOS FINANCIEROS    8.400,00
 Artículo 34. De depósitos, fianzas y otros   8.400,00  
349 Otros gastos financieros  8.400,00   
349.00 Gastos y comisiones bancarias 7.500,00    
349.01 Otras diferencias negativas del cambio 900,00    
      
 CAPÍTULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES    1.546.166,00
 Artículo 44. A empresas públicas y otros entes públicos   35.000,00  
441 A universidades públicas  35.000,00   
441.00 A universidades públicas 35.000,00    
 Artículo 48. A familias e instituciones sin fines de lucro   1.511.166,00  
480 Becas y ayudas propias a estudiantes  1.349.366,00   
480.01 Becas y ayudas a estudiantes de tercer ciclo 275.940,00    
480.06 Becas y ayudas para estudios de extensión universitaria 102.350,00    
480.07 Becas y ayudas para cursos de postgrado 406.800,00    
480.99 Otras becas y ayudas propias a estudiantes 564.276,00    
482 Otras becas y ayudas propias de la Universidad  118.800,00   
482.00 Otras becas y ayudas propias de la Universidad 118.800,00    
484 Convenios con otras instituciones  20.000,00   
484.01 Convenios con entes públicos 20.000,00    
485 A otras instituciones sin fines de lucro  23.000,00   
485.01 A otras fundaciones 3.000,00    
485.99 A otras instituciones sin fines de lucro 20.000,00    
      
 CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES    587.000,00
 Artículo 60. Inversión nueva   577.000,00  
600 Terrenos y bienes naturales  10.000,00   
600.01 Patrimoniales 10.000,00    
602 Edificios y otras construcciones  170.000,00   
602.00 Edificios y otras construcciones 170.000,00    
603 Maquinaria, instalaciones y utillaje  70.000,00   
603.00 Maquinaria 10.000,00    
603.01 Instalaciones 57.000,00    
603.02 Utillaje 3.000,00    
604 Elementos de Transporte  1.000,00   
604.00 Elementos de Transporte 1.000,00    
605 Mobiliario y enseres  121.000,00   
605.00 Mobiliario y enseres 121.000,00    
606 Sistemas para procesos de información  145.000,00   
606.00 Sistemas para procesos de información 145.000,00    
608 Otro inmovilizado material  60.000,00   
608.00 Adquisición de fondos bibliográficos 60.000,00    
 Artículo 64. Gastos en inversiones de carácter inmaterial   10.000,00  
640 Gastos de investigación y desarrollo  5.000,00   

APLIC. ECON. DESCRIPCION DEL GASTO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO



Sevilla, 5 de febrero 2009 BOJA núm. 24 Página núm. 97

640.00 Acciones de investigación 5.000,00    
641 Propiedad industrial  5.000,00   
641.00 Propiedad industrial 5.000,00    
      
 CAPÍTULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS    2.000,00
 Artículo 84. Constitución de depósitos y fianzas   2.000,00  
841 Constitución de fianzas  2.000,00   
841.00 A corto plazo 2.000,00    
TOTAL 15.970.587,99 15.970.587,99 15.970.587,99 15.970.587,99

APLIC. ECON. DESCRIPCION DEL GASTO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO



Página núm. 98 BOJA núm. 24 Sevilla, 5 de febrero 2009

4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 17 de diciembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Seis de Huelva, dimanan-
te de Procedimiento Ordinario núm. 894/2008. (PD. 
236/2009).

NIG: 2104142C20080005302. 
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 894/2008. Negociado: AN.
De: Tarcredit, Establecimiento Financiero de Crédito, S.A. 
Procuradora: Sra. Pilar García Uroz. 
Letrado: Sr. Gonzalo Calderón Garrido.
Contra: Don Juan García Fernández.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 894/2008 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Huelva 
a instancia de Tarcredit, Establecimiento Financiero de Crédito, 
S.A., contra Juan García Fernández, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Huelva, a veintiocho de noviembre de dos mil ocho.

Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de 
Huelva, los presentes Autos Juicio Ordinario registrados con 
el número 894 del año 2008, cuyo objeto ha versado sobre 
reclamación de cantidad, y seguidos entre partes, de una y 
como demandante, «Tarcredit, Establecimiento Financiero de 
Crédito, S.A.», representada por el Procurador doña Pilar Gar-
cía Uroz y asistida por el Letrado Sr. Calderón Garrido, y de 

otra y como demandado, don Juan García Fernández (provisto 
de NIF núm. 09.030.285-W), declarado en situación procesal 
de rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por 
«Tarcredit, Establecimiento Financiero de Crédito, S.A.», y, en 
consecuencia, por las razones expresadas en la precedente 
Fundamentación Jurídica, debo condenar y condeno a don 
Juan García Fernández (provisto de NIF núm. 09.030.285-W) 
a abonar a la actora la cantidad de catorce mil setecientos se-
senta y cuatro euros con catorce céntimos de euro (14.764,14 
euros) de principal, más adicionales cuatrocientos treinta y 
ocho euros con sesenta y un céntimos de euro (438,61 euros) 
de intereses moratorios devengados conforme a lo pactado y 
la fecha de cierre de cuenta (31 de agosto de 2007), más in-
tereses moratorios asimismo devengados y que se devenguen 
conforme a lo pactado por referido principal desde expresada 
fecha de cierre de cuenta, así como finalmente al abono de las 
costas procesales devengadas en la primera instancia de este 
procedimiento.

Incorpórese esta Sentencia al Libro de los de su clase. 
Líbrese testimonio de la misma para constancia en las actua-
ciones de referencia. Notifíquese a las partes advirtiéndoles 
que la misma no es firme y que contra ella cabe recurso de 
apelación que habrá de prepararse, por escrito y ante este 
Juzgado, en el término de los cinco días hábiles siguientes al 
de su notificación.

Así por esta mi Sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Juan García Fernández, en ignorado paradero, ex-
tiendo y firmo la presente en Huelva, a diecisiete de diciembre 
de dos mil ocho.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato de servicio que se 
indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SGT/122/08.
2. Objeto de contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Servicio de limpieza en la sede 

administrativa de la Consejería de Economía y Hacienda en C/ 
Albareda, núms. 18-20, y C/ Rosario, núm. 11, de Sevilla».

c) División por lotes y número: No.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación 

del anuncio de licitación: BOJA núm. 201, de 8 de octubre de 
2008.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe (IVA excluido): Ciento tres mil cuatrocientos cua-

renta y ocho euros con veintiocho céntimos (103.448,28 €).
Importe IVA: Dieciséis mil quinientos cincuenta y un euros 

con setenta y dos céntimos (16.551,72 €).
Importe total (IVA incluido): Ciento veinte mil euros 

(120.000,00 €). 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de diciembre de 2008.
b) Contratista: Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:
Importe (IVA excluido): Ochenta y ocho mil novecientos 

veintinueve euros con sesenta y tres céntimos (88.929,63 €).
Importe IVA: Catorce mil doscientos veintiocho euros con 

setenta y cuatro céntimos (14.228,74 €).
Importe total (IVA incluido): Ciento tres mil ciento cincuenta 

y ocho euros con treinta y ocho céntimos (103.158,38 €). 

Sevilla, 19 de enero de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Luis Nieto Ballesteros. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de suministro de mobi-
liario homologado que se indica.

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Economía y Hacienda, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-

tivo 2/2000, de 16 de junio, hace pública la adjudicación del 
siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Economía y Hacienda en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral, Sección de Gestión Económica.
c) Número de expediente: 15/2008/SM.My.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro mayor de mobiliario 

para diversos servicios de la planta primera según catálogo de 
bienes homologados.

c) Lotes: No hay.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación del 

anuncio de licitación: No hay.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 50.758,10 €, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de diciembre de 2008.
b) Contratista: Melco, S.A.

Granada, 11 de diciembre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de suministro de mobi-
liario homologado que se indica.

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Economía y Hacienda, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, hace pública la adjudicación del 
siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Economía y Hacienda en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral, Sección de Gestión Económica.
c) Número de expediente: 16/2008/SM.My.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro mayor de mobiliario 

para diversos servicios de la planta primera según catálogo de 
bienes homologados.

c) Lotes: No hay.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación del 

anuncio de licitación: No hay.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 103.110,33 €, IVA incluido.
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5. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de diciembre de 2008.
b) Contratista: Melco, S.A.

Granada, 16 de diciembre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato que de indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Almería.
Expte. 2008/2441 (07-AL-1490-0.0-0.0SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Restitución de la señaliza-

ción horizontal en varias carreteras de la provincia de Almería:
A-334, A-1100 y A-1175. Tt.mm. Huércal de Almería, Viator, Al-
cóntar, Serón, Tíjola, Armuña del Almanzora, Purchena, Olula 
del Río, Fines y Berja.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad previa.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

199.984,63 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2008.
b) Contratista: Señalización de Infraestructuras, S.A. (Se-

dinfra, S.A.).
c) Nacionalidad:
d) Importe de la adjudicación: 166.000,00 €.

Almería, 2 de diciembre de 2008.- La Delegada, Alejandra M.ª 
Rueda Cruz. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 
de enero de 2009, de la Delegación Provincial de Má-
laga por la que se anuncia la contratación de las obras 
que se indican por el procedimiento abierto y precio 
como único criterio de adjudicación (BOJA núm. 17, de 
27.1.2009). (PD. 235/2009).

2008/3236 (03-MA-1689-RF).
Refuerzo de firme en la A-7100 de A-366 a Monda entre los 

pp.kk. 6+400 y 8+400. Tt.mm. de Guaro y Monda (Málaga).

2008/3237 (03-MA-1682-RF).
Refuerzo de firme en el ramal de conexión de la A-343 a 

Álora, p.k. 0+000 al 2+500. T.m. de Álora (Málaga).

2008/3255 (03-MA-1690-RF).
Refuerzo de firme en la carretera MA-712 entre los pp.kk. 

4+640 al 7+365 de la A-7281 a la A-343. T.m. de Antequera 
(Málaga).

(BOJA núm. 17, de 27 de enero de 2009).

Habiéndose detectado un error en la publicación del anun-
cio de licitación citado en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 17, de 27 de enero de 2009, procede su correción y 
modificación en los términos que a continuación se indican:

En la página núm. 39, epígrafe A) ELEMENTOS COMU-
NES A LOS EXPEDIENTES, subepígrafe 8, Presentación de 
ofertas, apartado d), donde dice: «Plazo durante el cual el li-
diador está obligado a mantener su oferta: Quince días desde 
la apertura de las proposiciones»; debe decir «Plazo durante 
el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Quince 
días desde la apertura de las proposiciones».

Málaga, 27 de enero de 2009 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública la adjudicación defi-
nitiva del contrato de obra que cita.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 40 
de la Ley de Contratos del Sector Público en relación con el 
artículo 4.2 de la Orden de 14 de julio de 2004, por la que se 
delegan competencias en determinadas funciones en materia 
de contratación, he resuelto hacer pública la siguiente adjudi-
cación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 138 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Dirección Provincial del SAE.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral. Delegación Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: MA-O-02/09 SAE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto del contrato: Adaptación de local 

para la nueva oficina del Servicio Andaluz de Empleo de Álora 
(Málaga).

b) División por lotes y números: No.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
4. Importe máximo de licitación.
a) Importe total: 222.147,27 euros, IVA excluido.
 5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha de Resolución de adjudicación definitiva: 23 de 

diciembre de 2008.
b) Adjudicatario: Hermanos Palacios Millán, S.L., por importe 

de: Ciento sesenta y tres mil quinientos setenta y nueve euros 
con setenta y siete céntimos (163.579,77 euros), IVA excluido.

Málaga, 26 de enero de 2009.- El Director (Resolución de 
27.10.2008), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace 
pública la adjudicación, mediante procedimiento nego-
ciado sin publicidad, del contrato de gestión de servicio 
público que se indica (Expte. G.S.P. 12/2008).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, esta Delegación Provincial hace pública la adjudicación 
del siguiente contrato:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión de Servicios Sociales.
c) Número de expediente: G.S.P. 12/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público, modali-

dad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en 

régimen de internado de personas mayores asistidas en el 
Centro Residencial de Personas Mayores «La Inmaculada», en 
la localidad de Jaén.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 130.542,06 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.12.08.
b) Contratista: Clínica Geriátrica La Inmaculada, titular de 

la entidad Residencia para Personas Mayores «La Inmaculada».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 104.433,64 €.

Jaén, 30 de septiembre de 2008.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia la 
licitación de un contrato de aprovechamiento forestal 
por el procedimiento abierto. (PD. 234/2009).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 126 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
la Consejería de Medio Ambiente hace pública la apertura 
del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento 
abierto de los contratos de aprovechamiento cinegético que a 
continuación se detallan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Sevilla.
c) Número de expediente: 877/2008/41/SUBA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Aprovechamiento forestal de ma-

dera de pinus pinea (603,16 m3) en el Monte de La Juncosilla.
c) Término municipal: Villamanrique de la Condesa.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1.10.09 hasta el 31.12.09.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. Único criterio de adjudicación: 

El precio.
4. Presupuesto mínimo de licitación y tasas.
a) Presupuesto mínimo de licitación: 13.269,52 € (IVA 

excluido). 
b) Tasas a satisfacer por el contratista: 96,26 €.
5. Garantías.
a) Provisional: Eximida.
b) Definitiva: Cinco (5%) por ciento del importe de adjudi-

cación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Me-

dio Ambiente en Sevilla.

b) Domicilio: Polígono Aeropuerto. Avda. de la Innovación, 
s/n (Edificio Minister).

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 004 478.
e) Fax: 955 004 401.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-

mica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en 
el Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de Presentación: El plazo de presentación 

de ofertas será de veintiséis (26) días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando a las 
catorce (14,00) horas del último día fijado. Si dicho día fuera 
sábado o festivo, el plazo de presentación de ofertas se en-
tenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil y a la misma 
hora fijada.

Cuando las ofertas se envíen por correo certificado, se 
deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la 
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación (Re-
gistro General de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Sevilla) la remisión de la documentación 
mediante telegrama o fax el mismo día. Sin la concurrencia 
de ambos requisitos no será admitida la oferta si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo señalado en este anuncio.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 
10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delega-
ción Provincial en Sevilla de la Consejería de Medio Ambiente. 
Avda. Innovación, s/n. Edificio Minister.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Me-

dio Ambiente en Sevilla.
b) Lugar: Sala de Juntas. Políg. Aeropuerto. Avda. Innova-

ción, s/n. Edificio Minister.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A los diez (10) días hábiles contados desde el 

siguiente al de terminación del plazo para la presentación de 
ofertas. Si el día señalado fuera sábado o festivo, la apertura 
de ofertas se realizará el siguiente día hábil.

e) Hora: A las once (11,00) horas.
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así 

como todos los demás gastos de difusión del mismo, será sa-
tisfecho por el adjudicatario con carácter previo a la formali-
zación del contrato, con un importe máximo de dos mil euros 
(2.000,00 euros).

11. Portal informático o página web donde figura la in-
formación relativa a la convocatoria y se pueden obtener los 
Pliegos: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Sevilla, 22 de enero de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la 
Universidad de Málaga, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato de consultoría y 
asistencia que se indica (Expte. CA.04/01-M2).

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado 

de Infraestructura y Sostenibilidad.
c) Número de expediente: CA.04/01-M2.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Modificado de redacción de pro-

yecto y dirección de obra del edificio Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales y Escuela Universitaria Politécnica 
de la Universidad de Málaga.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

160.848,48 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 16.1.08.
b) Contratista: Salvador Moreno Peralta.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 160.848,48 euros.

Málaga, 16 de enero de 2008.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de consultoría y asistencia 
que se indica (Expte. CA.05/01-2M).

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado 

de Infraestructura y Sostenibilidad.
c) Número de expediente: CA.05/01-2M.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Modificado de redacción de pro-

yecto y dirección de obra del edificio económico y social de la 
Universidad de Málaga.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
d) Forma:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

109.677,21 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 14.4.2008.
b) Contratista: Luis Machuca y Asociados, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 109.677,21 euros.

Málaga, 14 de abril de 2008.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2008, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se convoca procedimiento abierto para la adjudi-
cación del contrato del servicio de asesoramiento y asis-
tencia técnica que se cita. Expte. núm. 2008 100 19 PS. 
(PD. 231/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Gestión de Programas 

Culturales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Planifi-
cación y Control Interno.

c) Número de Expediente: 2008 100 19 PS.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asesoramiento y asistencia téc-

nica para las tareas relacionadas con el diseño e implantación 
del Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan Estratégico 
para la cultura en Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Empresa Pública de Gestión de 

Programas Culturales.
d) Plazo de ejecución: 18 meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de ejecución.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Procedimiento abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 145.000 €, IVA incluido. 
5. Garantía provisional. No se exige.
Garantía definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación.
a) Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 

y en la página web de la Empresa Pública de Gestión: www.
epgpc.es.

b) Domicilio: C/ José Luis Luque, 2. 
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41003.
d) Teléfono: 955 037 300.
e) Telefax: 955 037 311.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales con-
tados a partir del día siguiente hábil al de la publicación de 
la convocatoria en el BOJA, finalizando el plazo a las 14,00 
horas. Si el final del plazo coincidiera en sábado o en inhábil, 
se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1. Entidad: Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales. 

2. Domicilio: C/ José Luis Luque, 2.
3. Localidad y Código Postal: 41003-Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licita-
dor deberá justificar la fecha de presentación o imposición 
del envío en las oficinas de Correos y anunciar al órgano de 
contratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax 
al número 955 037 311 en el mismo día. Sin la concurrencia 
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es reci-
bida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha 
de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Empresa Pública de Gestión de Programas 

Culturales.
b) Domicilio: Sede social de la Empresa Pública de Ges-

tión de Programas Culturales, calle José Luis Luque, núm. 2. 
c) Localidad: 41003, Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil posterior al indicado en el 

punto 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o en inhábil se 



Sevilla, 5 de febrero 2009 BOJA núm. 24 Página núm. 103

trasladará al siguiente día hábil. Previamente a la apertura de 
las ofertas, la Mesa de Contratación podrá reunirse para la 
apertura del Sobre A (Capacidad para contratar) no siendo 
esta sesión pública. Se informará de las omisiones o defectos 
que deban las empresas licitadoras subsanar, quienes dispon-
drán del plazo de tres días hábiles para la mencionada subsa-
nación. Las ofertas deberán presentarse en castellano.

e) Hora: 11,00 horas.
10. Otras informaciones. Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.
11. Gastos del anuncio. El pago del presente anuncio será 

por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 18 de septiembre de 2008.- El Director Gerente, 
Francisco Fernández Cervantes. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2009, de la Empre-
sa Pública de Gestión de Programas Culturales, por el 
que se hace pública la adjudicación del contrato que se 
cita, Expte. 2008 09316 PS.

Esta Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-
les, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2, de Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
Unidad de Programas de Colaboración.
Expediente núm.: 2008 09316 PS.
2. Objeto del contrato: Servicio anual de limpieza y jardinería.
3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento setenta y cuatro 

mil quinientos sesenta y ocho euros con noventa y siete cén-
timos (174.568,97 €), al que habrá de añadir el importe de 
veintisiete mil novecientos treinta y uno euros con tres cénti-
mos (27.931,03 €), correspondiente al 16% IVA, lo que supone 
un total de doscientos mil quinientos euros (200.500,00 €).

5. Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOJA núm. 201, de 8 de octubre de 2008.

6. Adjudicación: 15 de enero de 2009.
7. Adjudicataria: Purlimp, S.A.
Nacionalidad: Española. 
8. Importe adjudicación: Ciento sesenta y un mil seiscientos 

nueve euros con cincuenta y dos céntimos (171.609,52 €), al que 
habrá de añadir el importe de veintisiete mil cuatrocientos cincuenta 
y siete euros con cincuenta y dos céntimos (27.457,52 €) correspon-
diente al 16% IVA, lo que supone un total de ciento noventa y nueve 
mil sesenta y siete euros con cuatro céntimos (199.067,04 €).

Sevilla, 15 de enero de 2009.- El Director Gerente, Francisco 
Fernández Cervantes. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2009, de la Empre-
sa Pública de Gestión de Programas Culturales, por el 
que se hace pública la adjudicación del contrato que se 
cita, Expte. 2008 08416 SU.

Esta Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-
les, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ José Luis Luque, núm. 2, de Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
Unidad de Programas de Colaboración.
Expediente núm.: 2008 08416 SU.
2. Objeto del contrato: Suministro e instalación de equi-

pos de sonorización y videoproyección. 
3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto sin admisión de variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento ocho mil ocho-

cientos cuarenta y un euros con noventa y ocho céntimos 
(108.841,98 €), al que habrá de añadir el importe de dieci-
siete mil cuatrocientos catorce euros con setenta y un cénti-
mos (17.414,71 €), correspondiente al 16% IVA, lo que supone 
un total de ciento veintiséis mil doscientos cincuenta y seis 
euros con setenta céntimos (126.256,70 €).

5. Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: BOJA núm. 201, de 8 de octubre de 2008.

6. Adjudicación: 19 de enero de 2009. 
7. Adjudicataria: S.G. Electrónica Profesional, S.A.
Nacionalidad: Española. 
8. Importe adjudicación: Ciento un mil ciento setenta y un 

euros con setenta y un céntimos (101.171,71 €), al que habrá 
de añadir el importe de dieciséis mil ciento ochenta y siete 
euros con cuarenta y siete céntimos (16.187,47 €) correspon-
diente al 16% IVA, lo que supone un total de ciento diecisiete 
mil trescientos cincuenta y nueve euros con dieciocho cénti-
mos (117.359,18 €).

Sevilla, 19 de enero de 2009.- El Director Gerente,
Francisco Fernández Cervantes. 

 ANUNCIO de 29 de enero de 2009, de la Direc-
ción de Planificación y Control de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, sobre licitación del contrato de 
servicio que se cita (Expte. núm. 2009/00602). (PD. 
239/2009).

1. Entidad contratante.
a) Organismo: Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 

adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 
de la Junta de Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 
Planificación y Control.

c) Perfil de contratante: http://contratacion.i-administra-
cion.junta-andalucia.es/contratacion/presentacion.html.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente núm. 2009/00602. Contrato 

de servicio de estimación de necesidades de vivienda en Alge-
ciras (Cádiz).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Algeciras (Cádiz). Comunidad Autó-

noma de Andalucía. España.
d) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Con varios criterios de adjudicación.
d) Admisión de variantes: No.
4. Presupuesto de licitación: Setenta y ocho mil tres-

cientos ochenta y cuatro euros y treinta céntimos de euro 
(78.384,30 euros), IVA excluido.

a) Porcentaje de IVA: 16%.
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5. Garantías: Provisional: 3% del presupuesto de licita-
ción, IVA excluido: Dos mil trescientos cincuenta y un euros y 
cincuenta y dos céntimos (2.351,52 euros).

6. Obtención de documentación e información: Servicios 
Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41012.
c) Teléfono: 955 625 951; Fax: 955 030 304.
d) Web: http://www.epsa.junta-andalucia.es/
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límites de presentación: Hasta las 12,00 

horas del día 6 de marzo de 2009. 
b) Documentación a presentar: La determinada en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa 

Pública de Suelo de Andalucía.
d) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.ª planta. 
e) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses desde la fecha de apertura de la 
oferta económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los Ser-
vicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

a) Domicilio y localidad: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. 
41012. Sevilla

b) Fecha y hora: 12,00 h del día 23 de marzo de 2009.
9. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 

satisfechos por el adjudicatario en la cuantía máxima estable-
cida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sevilla, 29 de enero de 2009.- El Director, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, sobre adjudicación de obras de edifica-
ción que se cita.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2008/5162. Obras de edifi-

cación de 12 VPO en C/ Garibaldi, de Peñarroya-Pueblonuevo 
(Córdoba). 

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 28 de julio 
de 2008.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto 
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Seiscientos noventa y nueve 

mil cuarenta y un euros con setenta céntimos (699.041,70 
euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de enero de 2009. 
b) Contratista: Carrión Fernández, S.L. 
c) Importe de adjudicación: Seiscientos veintinueve mil 

trescientos veintiocho euros con cuarenta y ocho céntimos 
(629.328,48 euros), IVA excluido. 

Córdoba, 23 de enero de 2009.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de comunicación 
de fechas de aperturas de distintos contratos. (PP. 
57/2009).

Se procede a notificar las fechas de aperturas de los si-
guientes contratos licitados por Gestión de Infraestructuras de 
Andalucía, S.A. (GIASA): 

1. Objeto del contrato.

A) Descripción: Expediente: C-JA0215/ORP0. Restaura-
ción Paisajística del acondicionamiento de los accesos a Jaén 
por la A-316 y enlaces con la Avda. de Andalucía y la C-3221 
de circunvalación. 

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas. 

Fecha: 29 de enero de 2009.

B) Descripción: Expediente: U-AA0037/PAT6. Contrato 
de Asistencia Técnica para la producción de la Ortofotografía 
Digital del Cuadrante Suroeste de Andalucía a partir de vuelo 
fotogramétrico digital con resolución geométrica 42 cm. Año 
2008. Bloque I. 

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas. 

Fecha: 22 de enero de 2009.

C) Descripción: Expediente: U-AA0037/PAT7. Contrato 
de Asistencia Técnica para la producción de la Ortofotografía 
Digital del Cuadrante Suroeste de Andalucía a partir de vuelo 
fotogramétrico digital con resolución geométrica 42 cm. Año 
2008. Bloque II. 

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas. 

Fecha: 29 de enero de 2009.

D) Descripción: Expediente: U-AA0037/PAT8. Contrato 
de Asistencia Técnica para la producción de la Ortofotografía 
Digital del Cuadrante Suroeste de Andalucía a partir de vuelo 
fotogramétrico digital con resolución geométrica 22 cm. Año 
2008. Bloque I.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas. 

Fecha: 2 de febrero de 2009.

E) Descripción: Expediente: C-AG7009/CEJ0. Obra de es-
tabilización del deslizamiento producido en el p.k. 273+000 
M.I. de la A-92. T.m. de Diezma. Granada. 

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas. 

Fecha: 26 de febrero de 2009.

F) Descripción: Expediente: U-AA0037/PAT9. Contrato 
de Asistencia Técnica para la producción de la Ortofotografía 
Digital del Cuadrante Suroeste de Andalucía a partir de vuelo 
fotogramétrico digital con resolución geométrica 22 cm. Año 
2008. Bloque II.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas. 

Fecha: 12 de febrero de 2009.

Sevilla, 8 de enero de 2009.- El Director de Secretaría
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 9 enero de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de comunicación 
de fechas de aperturas de distintos contratos. (PP. 
83/2009).

Se procede a notificar las fechas de aperturas de los si-
guientes contratos licitados por Gestión de Infraestructuras de 
Andalucía, S.A. (GIASA): 
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1. Objeto del contrato.

A) Descripción: Expediente T-JA0002/OEJ0. Obra de re-
modelación y mejora de instalaciones de la Estación de Auto-
buses de Jaén. 

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas. 

Fecha: 26 de enero de 2009.

B) Descripción: Expediente G-GI0165/PAT0. Contrato de 
asistencia técnica y consultoría para la supervisión de Proyec-
tos de Infraestructuras X. 

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 
Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas. 

Fecha: 26 de enero de 2009.

Sevilla, 9 de enero de 2009.- El Director de Secretaría
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 28 de enero de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación que se 
cita, Expediente C-SE0130/PPR0. (PD. 240/2009).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente C-SE0130/PPR0. Proyecto de 

la Variante Sur de Palomares del Río para conectar las carrete-
ras SE-3304 con la A-8051.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Quince (15) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto 
b) Forma: Más de un criterio. 
4. Presupuesto de licitación del proyecto: Ciento cuarenta 

mil cuatrocientos setenta y ocho euros con cincuenta y un cén-
timos (140.478,51), IVA incluido. 

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Edificio de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 9 de marzo de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Edificio de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla 
de la Cartuja, 41092 Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

calle Charles Darwin, s/n.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede. 

Sevilla, 28 de enero de 2009.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 30

LEY DE PROTECCION
DE LOS ANIMALES

         Textos Legales nº 30

Ley de Protección de los AnimalesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 31

LEY DE DECLARACION DE
VOLUNTAD VITAL ANTICIPADA

               Textos Legales nº 31

Ley de Declaración de Voluntad Vital AnticipadaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,46 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

AGENDA DE LA COMUNICACIÓN 
DE ANDALUCÍA 2009 

Título:

Realización: Oficina del Portavoz del Gobierno
Edita y Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
P.V.P.: 9,00 € (IVA incluido) 
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 - SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de     
                          correo.

•Medios de Comunicación en Andalucía
•Empresas de Comunicación y de Publicidad
•Teléfonos de Información al Ciudadano
•Junta de Andalucía. Consejo de Gobierno
•Junta de Andalucía. Parlamento. TSJA
•Organismos del Gobierno de la Nación 

Consulados en Andalucía
•Puntos de Interés Social
•Diputaciones, Ayuntamientos y Mancomunidades
•Organizaciones Políticas
•Organizaciones Sindicales
•Corporaciones y Asociaciones Empresariales
•Asociaciones de Prensa, Entidades de Comunicación
 Audiovisual y Asociaciones de Publicidad

•Universidades de Andalucía
•Índice Onomástico
•Formato: 120 x 220
•N.º de páginas: 365

CONTENIDO:
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
● LUAL PICASSO

C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:
● QUÓRUM LIBROS

 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:
● LUQUE LIBROS

C/ Cruz Conde, núm. 19
14001 Córdoba
957.47.30.34
luquelibros@telefonica.net

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:
● BABEL

C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

JAÉN:
● DON LIBRO

C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:
● LOGOS

C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:
● AL- ÁNDALUS

C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net

● CIENTÍFICO-TÉCNICA
C/ Buiza y Mensaque, 6
41004 Sevilla
954.22.43.44
comercial@libreriacientificotecnica.com
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2009

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están 
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y 
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán 
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio 
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2009 es de 167,36 €.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que 
se  practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud. 
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma 
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares 
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse 
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del 
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente 
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenza-
do el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


